
UNIVERSIDAD ESPECIALIZADA DE LAS AMÉRICAS
CONSEJO ACADEMICO

Acuerdo Académico No. 03g-2025
(De 30 de octubre de2O2S)

Que aprueba el Regramento der sistema de carrera Docente de ra universidad
Especializada de las Américas y subroga er Acuerdo Académico No. 03g-2023 de 1de septiembre de 2023, que prueba (sic) er Regramento der sistema de carrera
Docente de la universidad Especiarizada de rai Américas, pubricado en Gaceta
Oficial No 29929-A de miércoles 13 de diciembre de 2023.

El Consejo Académico en uso de sus facultades legales, estatutarias y
reglamentarias,

CONSIDERANDO:

Que la Ley No. 111 de ig de noviembre de 2019 modificó y adicionó artícuros a raLey No.40 de 1B de noviembre de 1997, mediante ra cuaise creo la unlvers¡oao
Especializada de las Américas (UDELAS).

Que de conformidad con er Estatuto orgánico, er sistema de canera Docente
const¡tuye un modero de gestión der tarento humano que establece ras normas farael ingre^so, 

.permanencia, promoción, reconocim¡ento y egreso der personar docente,
con el fin de garantizar su desanolo profesionar, er áumprimiento de sus derechosy deberes, así como la calidad de los procesos educativos dentro de la universiJad.
Que el Acuerdo Académico No. 038-2023 de 1 de septiembre de 2023, pubricado
en la Gaceta oficiar N.o 29929-4 der 13 de diciembre de 2o23, qr" ,"grü rá óá"era
Docente en la universidad Especiarizada de ras Américas, rie apiooaao ón erpropósito de recopilar y unificar, en un solo instrumento normativo, lás disposiciones
relacionadas con er desanoilo de ra canera Docente en ra ún¡veÁ¡Jao
Especializada de ras Américas. No obstante, durante su imprementación se hanidentif¡cado vacíos normativos que dificultan su adecuada aplicación, así ámo
inconsistencias en los procedimientos vinculados al normal funcionamiento del
Sistema de Canera Docente de la UDELAS.

9r¡9además en la ejecución de ro normado en er Acuerdo Académico No. 038-
2023 de I de septiembre de 2023, ha surgido ra necesidad de regramentar con
mayor precisión aspectos fundamentales de la canera Docente, iales como: la
regulación de las funciones de los profesores investigadores y exiensionistas, los
concursos para docentes regulares y especiales, los procedimiéntos de 

""""n.á 
d"

categoría, la evaluación del desempeño docente, ra promoción académica, ros
derechos y deberes docentes, el desarrollo de la función docente, entre oiros;
asegurando que todos ros procesos se rijan por ros principios de tiansparencia,
equidad, mérito, debido proceso y reconocimiento a ra excelencia académica.

Que, en la sesión del consejo Académico celebrada los días 2g,29y 30 de octubre
de 2025, fue.presentada, por la Vicerrectoría Académica, para su cónsideración la
propuesta del nuevo Reglamento del Sistema de carrera Docente de la universidad
Especializada de las Américas, que subroga el actual Acuerdo Académico No. 038-
2023 de 'l de septiembre de 2023, siendo la misma aprobada por unanimidad de ios
miembros presentes.

Que, de conformidad con er artícuro 17, numerar 3, der Estatuto orgánico, es
competencia del consejo Académico aprobar los reglamentos que rigén la vida
académica de la Universidad, por lo tanto,
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ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el nuevo Reglamento del sistema de carrera Docente de la
universidad Especiarizada de ras Américas, cuyo contenido es er
s¡guiente:

REGLAMENTO DEL STSTEMA DE CARRERA DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD
ESPECIALIZADA DE LAS AMÉRrcAS

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO I

NATURALEZA, ALCANCE Y ADMINISTRACTÓN

Artículo 1. La universidad Espec¡alizada de las Américas (uDELAs) establece el
sistema de canera Docente como un modelo de gestión o'el tatento rrum"nlqr"
contempla las normas de ingreso, permanenciá, promoción, reconocimiento,
incentivos, disciplina y egreso del profesorado, con er frn de garaniizar su oá"ár.ólo
profesional, el reconocimiento de sus derechos, el cumplimiento de sus deberes y
asegurar la calidad de los procesos académicos en la Universidad.

Artículo 2. Las disposiciones que rigen el sistema de carrera Docente de la
UDELAS se aplicarán a todas las acciones del estamento docente, tanto en la sede
como en las extensiones universitarias, programas académicos, proyectos y demás
áreas donde se realice labor académicá en representación ¿á ta ubgus,
independientemente de su modalidad.

Artículo 3. El sistema de canera Docente será dirigido y coordinado por la
Vicerrectoría Académica, que mantendrá, en conjunto con la Rectoría, los códigos
madre del programa, su administración tecnológica recaerá en la Dirección-de
I nformática, lnnovación y Transformación Tecnológica.

CAPíTULO II

DE LOS PROFESORES

Artículo 4. Los profesores son los responsables de gestionar, facilitar y orientar los
aprendizajes de los estudiantes en las disciplinas de su especialidad,
desempeñando las funciones académicas de docencia, investigación y extensión,
de acuerdo con las normas y necesidades de la Universidad.

Artículo 5. Los profesores se desempeñarán en el desanollo de asignaturas, cursos
y módulos de su especialidad, de acuerdo con lo establecido eñ los planes de
estudio y en las modalidades de educación presencial, semipresencial y a distancia.

Artículo 6. El profesor deberá pertenecer únicamente a un área de especialidad de
un departamento académico y poseer una sola categoría. podrá prestar servicios
en diferentes facultades y niveles académicos, según su especialidad y de acuerdo
a las necesidades de la Universidad.
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Artículo 8' Los profesores que ingresen a la canera Docente de la uDELAS nopodrán formar parte de ninguna otra canera perlenec¡ente a los servicios p,iuti"o,
establecidos por el Estado.

artic_{o g. El ingreso de todos los profesionales que deseen ejercer la docencia enla UDELAS se realizará mediante la presentación de los doóumentos requerldos
para la apertura de su expediente en el sistema de Registro de la canera óocente
(srRcAD).

Artículo 10. El slRcAD es una plataforma tecnológica de gestión de información,
regulada y coordinada por la Vicerrectoría Académica, y se compone de dos
elementos fundamentales:

1. componente académico: incluye la aplicación de un conjunto de criterios y
procedimientos para ra recepción y verificación de ros documentos
relacionados con la formación académica, experiencia profesional, méritos y
ejecutorias.

2. componente tecnológico: comprende la administración y operatividad del
s¡stema automatizado, bajo la responsabilidad de la Dirección de lnformática,
I nnovación y Transformación Tecnológica ( Dl ITT).

f{iguto 11. Los aspirantes a profesores de la UDELAS deberán cargar al s¡stema
SIRCAD toda la documentación inicial requerida. La unidad rec--eptora de la
Vicerrectoría Académica, en cada una de las sedes, cotejará dicha doiumentación
con sus originales y, una vez verificada su integridad, agendará una cita con el
aspirante para la validación de títulos y créditos.

Artículo 12. Los Departamentos Académicos y los secretarios Académicos de las
direcciones de extensiones universitarias serán responsables de validar la
documentación presentada por los profesores en el SIRCAD, cada vez que sea
requerido.

SECCIÓN PRIMERA
PROCEDIMIENTO DE REGISTRO Y VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS

TíTULO II.

INGRESO, CATEGORíA Y CLASIFICACIÓN DE LOS PROFESORES
CAPíTULO I

DEL INGRESO

Artículo 13. El aspirante a profesor deberá registrarse en el SIRCAD, completar el
formulario de información y adjuntar, en formato digital, los siguientes documentos:

1. Currículum vítae resum¡do (máximo tres páglnas).
2. lmagen clara y legible del documento de identidad personal (cédula, carné

de residente permanente o pasaporte vigente).
3. Documento en formato digital (pdf) del certificado de salud física expedido

por un profesional idóneo
4. Documento en formato digital (pdf) del certificado de salud mental, ajustado

a la normativa vigente en la República de Panamá (si procede).
5. Documento en formato digital (pdf) de títulos o grados universitarios.
6. Documento en formato digital (pdf) del título a nivel de postgrado en la

especialidad.
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Artículo 7. Los profesores que aspiren a ingresar al sistema de carrera Docentede la universidad Especiarizada de raÁ Américas deberán presentar la
documentación conespondiente y cumprir con los requisitos y prbcedimientos
establecidos en er sistema de Registro de la carrera Docente lsrircno¡.



7. Documento en formato digitar (pdf) der títuro de postgrado en Docencia
Superior.

8. Documento en formato digital (pdf) der certificado de idoneidad profesionar,
si aplica.

9. Documento en formato digital (pdf) del historial o récord policivo.
l0 lmagen clara y regibre der permiso de trabajo o autorización para raborar en

la República de Panamá, en caso de ser exiranjero.

Artículo '14. Los profesores que ingresen ar sTRCAD serán denominados"profesores temporales" hasta que cumflan con los requisitos para incorporarse a
la categoría de Profesor Especial o Regular.

Artículo 15. Los profesores residentes en el extranjero que sean invitados a d¡ctar
clases en la UDELAS, ya sea en er niver de grado, pbstgrado o educación continua,y en cualquiera de las modalidades ofrecidas por la uñersidad, deberán ent-regar
la documentación estabrecida en er artícuro 13. En caso ¿e trataÉále oo"rrliio.
emitidos en el extranjero, estos deberán cumplir con las fonnali¿a¿es estaulácioas
para su debida autenticación.

En caso de no contar con el requisito establecido en el numeral 7 del citado artículo,podrán presentar una certificación expedida por una instituc¡ón o ,nrráoiJ"á-qr"
acredite haber ejercido ra docencia por un periodo mínimo de dos 1z¡ ánis.
I"Ipo99 aplican a estos profesores ros requisiios señarados en tos numeátes s y
6 del artículo 13 del presente reglamento.

Artículo '16. Las unidades de Recepción de la vicerrectoría Académica, una vez
verificada la integridad de la documentación requerida, agendarán una ciia pára tavalidación y verificación áe los documentos.
cumplida esta fase, se estabrecerá er víncuro con er departarnento acaaámi"o
conespondiente, de acuerdo con los títulos y la formación académica presentada,
para su posterior adscripción.

Artículo 17. El aspirante a profesor, o el profesor contratado, podrá actualizar su
información y/o documentación en el sIRCAD y solicitar al director del departamento
académico una cita para validar, de forma piesencial, los documentoi orijináres
restantes.

Artículo 18. cuando se trate de títulos obtenidos en universidades extranjeras o en
instituciones universitarias particulares, el interesado deberá presentar un ¡niorme
de evaluación emitido por una universidad oficial del país, de acuerdo con su
especialidad, cumpliendo con las formalidades establecidas para autenticación de
documentos provenientes del extranjero.

Los profesores que se encuentren laborando en esta Universidad con adecuaciones
pendientes a la fecha de entrada en vigencla del presente reglamento dispondÉn
de un plazo máximo de dos (2) años para realizar la debida adeiuación de los títulos
obtenidos en universidades extranjeras o particulares.

Artículo 19. El título o grado académico debe ser emitido por una universidad
debidamente reconocida y autorizada, conforme a la normativa legal vigente del
paÍs.
Todos los titulos, créditos y demás documentos expedidos en el extranjero deberán
presentarse debidamente autenticados por el Representante Diplomático o
consular de Panamá acreditado en el país de origen y por el Ministerio de
Relaciones Exteriores en Panamá. En su defecto, poorán iei autenticados por el
Representante Diplomático o consular de una nac¡ón amiga o conforme a lo
establecido en el Decreto Ejecutivo N.o 29 del g de febrero ¿e i ggt, que autoriza la
legalización única, acotación o apostilla.
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Si los documentos estuvieren redactados en un ¡d¡oma
presentarse, además, traducidos al español por un traductor p
la República de Panamá.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA SELECCóN Y CONTRATACIÓN

Artículo.20. Al entregar su documentación, el profesor autoriza el uso de sus datospara 
. 
todas las gestiones académicas que ra universidad estime perti;unt;".

Asimismo, garantiza que ra información proporcionada es veraz, auténtica y
verificable.

extranjero, deberán
úblico autorizado en

l. Rector (a): una asignatura, cuando ex¡stan as¡gnaturas de su especialidad (3
horas semanales).

2. Vicerrector (a): una asignatura, preferiblemente de posgrado (3 horas
semanales).

3. Secretario (a) General: seis (6) horas semanales.
4. Decanos (as): seis (6) horas semanales preferiblemente de postgrado.
5. Vicedecanos (as): seis (6) horas semanales.
6. Coordinadores de Extensiones Universitarias: seis (6) horas semanales.
7. Directores (as) de lnst¡tutos: nueve (9) horas semanales.
8. Directores (as) de Centros: nueve (g) horas semanales.
9. Directores (as)de Escuelas: seis (6) horas semanales.
10. Directores (as) de Departamentos Académicos: nueve (g) horas semanales.
I 1. Directores (as) de Extensiones Universitarias: seis (6) horas semanales.
12. Coordinadores (as) de Carreras: nueve (9) horas semanales.
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Artículo 21. Es porítica de ra UDELAS asegurar ra serección y contratación derpersonal docente, valorando principalmente los aspectos relácionados con laformación académica, el desempeño profesional, las ejecutorias, la éticaprofesional, entre otros criterios relevantes.

Artículo 22. El profesor en la UDELAS puede ser:

1. De dedicación excrusiva: son aqueflos profesores regulares que no ejercen
ningún otro tipo de labor remunerada fuera de la universidad. La desigñación
será realizada por la Rectoría.

2. De tiempo completo: El profesor de tiempo completo en la UDELAS
cumplirá una carga horaria de cuarenta (40) horas semanales en tareas de
docencia, investigación, extensión o gestión académica, de manera
presencial, semipresenciar yro a distancia. Este tipo de dedicación se
asignará de acuerdo a ras necesidades determinadas en cada unidad
académica conespondiente y estabrecido en ros pranes de trabajo,
previamente validados por el decano/a o director de exiensión y aprobados
por el Rector/a.

3. De medio t¡empo: Er profesor de medio tiempo en ra UDELAS cumprirá una
carga horaria de veinte (20) horas semanales en tareas de docencia,
investigación, extensión o gestión académica, de manera presenciar,
semipresencial y/o a distancia. Este tipo de dedicación se asignará de
acuerdo a las necesidades determinadas en cada unidad aóadémica
correspondiente y establecido en los planes de trabajo, previamente
validados por el decano/a o director de extensión y a[robados por er
Rector/a.

4. Po¡ horas: Con menos de veinte (20) horas semanales, de manera
presencial, semipresencial y/o a distancia, de dedicación a la labor de
docencia en cualquier nivel académico.

Artículo 23. cuando los profesores, en cualquiera de sus categorías, sean
designados para ocupar cargos adm¡nistrativos, deberán cumplir con lás siguientes
cargas horarias semanales de clases, de manera presencial o a distancia:



13. Coordinadores (as) de práctica: seis (6) horas semanales.
14' secretarios (as) Académicos de ios decanatos de ras facurtades yextensiones univers¡tarias: seis (6) horas semanales.
''15. Directores, académicos y adminisirativos: seis (6) horas semanares.

CAPíTULO II
CATEGOR¡AS DE LOS PROFESORES

Artículo 24. La canera docente de ra uDELAS soro contempra dos categorías deprofesores: Regulares y Especiales.

Artículo 25. Los profesores regurares son aqueflos que, mediante concurso púbrico
de méritos académicos y antecedentes, obtengan rá permanencia y estabiridad ensus posiciones, siempre que cumpran con todos ros iequisitos y dáberes exigidosen las normas universitarias.

Artículo 26. Los profesores Especiares son aqueflos que ejercen funciones
académicas en la UDELAS, cuya contratación será determinada por lasnecesidades der servicio docente y er cumprimiento de ras normas universitarias.

Articulo. 28. son profesores regurares auxiriares aque[os que poseen títuro depostgrado o maestría en ra especiaridad, han obtenido et puntáje ,i.,inirá ,.equeriooen el concurso o ascenso y han cumprido ros demás requ¡sitos estabrecidos en rasnormas de concurso.

Artículo 29. son profesores regurares agregados aqueilos que poseen títuro demaestría o doctorado en ra especiarida¿, h-an*obten¡do er puntáje áinirá ,"qr"¡ooen el concurso o ascenso y han cumprido ros demás requisitos estabrecidos en rasnormas de concurso.

Artículo 30. son profesores regurares t¡turares aqueflos que poseen títuro dedoctorado en er área de ra especiáridad, investigacionLs y pubricaciones científicas,
han obtenido el puntaje mínimo requerido en et-concurso o ascenso y han cumpridolos demás requisitos establecidos en las normas dsconcurso.

SECCÉN PRTMERA
DE LOS PROFESORES REGULARES

Artículo 27. Los profesores regulares se clasifican en:

'l . Auxiliares
2. Agregados
3. Titutar t, ll, lll.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS PROFESORES ESPECIALES

Artículo 31 . Los Profesores Especiares, tendrán ra siguiente crasificación:

1. Profesor (a) Especial l, ll, lll, lV y V
2. Profesor (a) Asistente
3. Profesor (a) Extraordinario

Artículo 32' ErAa profesor (a) Especiar r es aquer gue, ruego de haber cumprido tres(3) años de servicios consecutivos, ha obteniáo et puÁta¡e minimo estabreiido en erpresente reglamento, er cuar.se fija en sesenta y cinco (os¡ puntos, equivárenüs atreinta (30) puntos por la licenclatura, veinte (20) puntos por el pbstgrado deespecialidad y quince (1s) puntos por er postgiadá'en DocLnc¡" srp"ñoi, v i,,
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alcanzado un promedio satisfactorio (gi puntos) en ras evaruaciones de ros últimostres (3) años de labores.

lngresan a esta categoría mediante un concurso especial del slRCAD. Debe contar,
como mínimo, con una ricenciatura, un postgrado en ra especiaridad y un postlraoo
en Docencia superior. lngresarán a solicituá del decanato o extensién univeñtar¡a
correspondiente, de acuerdo con las necesidades del servicio docente.

se considerarán como años consecutivos de servicio aqueflos en ros que er profesor
haya desempeñado sus rabores en ra UDELAS durante ar menos un periooo oet
año conespondiente, ya sea en uno de los semestres o en el periodo de verano.

Artículo 33. El/la Profesor (a) Especial ll es aquel que cuenta con cinco (s) años de
antigüedad consecutiva, tiene como mÍnimo títuro de nivel de po.tgi"iá én r"
especialidad, ha obtenido el puntaje mínimo establecido en et ágtañrento ántretítulos, ejecutorias, experiencia académica y profesionar, y ha" ái.ániá¿o 

"rpromedio satisfactorio en las evaluaciones de los últimos cincois¡ años de labores.

se considerarán como años consecutivos de servicio agueflos en ros que er profesor
haya desempeñado sus rabores en ra UDELAS duranie ar menos un periodo der
año conespondiente, ya sea en uno de ros semestres o en el periodo de verano.

Artículo 34. El/la Profesor (a) Especial lll es aquel profesor con un mínimo de d¡ez(10) años de antigüedad consecutiva, nombrado por resorución, que posee títuro
mínimo de maestría en ra especiaridad y que, entre títuros, e¡"crioriás, lipá¡encia
académica y profesional, ha obtenido la cantidad mínima de'puntos estauiec¡¿a en
este reglamento, entre otros requisitos, y ha alcanzado el promedio sat¡stacto¡á en
las evaluaciones de los últimos cinco (S) años.

se considerarán como años consecutivos de servicio aquellos en los que el profesor
haya desempeñado sus labores en la UDELAS duranie al menos ,in p"ro¿o o"l
año conespondiente, ya sea en uno de los semestres o en el periodo dé verano.

Artículo 35. El/la Profesor (a) Especial lV es el profesor con un mínimo de quince
(15) años de antigüedad consecutiva, nombrado por resolución, que posee título oe
maestrÍa o doctorado en la especialidad y que, entre títulos, e¡ecuioriás, experiencia
académica y profesional, ha obtenido el puntaje mínimo establecido' en este
reglamento y ha alcanzado el promedio satisfact,orio en las evaluaciones de los
últimos cinco (5) años.

se considerarán como años consecutivos de servicio aquellos en los que el profesor
haya desempeñado sus labores en la UDELAS durante al menos un periodo del
año correspondiente, ya sea en uno de los semestres o en el periodo dé verano.

Artículo 36. El/la Profesor (a) Especial V es el profesor con un mínimo de veinte
(20) años de antigüedad consecutiva, nombrado por resolución, que posee título de
maestría o doctorado en la especialidad y que, entre títulos, ejecuiorias, experiencia
académica y profesional, ha obtenido el puntaje mínimo establecido en este
reglamento y ha alcanzado el promedio satisfactorio en las evaluaciones de los
últimos cinco (5) años.

se considerarán como años consecutivos de servicio aquellos en los que el profesor
haya desempeñado sus labores en la UDELAS duranie al menos un periodo del
año correspondiente, ya sea en uno de los semestres o en el periodo dé verano.

SECCIÓN TERCERA
DE LOS PROFESORES ASISTENTES

Artículo 37. El profesor as¡stente es aquel que apoya a los profesores Regulares
y/o Especiales en act¡v¡dades académicas o en los laboratorios, y se regirá por las
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normas establecidas en este reglamento. podrá tener dedicación de tiempo
completo o tiempo parcial.

Artículo 38, El profesor Asistente se clasiflca en:

1. Profesor (a) Asistente I

2. Profesor (a) Asistente ll

Añículo 39. Profesor (a) Asistente r: Es aquer que posee como mínimo tres (3) añosde servicios como profesor y se encuentra en el SiRCAD.

se considerarán como años consecutivos de servicio aqueflos en ros que er profesor
haya desempeñado sus labores en la uDELAS durante al menos ,in párioJo á"1año conespondiente, ya sea en uno de ros semestres o en er periodo ¿é verano.-

Artículo 40. Profesor (a) 
{1§1e1¡e il: Es aquet nombrado por resolución, que seencuentra registrado en er STRCAD y posee títuro mínimo de maestríá;*E;;r.

Añículo 41. El profesor (a) 
. 
Asistente que haya cumplido cinco (S) añosconsecutivos de servicios académicos en ia uniúersidad Especiarizaoa 'oe 

r"=Américas podrá solicitar su nombramiento mmo profesor E.páüt i, ;¿;pL*qr"
cumpla con ros demás requisitos estabrecidos en er presente régtameáto p"i, á¡dn"clasificación.

se considerarán como años consecutivos de servicio aqueflos en ros que er profesor
haya desempeñado sus rabores en ra uDELAS durante ar menos ..in p"rtJo á"raño correspondiente, ya sea en uno de los semestres o en el periodo de verano.

Artículo 42. son funciones de ros profesores (as) asistentes, ras siguientes:

1. colaborar con er/ra profesor (a) responsabre de ra función académica, en raplanificación, evaruación y desairolro de ras actividades académicas(laboratorio, prácticas, talleres, trabajo de campo) y otras qr; ;;;,necesarias para er buen desanolo de ra o ras asignaiuás que re 
"oiÁponJ"asistir.

2. Apoyar a los/las profesores (a) responsables de la función académica(docencia, extensión. e investigación), con ra debida anticipac¡on, án-ei'usode materiares y equipos que se requieran para er buen be""r,.orto J" la"act¡vidades que se le asignen.
3' Orientar ar estudiante, durante er período rectivo, de acuerdo con rasd¡rectrices del profesor.o profesores responsables, p"r" .rrpñ, ¿;; i;"objetivos de las actividades académicas.
4. lmpartir las instrucciones de trabajo a ros estudiantes, ajustándose a rasindicaciones der profesor responsabre de ra función acaoeniica /en ;i.;;de los programas debidamente aprobados.
5. Asistir allla Profesor (a) responsabre en ra apricación de ras pruebas parciares

y semestrares de ros cursos que asiste, si es profesor (a) ai¡stente ie t¡ámpo
complero. si es profesor.asistente de medio tiempo o de iiempo parciat, ásiiiral profesor responsabre en ra apricación dá hs pr"ü"" p"róiár". o
semestrales en el horario establecido.

6. Reemplazar ar Profesor (a) responsabre de ra función académica que asiste,
en caso de enfermedad o ricencia debidamente justificada, qr" no'"r""0á árdiez por ciento (10%) der totar de ras horas oL ta asignaüra. s¡ sá-ñacl
necesaria una prórroga.en er reemprazo allra profesor 1á¡ responsautá Je tafunción que asiste, er Director der Departamento conespondiente erevará ra
solicitud, por escrito, ar Decano, quien podrá autorizarra por un término no
mayor de dos semanas adicionares. si se extiende er páríodo, 

"r 
oá.L^á

deberá solicitar ar Director de Departamento er reempra.o d"i pior*oi
responsable.

7. Participar como profesor (a) Asistente de Tiempo compreto, cuando re sea
solicitado por la unidad académica a la que pertenece, en las distintas

8l9r



actividades relacionadas con las funciones académicas establecidas en el
Estatuto Orgánico y los reglamentos.
Participar en todas las actividades que impliquen un proyecto de
investigación registrado en la instancia académicá.
Participar en todas ras actividades que impriquen un proyecto de extensión
registrado en la instancia académica.

Artículo 43. El Profesor (a) Asistente de Laboratorio, es aquer que apoya en er
adecuado uso y correcto funcionamiento de los laboratorios de dbcenáia, el cual
será un profesor que deberá poseer .omo mínimo postgrado en Docencia órp"rio,y poseer las competencias necesarias para el manejo dl los laboratorios.

Artículo 44- Ellla Profesor (a) Asistente de Laboratorio tendrá ras siguientes
funciones:

1. coordinar con er/ra profesor (a) de ra asignatura ras diferentes acciones para
la operatividad efectiva del laboratorio.2 cumplir con una carga docente en er departamento ar que pertenece, con un
mínimo de nueve (g) horas semanales.

3. Asistir allra Profesor (a) de acuerdo con los requerim¡entos, para er buen uso
de los equipos e insumos de los laboratorios de docencia.

4. Atender ras consurtas y requerimientos de ros estudiantes, funcionarios y
académicos, con er fin de sorucionar y contribuir a ra ut¡r¡zacion o" rá. 

"qripo.y materiales del laboratorio.
5. supervisar a los estudiantes gue se encuentren desanollando susinvestigaciones o proyectos en los iaboratorios.
6. Entregar información a profesores (as) y estudiantes acerca de ras crases y
_ horarios, para ayudar a coordinar ras aciividades der raboratorio.7. Preparar materiares. y soruciones (montaje y desmontaje) necesarios para ra

realización de trabajos prácticos.
S Mantener ordenados y disponibres ros equipos, maquinarias y computadores

en óptimas condiciones, para que ros estudiantes puedan hacer uso de estos,
cuando lo requieran.

9. Registrar ra asignación, contror de ros equipos, maquinarias y computadores,
con el fin de llevar un control de los usuarios.

10. Recibir los insumos.
l l.Colaborar con la información para la realización del inventario.
l2.Realiza¡ cualquier otra activ¡dad de índole similar.

Artículo 45. El profesor asistente podrá participar en las convocatorias a concursospara profesores especiales o. profesores regulares, siempre que crmpta cón bestablecido en el presente reglamento.

Artículo 46. El profesor asistente que rabora en los Departamentos Académicos
será ubicado, de acuerdo con las necesidades de la universidad.

Artículo 47. El profesor asistente deberá pertenecer a una Facurtad o Extensión
Universitaria, y poseer una sola categoría.

SECCIóN CUARTA
DE LOS PROFESORES EXTRAORDINARIOS

Artículo 48. El Profesor Extraordinario es el contratado para realizar labores de
docencia, investigación, extensión, gestión u otros servicios especiares por er
tiempo que la UDELAS lo requiera y se clasifica en:

8

I

I . Profesor Emérito
2. Profesor Visitante
3. Profesor Honorario
4. Profesor Extranjero especial
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PROFESOR EMÉRITO

Artículo 49. Er/ra Profesora/a. Emérito/a es aquer académico ar que, ruego de
finalizar su relación laborar con la universidad, se le otorga este reconocimienio por
sus excepcionales méritos y aportes académicos, ciéntíficos, tecnotógicos ylo
humanísticos. En ningún caso, la cantidad de profésores eméritos activos en la
Universidad será superior a cincuenta (50).

Artículo 50. El perÍodo de nombramiento der profesor Emérito será de un máximo
de cuatro (4) años.

Artícuro 51. Es deber der profesor Emérito honrar ros principios y ra ética
universitaria, respetando en todo momento los reglamentos ¿e la ün¡veÉidad y las
leyes.

Artículo 52. El profesor Emérito está exento de registrar ra asistencia.

Artículo 53. La remuneración der profesor Emérito, mientras esté activo, será iguar
a su salario de profesor ar m.omento de su retiro, y no tendrá oerecrro á rát¡¡¡, p;"g;.
de sobresueldo ni ajuste salarial.

Artículo 54. son requisitos para ra posturación a profesor Emérito, ros s¡guientes:

1. Haber finalizado con éxito la relación laboral con la UDELAS.2. Tener al menos sesenta y cinco (65) años cumplidos.
3. Haber laborado en ra universidad Especiarizada de ras Américas por unperíodo no menor a diez (r0) años, ros cuares podrán acreditarse ,á¿¡rni"

certificación de la Dirección General de Recursós Humanos.4. Poseer título de Docto(a).
5. Pose.er méritos excepcionares en er ámbito de ra docencia, ra divurgación

científica, la proyección social, transferencia del conocimienio, gestiOñ p;iá
lograr proyectos de vincuración nacionares e intemacionares en 

-ueneRcib 
oela Universidad.

6. Haber desarrofiado un mínimo de cinco (s) investigaciones en áreas de
interés para la UDELAS.

7. Poseer pubricaciones en revistas indexadas, preferibremente de arto impacto.8. Poseer un libro en el área de especialidad o área afín.9. Haber realizado programas de extensión.
10. Presentar evidencia de resurtados de evaruación satisfactoria de su
. . desempeño, de por lo menos diez (10) años.
1'l.cumplir-con ras disposiciones esiabiecidas en er código de Ética de ra

UDELAS.
12.ser postulado por er Rector, vicerrector Académico, de Extensión o de

Postgrado e lnvestigación.
13. Haber cumplido a cabaridad con er proceso señarado en este regramento.
14. No haber sido sancionado por falta disciprinaria, o por delito doróso o contra

la administración pública.
15' Nota de compromiso para continuar con ra actividad investigadora,

extensionista y de colaborar en ra docencia asignada por er Departámento
Académico.

Artículo 55. Toda la información que guarde relación con los requisitos establecidos
en el artículo anterior será proporcionada por el SIRCAD.

Artículo 56. El consejo Académico designará una comisión especiar, que estará
integrada. por cinco (s) miembros de eéte órgano de gobiemo, que'tendá- ra
responsabil¡dad de revisar el cumplimiento de los requisitos neceiarios de lospostulados a Profesor/a Emérito/a y, una vez verificados éstos, presentar un inforrne
de recomendación al Consejo Académico.
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La comisión tendrá hasta treinta (30) días hábires, desde su designación, parapresentar la respectiva recomendación.

Artículo.57. Er consejo Académico considerará er informe de ra comisión esoeciary, si está de acuerdo, ro aprobará y se instruirá a las ¡nstani¡as 
"""".párJá"t",para que se real¡ce el trámite de nombramiento.

Artículo 58. Acordado er nombramie¡to y ra investidura der profesor Emérito, serealizará un acto académico en ra UDELAS, con ra debida 
"or"rnlaá 

y]'iánoro"¡protocolo establecido en este reglamento.

Artículo 59. La distinción consistirá en una resorución, una meda[a y un certificadoque se entregarán el día de la ceremonia.

Artículo 60. La medafla acuñada será dorada, con forma redonda, borde irregurar,de cinco centímetros de diámetro, con an¡tii á esrabón 
"n 

ra' párte .r-p""rror,suspendida de un ristón. azur marino y cereste, con un broche transveisat, ycontendrá en er anverso er rogo de ra universidad Éspeciarizada oe ra, Ámeric", y,en et reverso, un espacio ribre para ra inscripción'o"r noÁuL-oer ;;ü;;'qr"recibirá la distinción.

Artículo 61' Las dimensiones der certificado deben ser iguares a ras der diproma dernivel de doctorado que se expide normatmente pái esta entidad a ros egresados delos programas de doctorado que se impartán-éíu üoer_ns.

Artículo 62. El protocolo de dicha investidura se verif¡cará como sigue:

1' El secretario Generar de ra universidad dará rectura ar Acuerdo aprobado porel Consejo Académico, por el cual se nombia'al/la e.t"ro,. 1"¡ Érá-ritJ.-2' se procederá a ra toma de juramento ¿éi p,ot""or r"l er¿'it i poi ó"i" ¿"1Rector y a ra entrega de ra medaila y er certificado que ro acredita en d¡chacondición.
3. Palabras del profesor (a) Emérito.4 Er Rector ofrecerá. un mensaje arusivo a ro que representa estereconocimiento para la comunidad universitaria en general.

Añículo 63. Ar recibir este reconocimiento, er profesor (a) Emérito deberá cumprircon las funciones aprobadas.en su pran ¿á'ri"o"ió po." er iespectivo úi"á*"ü, trro Director (a) de Extensión Universitaria *"""poi,O[nt".

PROFESOR VISITANTE

lllgrl"^ 64. Et Profesor (a) Visitante es un especiatista que es convocado por taUDELAS para ejecutar un trabajo específico, oe acueroo con ras necesidades de rauniversidad' identificadas por ras unidades académicas y estabrecidas en er pranacadémico de ra unidad correspondiente; o por carencia de profesionares carificadosespecializados en el campo que la universidad desea atender.
Artícuro 65 Er profesor (a) visitante puede ser un especiar¡sta extranjero opanameño residente en er extranjero, cuyos servicios surgen por recomendación dela Vice'ectoría Académica, de ra Vióerrectoría de rñvestigación v poülo"
(actualmente Decanatos) o de la Vicenectoría de Exteniión, rácunao"es yExtensiones Universitarias.

Artícuro 66. Er profesor (a) visitante podrá ser designado por tiempo compreto,medio tiempo o por horas, según ras necesidades frjadas por ra unidad académicacorrespondiente. Er contrato der profesor visitante no será inferior a un mes, nimayor a un año; podrá ser pro'ogado anuarmente hasta por un máximo de cuátro(4) años previa justificación de ra unidad académica y deoe contar con er visto buenode la rectoría.
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contar con el grado académico requerido, según er niver académico de ra
labor docente a rearizar. soro se podrá [rescindir de este ,"qr¡.itó
excepcionalmente, cuando se trate de casos muy calificados de peÉonas
con gran prestigio por su producción científica, intelectual o artística.
Poseer un nivel de reconocido prestigio académico en er área en que será
contratado, o estar vinculado en forma distinguida a una institución de
enseñanza superior, o a un organismo académico o de cooperación,
reconocido nacional o intemacionalmente en su ámbito de conocimiento ó
especialidad.
Presentar certificado de buena sarud física expedido por un profesional
idóneo.

Artículo 68. Los profesores (as) Visitantes, en alención a su experticia y prestigio
académico, deberán remitir de manera presencial o electónica, copia de'ro
siguiente:

1. Hoja de vida profesional.
2. Títulos académicos obtenidos en universidades nacionares y extranjeras.3. Pasaporte o documento de identidad personal.
4. Algún otro documento que la Universidad requiera en algún caso enparticular.

Artículo 69. El Profesor (a) visitante puede desempeñar ras siguientes actividades:

Artículo 67. Para ser designado como profesor (a) Visitante, el aspirante deberá
cumplir con los siguientes requisitos:

'l . Desarrollar investigaciones.
2. Desanollar la docenc¡a.
3. Desarrollar actividades de extens¡ón.
4. Asesorar en temas especializados.
5. Participar en intercambios culturales.
6. Otras que se especifiquen en su contrato

Artículo 74. Paru ser nombrado profesor (a) Honorario de ra universidad
Especializada de las Américas, el interesado o cualquier miembro de la comunidad
universitaria deberá:

1

2

2

1 Presentar solicitud formal a la Rectoría con la justificación motivada.
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Artículo 70. si finalizada ra designación como profesor (a) Visitante, er académico
aspira a ser profesor de ra UDELAS, debeÉ seguir er procedimiento regar de
conformidad con las normas establecidas en este reglamento.

Artículo 71. El profesor/a visitante coordinará sus actividades siguiendo ras
directrices de la unidad académica en la cual brinde sus servicios especializados.

PROFESOR HONORARIO
Artículo 72. El profesor (a) Honorario es nombrado con er objetivo de contribuir enel desempeño de las actividades académicas, científicas, de investigación,
extensión o especialidades técnicas de la UDELAS.

Artículo 73. Podrán ser nombrados profesores (as) honorarios los profesores o
profesionales nacionales o extranjeros, incluidos los profesores jubilaáos o activos
que, sin pertenecer al sistema de carrera docente de la universidad, se hagan
merecedores de esta distinción por sus relevantes méritos académicos, por su
acreditado prestigio o por su reconocida producción intelectual de alcance nacional
e internacional.



Adjuntar hoja de vida, copia de títulos y de las ejecutorias que estime
conveniente como apoyo a la petición.

Artículo 75. La Rectoría designará una comisión Especiar que estará integrada por
la vicerrectora Académica, quien ra presidirá, y dos (2) Decanos (as). Esta"comisión
tendrá la responsabiridad de revisar ra hoja de vida der candidato y presentar su
recomendación a ra Rectoría para que, por su conducto, sea presentado a
consideración del Consejo Académico.

Artículo 76. El nombramiento se reariza¡á por un período no mayor a dos (2) años.
El nombramiento se efectuará mediante Resorucidn motivada que firmará 

"r 
n""to,.y la Dirección Generar de Recursos Humanos, previa aprobación der consejo

Académico.

Artículo 77. Er nombramiento será de carácter honorífico. No supondrá vincuración
laboral con la UDELAS, ni reconocimiento de ninguna prestación raborar para er
Profesor Honorario.

Artículo 78. La unrversidad pondrá a disposición der profesor (a) Honorario, rosrecursos y materiales necesarios para el desempeño de sus taás. lgualmánte,
tendrán derecho a utilizar las instalac¡ones y servicios que ra universidad ofrece atodos sus Profesores, tares como bibrioiecas, salón de profesores, clínicasinterdisciplinarias, cafeterías, entre otros_

Artículo 79. Er Profesor (a) Honorario reariza¡á actividades académicas en caridadde invitado en temas d¡rectamente relacionados con su act¡vidad profesionar
académica o especialidad.

Artículo 80. Er profesor (a) Honorario aportará su conocimiento y experiencias enlas funciones de docenc¡a, investigación, extensión o gestión, ."iu, i. instancia ala que esté adscrito y de acuerdo con ra programación de actividades de rasFacultades o las Vicerrectorías.

Artículo 81. Son derechos del profesor Honorario:

l Recibir un trato justo y digno por parte de sus coregas, estudiantes y personar
administrativo.

2' Ser tratado con consideración y respeto por sus coregas, estudiantes ypersonal administrativo.
3. Recibir el apoyo necesario para realizar sus actividades.

Artículo 82. Son deberes del profesor Honorario:

l Mantener e impursar ra dign¡dad, ra ética y er prestigio de ra Universidad.2. Conocer la misión, visión y valores institutionáles.
3. Asistir y participar en las comisiones universitarias a la que sea convocado.4. contribuir a ra formación científ¡co-pedagógica der persbnar ¿o""nt" á" ü"categorias precedentes, así como a ra superación gánerar oer páÁáná áe uUniversidad.
5. Demostrar actuarización en er trabajo científico y pedagógico, mediante ra

continuidad de sus investigaciones y pubricaciones académ'icas y científiás.6. Mantener una relación .de respeio y armonía p"," .on .ú. ;;',"ü=,
estudiantes y personal administrativo.

PROFESOR EXTR.ANJERO ESPECIAL

Artículo 83. El profesor extranjero especial es un profesional extranjero, contratadopor la UDELAS para desempeñar una rabor eipecÍfica según lás ,"""s¡d"¿u=
determinadas por ra UDELAS que requieran de sus servicios, por escasez de
p,:Í:^.:iil;.: :atificados 

y especiatizados en et campo Ae U espbciafiOálue-ra
unrversroad requiere en docencia, investigación, extensión o gestión institucional.

t3/et

2



Artículo 84. El profesor/a extranjero especial con residencia fuera del país, puede
ser también de nacionalidad panameña residente en el extranjero, cuya óontiaiación
surge por la necesidad de contar con profesionales espeóializadós, con amplia
trayectoria internacional en el campo de la educación y la investigación.

Artículo 85. El profesor extraniero especial solo podrá ser designado por tiempo
parcial o por horas, según las necesidades fijadas por las vicerreclorías, iacultades,
decanatos y extensiones universitarias. El tiempo de duración del contrato del
profesor extranlero especial no será inferior a un mes ni mayor a un (1) año, pero
podrá ser prorrogado anuarmente hasta un máximo de cinco (5) iáos, pievia
justificación de la unidad académica conespondiente.

Articulo 86. Para ser contratado como profesor extranjero especial, el aspirante
deberá cumplir con los siguientes requisitos:

contar con un grado académico de doctorado en la especialidad. Solo podrá
prescindirse de este requisito, de manera excepcional, cuando se trate de
personas altamente calificadas, con vasto prestigio a nivel intemacional por
su producción científica o intelectual.
Poseer un nivel de reconocido prestigio académico en el área para la cual
será contratado, o estar vinculado de forma distinguida a una institución de
educación superior o a un organismo académico o de cooperación
reconocido internacionalmente en su ámbito de conocimiento o especialidad.
cumplir con lo establecido en el plan de estudios de las unidades académicas
y en los diferentes niveles de formación.

En caso de tratarse de documentos emitidos en el extranjero, estos deberán cumplir
con las formalidades establecidas para su debida autenticación.

TíTULO III.

Estos servicios pueden ser brindados a través de la
semipresencial yio a distancia.

modalidad presencial,

DEBERES Y DERECHOS

CAPíTULO I

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PROFESORES REGULARES Y
ESPECIALES

SECCTóN PR¡MERA

DEBERES DE TODOS LOS PROFESORES
Artículo 87. De acuerdo al Estatuto Orgánico, son deberes de los profesores:

1. Mantener e impulsar la dignidad, la ética y el prestigio de la Universidad;
2. Conocer la m¡sión, visión y valores institucionales;
3. Realizar eficientemente las tareas para las cuales ha sido nombrado o

contratado de acuerdo con su categoría;
4. Planificar, organizar, desarrollar y evaluar todos los cursos o asignaturas que

se les asigne, durante todo el periodo académico;
5. Ejercer el derecho de libertad de cáted ra que consiste en la libertad de

escogencia de métodos, técnicas y estrategias siempre que se ajuste a los
contenidos programáticos de los cursos, al modelo pedagógico y a la
modalidad educativa o asignatura que se le asigne;

6. Realizar funciones de docencia, de investigación, de extensión y de gestión
universitaria, según lo establezca este Reglamento y de acuerdo a las
necesidades de la UDELAS;

7. As¡stir y participar en las actividades docentes, jornadas de extensión,
investigación y gestión universitaria;

8. Asistir y participar en las comisiones universitarias a las que sean convocados;
9. Entregar las calificaciones finales de los estudiantes según el calendario

académico de cada asignatura o curso que se le haya asignado, de acuerdo
con el Reglamento de Secretaría General;
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l0.contribuir a la formación científico-pedagógica der personal docente de las
categorías precedentes, así como a ra superación generar der personar de rá
Facultad;

1 1. contribuir con la unidad académica en el diseño de pranes de estudios,
programas de asignaturas y en ra eraboración de iextos y materiarei
didácticos;

12. Resolver consultas, asesorar técnica y científicamente en los asuntos de su
especialidad y en aspectos relacionados con la metodología y contenido de
la enseñanza;

l3' Demostrar actualización en el trabajo científico y pedagógico mediante la
continuidad de sus investigaciones y publicaciones científicás;

14' Participar en las comisiones de cóncursos de profesores, comisiones de
evaluación para ra promoción de profesores pertenecientes a tas categoríás
precedentes, de jurados para evaruar trabajos de graduación y en ras olmái
comisiones en las que se les designe;

15. Ejercer su perfeccionamiento cientifico-pedagógico, según ros programas
establecidos por ros órganos de Gobierno 

-y 
Autoridádes unireÁiü¡"s

competentes;
16. cumplir con er desanoilo der. contenido de los programas oficiares, que re son

asigrados, siempre dentro der pran de estudio, dé conformidad 
"i 

Éat"trt" tlos Reglamentos;

19.
20.

17.

18.

21 .

22.

sugerir cambios en ros contenidos y métodos de ros pranes de estudio, con
el propósito de elevar la calidad del proceso de enseñanza _ aprendizaje;
Mantener una relación de respeto y armonía para con sus super¡ores,
colegas, estudiantes y personal administrativo;
Cumplir con los procesos de evaluación docente;
Presentar un informe anual de ra labor realizada al final de cada año
académico.
Mantener una actualización permanente en las competencias tecnorógicas
pertinentes al proceso educativo en todas sus modalidades.
cumplir las demás funciones que re indica er Estatuto y ros Regramentos
universitarios.

SECCIÓN SEGUNDA
DERECHOS DE TODOS LOS PROFESORES

Artículo 88. De acuerdo al Estatuto Orgánico, son derechos de los profesores, los
siguientes:

1. Recibir la remuneración y el reconocimiento de sus derechos laborales
conforme a su categoría, dedicación y a las disposiciones legales, estatutarias
y reglamentarias;

2. Recibir un trato justo y digno por parte de sus colegas, estudiantes y personal
administrativo;

3. Participar en programas de perfeccionamiento académico, científico y técnico;
4. Participar en la clasificación o reclasificación docente s¡empre que cúmpla con

lo establecido en el Estatuto y los Reglamentos universitaiios;
5. Solicitar el ascenso de categoría de acuerdo con lo establecido en los

Reglamentos;
6. Elegir y ser elegido para pos¡c¡ones representativas ante ros órganos de

Gobierno de la Universidad;
7. Participar en las convocatorias de incentivos, becas, sabática, entre otros, que

se establezca en los Reglamentos;
8. D¡sfrutar de la estabilidad laboral señalada en el Estatuto y en los

Reglamentos, conforme a su categoría;
9. Recibir distinciones y reconocimientos académicos consistentes en pasantías,

congresos, becas, capacitaciones, entre otras, que la Unlversidad determine,
cuando existan las condiciones para su realización.
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10.Recibir el ajuste salarial conespondiente de acuerdo con la escala salarial
vigente para el personal docente e ¡gualmente, cuando sea aesignáOlpara
ejercer una función de gestión académica o administrativa.

Artículo E9. El profesor regular tendrá además de los establecidos en el Estatuto
orgánico y los Reglamentos univers¡tarios, el derecho a disfrutar de la estabilidad
laboral conforme a los requisitos de permanencia establecidos.

CAP¡TULO II
DEBERES DE OTRAS CATEGOR¡AS DE PROFESORES

SECCTÓN PRIMERA
DEBERES DE LOS PROFESORES ASISTENTES

Artículo 90. Son deberes de los profesores Asistentes:

I . Realizar eficientemente las funciones consignadas en el presente reglamento
para las cuales han sido nombrados de acuerdo con su categoría académica
y dedicación dentro de un espíritu de objetividad académica.

2. Mejorar su formación y caridad académica, mediante su participación en
programas de postgrado, cursos, seminarios, conferencias y otras
actividades académicas nacionales e internacionales.

3. Mantener un desempeño sat¡sfactorio de acuerdo con el sistema de
evaluación que se establezca en el Reglamento para tal efecto.

Artículo gl. son deberes de los profesores Asistentes de Laboratorio, cumplir con
eficiencia y responsabilidad las funciones contempladas en el presente reglamento,
y demás normas un¡versitarias.

Artículo 92, Desde su ingreso y durante su estancia en la uDELAS, el profesor
asistente deberá mantener un desempeño satisfactorio de acuerdo con el sistema
de evaluación que se establezca en el Reglamento para tal efecto.

Artículo 93. El Profesor Emérito tiene el deber de presentar su plan de Trabajo
anual al inicio del año académico y presentar el respectivo informe de resultados y
logros a la respectiva Vicerrectoría a la que ha sido adscrito o a la Dirección de
Extensión Universitaria correspondiente.

Artículo 94. El Profesor visitante t¡ene el deber de realizar eficientemente las tareas
para las cuales ha sido nombrado o designado de acuerdo con este Reglamento y
demás normas universitarias.

Artículo 95. El Profesor Honorario tiene el deber de desempeñarse con eficiencia
en las actividades académicas, científicas, de investigación o especialidades
técnicas para las que haya sido contratado, de acuerdo con este Reglamento y
normas universitarias.
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TITULO ]V
EVALUAC6N DEL DESEMPEÑO DE LOS PROFESORES

CAP¡TULO I

GESTTóN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DEL DESEfüPEÑO DE LOS
PROFESORESS

Artículo 96. se establecen las normas y procedimientos para regular el proceso de
evaluación del desempeño del profesor en la universidad Especializada de las
Américas (uDELAs), con la finalidad de valorar de manera sistemática y objetiva la
calidad del trabajo que realiza el profesor en sus funciones de docencia,
investigación, extensión y/o gestión, para fortalecer la excelencia en el ejercicio de
la profesión, así como para sustentar los programas de retribución, incentivos,
capacitación y permanencia del profesor dentro de la carrera docente.

Artículo 97. Desde su ingreso y durante su permanencia, el profesor seÉ evaluado
al menos una (1) vez ar año, con er propósito de garantizar ra mejora en ra caridad
de su desempeño, en er cumprimento de ras funciones académicas y su promoción
en el Sistema de Carrera Docente.

Artículo 98. Todos los profesores de la UDELAS que se encuentren activos en el
ejercicio de la docencia, serán evaluados con los instrumentos de evaluación
indicados en este reglamento, independientemente de su categoría y dedicación.

Articulo 99. El proceso de evaluación del desempeño de los profesores estará bajo
la coordinación de la Vicenectoría Académica.

Artículo 100. La Dirección de Evaluación Académica, adscrita a la Vicerrectoría
Académica tendrá, las siguientes funciones:

1. organizar ar inicio der primer semestre de cada año, reuniones con todas
las instancias vinculadas directamente con la evaluación del desempeño
de los profesores.

2. coordinar las etapas y requerimientos para la ejecución de las actividades
previstas en el Calendario de Evaluación.

3. Diseñar, validar y actualizar los instrumentos de evaluación del
desempeño de los profesores.

4. Analizar los resultados y remitirlos a ras unidades responsabres der
proceso académico, mencionadas en este reglamento.

5. Elaborar, promover y divurgar la información correspondiente al proceso
de evaluación de desempeño de los profesores en conjunto con las
respectivas unidades académicas.

6. coordinar con la Dirección de lnformática, lnnovación y Transformación
Tecnológica, las tareas de sistematización, almacenamiento y custodia de
la información del proceso de evaluación y la generación de reportes.

7. Planificar, coordinar, dirigir y evaluar el proceso de evaluación de los
profesores y el desarrollo de todas las actividades que se desprenden de
la aplicación de los instrumentos de evaluación, de acuerdo con lo
dispuesto en el Estatuto Universitario y en este Reglamento.

8. Diseñar y proponer a los respectivos órganos de gobiemo, los
instrumentos de evaluación de docencia para su aprobación y posterior
validación, además de los procedimientos de ejecución y control del
proceso de evaluación del profesor.

9. Elaborar y proponer los manuales de procedimiento y guías para la
aplicación de los instrumentos de evaluación,

10. Proponer y realizar investigaciones tendientes a mejorar el Sistema de
Evaluación de los Profesores.

11. Coordinar que se impartan los cursos para las diferentes acciones de
perfeccionamiento.

'12. Presentar a la Vicenectoría Académica un plan anual de trabajo y rendir
informes semestrales de la labor realizada.
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Artículo 102. La Dirección de Evaluación Académica, elaborará los instrumentos
de evaluación de las funciones de la docencia y sus actividades vinculadas y de la
función de gestión no vinculada a la docencia.

Artículo 103. Las instancias académicas responsables del desarrollo del proceso
de evaluación de los profesores, son las Facultades,
Académicos y las Secretarías Académicas en las Extensiones
Facultades, cada director de Departamento Académico coord
específicas de evaluación de los profesores de su unidad
Extensiones Universitarias, será la Secretaría Académica.

Artículo 104. En cada Facultad y Extensión universitaria existirá un enlace de
evaluación, gue será designado por el Decano de la Facultad o por el Director de la
Extensión universitaria. Este enlace será preferiblemente un profesor regular de
tiempo completo o en su defecto, un profesor especial de tiempo completo, con no
menos de cinco (5) años de dedicación a la docencia en la UDELAS. El designado
como enlace, presidirá la comisión de Evaluación de los profesores y fungirá como
responsable entre la unidad académica y la Dirección de Evaluación del Desempeño
de los profesores.

Artículo 105. El enlace de evaluación de
Universitarias tendrá las siguientes funciones:

las Facultades y Extensiones

l. Participar en la planificación, organización, ejecución y control del proceso
de evaluación.

2. Ga¡antizar la aplicación de los diferentes instrumentos del proceso de
evaluación de los profesores, coordinando todo lo pertinente con las
autoridades e instancias de todas las unidades académicas.

3. Aplicar el reglamento y las normas en todo lo concemiente a la aplicación de
la evaluación.

4. Atender los lineamientos de la Dirección de Evaluación Académica, en
beneficio del mejor desarrollo del Sistema y de la divulgación oportuna del
proceso de evaluación.

5. Participar en las jornadas de trabajo organizadas por la Dirección de
Evaluación Académica.

6. Coordinar con los departamentos académicos y la Dirección de Evaluación
Académica, los procesos de evaluación de los profesores.

7. Proponer la conformación de la Comisión de Evaluación del desempeño de
los profesores y darle las orientaciones necesarias.

los Departamentos
Universitarias. En las
inará las actividades
académica. En las
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13. Preparar ra rogÍstica necesaria para cumprir eficientemente con sus
funciones.

14. coordinar todo ro concemiente a ra apricación, procesamiento y contror de
los resultados de la evaluación de los profesores.

15. calcular la evaruación finar de ros profesores, para cada una de sus
evaluaciones.

"16. Emitir las certificaciones oficiales conespondientes y entregarlas a los
profesores.

1 7. Mantener un expediente actuarizado con toda ra documentación
relacionada con las evaluaciones de cada profesor.

18. Dar seguimiento a los resurtados de ras evaruaciones de ros profesores.
19. Proponer modificaciones al presente reglamento.
20. Ejercer otras funciones que le sean asignadas.

Artículo 101. La Dirección de Evaluación Académica, elaborará los instrumentos
de evaluación del desempeño de ros profesores de pregrado y grado. La evaluación
de los profesores de postgrado y educación continua requerirá de la elaboración de
los instrumentos específicos de evaluación en coordinación con las vicerectorías
c¡rrespondientes. Estos instrumentos serán llevados ante el consejo Académico
para su aprobación.



Elaborar y presentar er informe de resurtados der proceso de evaruación enel periodo conespondiente y remitirro a la óirección de Evaluación
Académica.
Ejercer otras funciones que establezcan los reglamentos.

Artículo 106. En cada Departamento Académico y Extensión universitaria existirá
una comisión de Evaluación de ros profesores, encargada de orientar y desanollar
el proceso de evaruación departamentar, según er carendario y ros instrumentos
establecidos. Estará integrada por tres (3) o cinco (s) profesores designados por er
decano o director de ra extensión universitaria, de piopuestas presentadas por ros
d¡rectores de departamentos académicos y secretarías académicas en ras
extensiones universitarias. Ejercerán las funciones por un periodo de tres (3) años
prorrogables.

Los miembros de ras comisiones de Evaluación deben contar con un mínimo de
cinco (5) años de experiencia docente en UDELAS, formación académica mÍnima
de maestría y no haber recibido sanción de ningún tipo en UDELAS. En ros
Departamentos Académicos con más de quinie (i S) profesores, pod rán
establecerse otras comisiones de evaluación del mismo departamento académico.
Preferiblemente, la comisión de Evaluación de los profesores deberá incluir a unprofesor regular, de ex¡stir en el respectivo departamento académico. De no existir
suficientes profesores regurares, se podrán incorporar profesores especiares de
tiempo completo, designados por resorución o en su defecto, con ar menbs cinco (s)
años de experiencia como profesores en UDELAS y con evaruacionls
satisfactorias.

Artículo 107. La comisión de Evaluación de los profesores tiene las siguientes
funciones:

sensibilizar.y. orientar a profesores y estudiantes acerca del proceso de
evaluación del desempeño de los profesores.
Desarrollar estrategias y controles para asegurar la participación efectiva de
los estudiantes y profesores en er proceso dá evaruación der desempeño.
Promover la confidenciaridad y conducta ética en ra evaruación ar pófesor.
Apl¡car los instrumentos de evaluación der desempeño de ros profásores.
Elaborar el informe del proceso de evaluación poi departamento académico
realizado y remitir a la Dirección de Evaluación Académica.
Aplicar los procedimientos estabrecidos en er presente regramento, en ros
casos que la evaluación del desempeño se realice de formá manual.
Resolver cualquier anomalía que se presente en el proceso de evaluación e
Informar a la Dirección de Evaluación Académica.
Otras que le sean asignadas por el Consejo Académico.

Artículo 108. Los miembros de la comisión de Evaluación serán evaluados por los
otros miembros de la comisión. para ser evaluado el miembro se abstendrá de
participar en su propia evaluación y en su lugar, la comisión de Evaluación invitará
a un profesor que part¡cipe en el proceso. El profesor invitado deberá cumplir con
los requisitos exigidos a los miembros de la comisión de evaluación.

Artículo 109. El proceso de evaluación del desempeño de los profesores se
realizará de forma virtual. En los casos en los que no se cuente con acceso mediante
intemet se podrá ¡ealizar con instrumentos impresos de acuerdo al siguiente
procedimiento:

1. Explicar de manera clara y precisa el procedimiento e importancia de la
evaluación, destacando la confidencialidad de la información a los
estudiantes y profesores a evaluar.

2. Aplicarel instrumento respectivo al cien por ciento (100%)de los estudiantes
del grupo. En el caso que no esté el cien por ciento (1OO%) de los estudiantes,
asegurar la aplicación a un mínimo del sesenta (60%) del total de
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estudiantes, oficialmente. malriculados en el grupo correspondiente, para que
llenen el ¡nstrumento indicado.

3. Verificar que er instrumento haya sido compretado de manera correcta.4. colocar los formularios de evaruación en un sobre que se seflará enpresencia del grupo de estudiantes, indicando en ra parte extema ros datás
generales del profesor.

5. Entregar el sobre sellado al responsable del proceso, en la respectiva unidad
académica el mismo día de la aplicación.

6. se realizará una verificación, antes de ra matrÍcura, mediante ra que se
compruebe que ros estudiantes cumplieron con ra evaruación del profésor.

Artículo I l0: En er caso de ros estudiantes y profesores que presenten
necesidades específicas, deben aplicarse los ajustes razonables según la condición
individual que presente.

Artículo 11 1 : Los profesores
instrumentos especiales diseñad
realicen.

contratados por horas serán evaluados con
os para evaluar las tareas de docencia que

Artículo 112. La Vicenectoría Académica, a través de la Dirección de Evaluación
Académica, orientará y coordinará con ras vicenectorías de Extensión, de
lnvestigación y Postgrado y de Vida Estudiantil, la elaboración, validación y
aplicación de la evaluación del desempeño de sus profesores.

Artículo 113: Aquellos profesores regurares que de manera reiterada no rogran er
puntaje mínimo en la evaluación docente durante dos o más años consecutivos,
perderán su condición de regularidad.

CAPíTULO II

DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS
DOCENTES Y SUS PONDERACIONES

Articulo 114. Los instrumentos der proceso de evaruación der desempeño de ros
profesores son los siguientes:

1. Evaluación del estudiante al profesor en la función docente, lnstrumento N"1;2. Autoevaluación del docente, lnstrumento N.2;
3. Evaluación por Resurtados de ra función de docencia, investigación,

extensión y gestión, lnstrumento N"3.

Artículo ll5. El proceso de evaluación del desempeño de los docentes utilizará los
instrumentos y ponderación siguientes:

La evaluación final de la docencia será el promedio ponderado de la evaluación por
Resultados de la función de docencia, investigación, extens¡ón y gestión cincuenta
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EVALUAC N INSTRUMENTO PONDERACI N TOTAL
Evaluación del estudiante al
docente N'1 Veinticinco por

ciento (25%) 25o/o

Autoevaluación del docente N"2
25%) 25o/o

Evaluación por Resultadoi
de la función de docencia,
investigación, extensión y

estión

N'3 Cincuenta por
ciento (50%) SOYo

1O0Yo

Veinticinco por
ciento

TOTAL



por c¡ento (50%), ra evaruación der estudiante ar profesor en ra función docente
veinticinco por ciento (2so/o) y ra autoevaruación veinticinco por ciento (2s"/.¡.

SECCIÓN PRIITTERA

CALENDARIO DE EVALUACIóN

Artículo 116. De acuerdo con er carendario académico aprobado por er consejo
Académico, se estabrecerán ras fechas y periodos en que se apricaÉn ros diferentes
instrumentos de evaruación der desempeño de ros profesores, según ra modaridad(presencial, semipresencial o virtual).

Artículo 117.La evaruación de ros profesores se rearizará, según ra programación
de la organización docente, durante ras úrtimas ocho (g) semanás d" 

"i""J. 
¿e caoasemestre en er niver de pregrado y grado. No se podrá evaruar en periodo ieexámenes semestrales.

Artículo 1 18. La evaruación der desempeño de ros profesores por parte de rosestudiantes es obligatoria y utiliza el instrumento No.1 .

Artículo l 19. Todos ros profesores serán evaruados por ros estudiantes en rasactividades rearizadas en er desarroflo de ras asignaturas que imparten, de acuerdoa las áreas contenidas en er rnstrumento N" i de evaruación der estudiante arprofesor.

Artículo 120. Los estudiantes matricurados oficiarmente evaruarán er desempeñodel profesor que re imparta ra asignatura/s, en er periodo académim
correspond iente.

La evaluación se rearizará en ar menos dos (2) de ros cursos atendidos. si soro
tiene una asignatura asignada, su evaluación iendrá validez.

se considerará como várido er resurtado de ra evaruación en donde participe unmínimo der sesenta por ciento (60%) de ros estudiantes que tenga er 
'profesor 

en
cada grupo en dicho periodo académico.

Artículo 121. En er caso de estudiantes universitarios con necesidades específicasde apoyo educativo, se harán los ajustes pert¡nentes en la accesibiliáad a lainformación con un acompañamiento de ra unidad académica conespondiente.
Articuro r22. Los estudiantes de ra uDELAS están obrigados a evaruar a susprofesores como requisito indispensable para poder matricularse, de lo contrario se
restringirá el acceso a la plataforma del rincón del estudiante, hasta que realicen la
evaluación del profesor pendiente.

Articulo 123. La evaruación der estudiante ar profesor tendrá carácter confidenciar,
de manera que no podrá reverarse er nombre der estudiante cuando se entregue
este resultado a los profesores.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA EVALUACIÓN DEL ESTUDIANTE AL DOCENTE

SECCóN TERCERA
DE LA AUTOEVALUACIÓN DEL PROFESOR
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Artículo 124. Todos los docentes deben realizar su autoevaluación de forma anualde acuerdo con er perÍodo académico estabrecido, en ra fecha que defina er



calendario de evaluación para el nivel de pregrado y grado, de acuerdo a las áreas
contenidas en el lnstrumento N.2 de autoevaluación del profesor.

Artículo 125. El profesor podrá acceder al formulario de autoevaluac¡ón s¡ está
formalizada su contratación en el período académico conespondiente.

Artículo'126. Los profesores deben realizar el proceso de autoevaluación, según el
calendario, como requisito indispensable.

SECCIÓN CUARTA
DE LA EVALUACIóN POR RESULTADOS DE LA FUNCIÓN DE DOCENCIA,

INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y GESTIÓN

Artículo 127. La Evaluación por Resultados de la función de docencia,
investigación, extensión y gestión es un proceso que implica la verificación de
evidencias de cumplimiento de las diferentes actividades deflnidas en el ¡nstrumento
de evaluación N'3, las cuales debeÉn ser almacenadas en el portafolio Docente
según las funciones que desempeñe (docencia, investigación, extensión y gestión).

Artículo 128. Las actividades establecidas en el instrumento Evaluación por
Resultados de la función de docencia, investigación, extensión y gestión, deben
registrarse durante el año académico y serán ponderadas en el periodo definido en
el calendario de evaluación por la Comisión de Evaluación del Desempeño
Docente.

Artículo 129. Los profesores con dedicación tiempo completo y medio tiempo,
independientemente de su categoría, deberán presentar un plan anual de labores
al Departamento Académico al que pertenecen, dentro de los primeros quince (i S)
días del primer semestre de cada año.

Artículo f30. Las Direcciones Académicas y Administrativas deben llevar un
registro de la participación de los profesores en las actividades que desanollan, de
manera que sean certificadas y consideradas oportunamente en la Evaluación por
Resultados de la función de docencia, investigación, extensión y gestión
universitaria.

Artículo 131. Los docentes completo o medio tiempo, deben presentar ante el
Director de Departamento Académico, el portafolio docente, con las evidencias de
la ejecución de su plan anual de labores. El director de Departamento Académico lo
remitirá mediante memorial a la Comisión Evaluadora. Recibida la documentación,
la Comisión citará al profesor para evaluar el portafolio o el informe, conforme al
respectivo instrumento. Culminada esta fase, remitirá el resultado al responsable
del proceso de evaluación para su conocimiento y envió a la Dirección de
Evaluación Académica.

SECCIóN QUTNTA
RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN

Artículo 132. Para emitir el resultado de la evaluación del desempeño del profesor,
la Dirección de Evaluación Académica, requiere que éstos cumplan con los tres (3)
procesos evaluativos: evaluación del profesor por los estud¡antes, autoevaluación y
evaluación por resultados de la función de docencia, investigación, extensión y
gestión, en el tiempo establecido en el calendario de evaluación.

Artículo 133. La evaluación final del profesor se calificará con base a los siguientes
puntajes:

1. [91 a 100] Excelente
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2. [81 a 90)
3. [71 a 80)
4. lO a 70)

Satisfactorio
Regular
No Satisfactorio.

SECCIÓN SEXTA
USO DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓT.¡ OEI DESEMPEÑO

Artículo 142. Los resultados de la evaluación de desempeño serán utilizados como
referentes para todos los concursos de profesores dentro de la uDELAS,
reconocimiento a la excelencia, movilidad docente, capacitación del profesorado,
ascenso de categorías para los profesores regulares y especiales, entre otras
actividades propias de la universidad. para participar en concursos docentes o ser parte
de la categoría de profesor especial, deberá contar con las últimas tres evaluaciones
consecutivas recientes con un puntaje satisfactorio, igualmente se aplica para los camb¡os
de categoría o etapas.

Artículo 143. La Dirección de Evaluación Académica, elaborará un informe general
de los resultados de los profesores de la universidad, por área evaluada. De igual
manera, un informe anual de las necesidades de capacitación y mejoras de los
servicios universitarios.
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Artículo '|34. La Dirección de lnformática, lnnovación y Transformación
Tecnológica proporcionará el acceso al reporte estadÍstico final del proceso de
evaluación del docente por los estudiantes y autoevaluación del profesor, en cada
período académico en un término no mayor de una (1) semana, luego de concluido
cada período de evaluación, según el calendar¡o de evaluación establecido. cuando
el proceso se realice de forma manual, se considerarán las condiciones particulares.

Artículo 135: La Dirección de lnformática, lnnovación y Transformación
Tecnológica proporcionará, a la Dirección de Evaluación Académica de la
Vicerrectoría Académica, el acceso al reporte estadístico cualitativo y cuantitativo
de los resultados de la evaluación del profesor.

Artículo 136. La Dirección de Evaluación Académica, entregará a los Decanatos y
Extensiones Universitarias, los resultados de la evaluación, organizados por
Departamentos Académicos, durante el primer semestre de cada año académico.

Artículo 137. si er profesor no estuviere conforme con los resultados de su
evaluación del desempeño, podrá recurrir contra el informe dentro de los cinco (s)
días hábiles siguientes a su notificación, mediante recurso de reconsideración y/o
apelación.

Artículo 138. lnterpuesto el recurso de reconsideración, la comisión Evaluadora
tendrá un plazo de diez (10) días hábiles para resolver, mediante resolución
motivada.

Artículo 139, si resuelta la reconsideración, el profesor mantiene su inconformidad,
podrá recurrir en segunda instancia, mediante el recurso de apelación ante el
consejo Académico en el término de cinco (5) días hábiles contaáos a partir de la
notificación de la resolución de reconsideración.

Articulo 140. Anunciado y sustentado el recurso de apelación, el consejo
Académico designará una comisión para la revisión, análisis, evaluación y
recomendación. Esta comisión tendrá un plazo de diez (10) días hábiles para
presentar su informe.

Artículo 141. El consejo Académico examinará el informe y emitirá un Acuerdo
aprobándolo o negándolo. Con esta decisión se agota la vía gubernativa.



Artículo 1¿14. Los informes de resultados serán considerados en la elaboración del
plan anual institucional de capacitación de los profesores, en el marco del sistema
de canera docente.

Artículo 145. Los Departamentos Académicos mantendrán el expediente con los
resultados de la evaluación y entregaÉn copia de la misma a los Decanos,
Directores de Extensiones univers¡tarias, Directores de centro e lnstitutos, según
sea el caso y a cada profesor.

Artículo 146. A los profesores que obtengan un resultado de evaluación anual de
noventa y cinco (95) puntos o superior, se les extenderá una certificación de
reconocimiento por su excelencia, por parte de las Direcciones de Departamentos
Académicos y las secretarías Académicas en las Extensiones universitarias.

Artículo 147- Para er caso de aqueilos profesores que obtengan un puntaje de
evaluación inferior a setenta y un (71) puntos, se aplicarán las siguiántes
condiciones:

¡ si en una primera ocasión obtiene un puntaje inferior a setenta y un (71)
puntos, tendrá que recibir un curso de formación continua, según ros
resultados de la evaluación del desempeño para el profesorado de la
UDELAS. Estos cursos no sumarán puntos para efectos de concursos y
ascensos.

¡ cuando un profesor, por dos (2) años consecutivos, obtenga un resurtado de
evaluación del desempeño inferior a setenta y un (7i ) puntos, tendrá que
cursar los programas de formación continua requeridos, según los resultados
de la evaluación der desempeño. Estos cursos tampoco sumarán puntos para
efectos de concursos y ascensos.

¡ De mantener, en una tercera ocasión consecutiva, un resultado de
evaluación del desempeño inferior a setenta y un (7i ) puntos, el profesor
saldrá del sistema docente de la Universidad.

Artículo 148. El profesor regular o especial que, al momento de la aplicación de su
evaluación, rehúse ser evaluado, será considerado en rebeldÍa. Esta acción se
calificará como una falta de máxima gravedad y se aplicará el proceso disciplinario
sumario.

TITULO V.

CAPITULO I

DE LA ESTABILIDAD DE LOS PROFESORES REGULARES Y DEL
NOMBRAMIENTO INDEFINIDO DE LOS PROFESORES ESPECIALES.

SECCIóN PRIMERA
DE LA ESTABILIDAD DE LOS PROFESORES REGULARES

Artículo 149. El profesor regular tendrá estabilidad en su cargo, entendiéndose
como tal, el derecho a perrnanecer en la posición obtenida por concurso. para
conservar su estabilidad el profesor regular debe cumplir con los deberes y
obligaciones que establece el Estatuto Orgánico y el presente Reglamento, así
como mantener evaluaciones satisfactorias de su desempeño docente y conductas
acordes al Estatuto, el Código de Et¡ca y los Reglamentos de la Universidad.
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CAPíTULO II

DEL CONCURSO DE PROFESORES REGULARES

Artículo 154. En este capítulo se establecen las normas relativas al concurso de
profesores regulares, en cumplimiento con lo que establece el Estatuto orgánico.

Artículo 155. Los profesores que aspiren a ser profesores regulares en la
universidad Especializada de las Américas, deberán someterse a un concurso
público formal de antecedentes, el cual tendrá en cuenta los títulos académicos, las
investigaciones, publicaciones, la experiencia docente, profesional yto
administrativa, excelencia pedagógica, entre otros requisitos, de conformidad con el
procedimiento que se establece en el presente reglamento.

Artículo 156. Los concursos para profesores regulares versarán sobre un área de
especialidad según el Departamento Académico considerada fundamental para el
desarrollo futuro de la labor académica de la universidad.

Artículo 157. Los profesores regulares se clasifican a su vez en las siguientes
categorías:

1 . Profesores Auxiliares,
2. Profesores Agregados
3. Profesores Titular l, Titular ll y Titular lll

Artículo 158. El ingreso a las categorías mencionadas en el artículo anterior, se
hará de acuerdo a la puntuación que obtenga el profesor de conformidad al cuadro
de evaluación de este Reglamento y el cumplimiento de los requisitos exigidos para
cada categoría.

Artículo 159. serán profesores Regulares Auxiliares aquellos que cumplan con los
siguientes requisitos:

Añículo 150. El principio de estabilidad laboral sólo rige para profesores regulares,
es decir, para aqueflos que obtengan su posición por concurso, conforme a este
Reglamento.

Artículo 151. Los profesores regulares perderán su condición de regular, de
acuerdo con las normas y procedimientos establecidos en el Estatuto oiganico y
este Reglamento.

Artículo 152. La pérdida de la condiclón de profesor regular se declarará mediante
resolución motivada, por la máxima autoridad.

una vez ejecutoriada la mencionada resolución, se comunicará a las respectivas
unidades para que se adopten las medidas correspondientes.

SECCIÓN SEGUNDA
DEL NOMBRAMIENTO INDEFINIDO DE LOS PROFESORES ESPECIALES

Artículo 153. Los profesores especiares, ruego de cinco (5) años de servicio
continuo, tendrán derecho a ser nombrados por resolución de carácter indefinido,
siempre que cumplan con todos los requisitos establecidos en las normas
universitarias. As¡mismo, deberán mantener una conducta intachable dentro de la
institución. Lo anterior no desconoce que sus servicios estarán siempre sujetos a
las necesidades y polÍticas de la Universidad.
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'l . Poseer titulo de postgrado o maestría en la especialidad.2. un mínimo de cinco (5) años de docencia, de ros cuares por ro menos tres (3)
años se hayan prestado en ra universidad Especiarizada de ras Américas La
experiencia docente debe acreditarse mediante ras certificaciones emitidas
por la Dirección General de Recursos Humanos.

3. Haber obtenido no menos de noventa y cinco (9s) puntos en er concurso, enconcepto de títuros, otros estudios, investigaciones, pubricaciones,
ejecutorias y actividades de extensión.

De los puntos obtenidos en ras ejecutorias, ar menos er sesenta porciento (60%)
deben haberse logrado mediante la labor académica en la universidad
Especializada de ras Américas. para ponderar er porcentaje mencionado de ras
ejecutorias remitirse al Anexo No 1 del presente regiamento.

Artículo 160. serán profesores Regurares Agregados aqueilos que cumpran con ros
siguientes requisitos:

1 . Poseer título de maestría o doctorado en Ia especialidad,2 contar con un mÍnimo de ocho (g) años de áocencia de ros cuares por romenos seis (6) años se hayan prestado en Ia universidao Especiarizalá oelas Américas. Todos estos años deben estar certificados pór ra o¡r"cc¡on
General de Recursos Humanos.

3. Haber obtenido no menos de ciento setenta (170) puntos en er concurso, enconcepto de títulos, otros estudios, investigaciones, publicacion"", 
-óir".

ejecutorias y actividades de extensión.
4. Haber publicado por lo menos un (1) artículo en una revista indexada en los

_ últimos cinco (5) años anteriores a la fecha del concurso.
De los puntos obtenidos en ras ejecutorias, ar menos er sesenta porciento (60%)
deben haberse logrado mediante la labor académica en la universidad
Especializada de las Américas.

Artículo 161' serán profesores Regurares Titurares aquefios que cumpran con ros
siguientes requisitos:

I . Poseer título de doctorado en un área afín;
2. contar con un mínimo de diez (10) años de docencia, de ros cuares por ro

menos ocho (g) años se hayan prestado en ra universidad Especiatiza'dá delas Américas. La experiencia docente debe acreditarse mediante ras
certificaciones emitidas por ra Dirección Generar de Recursos nrrár"..3. Haber obtenido no menos de doscientos setenta (270) puntos en át án.roo,en concepto de títuros, otros estud¡os, investigaciones, pubricaciones,
ejecutorias y actividades de extensión.

4. Haber publicado por ro menos, un (1) ribro y un (1) artÍcuro en una revista de
alto impacto en ros úrtimos cinco (5) años anteriores a ra fecha der concurso.

_ Este requisito aplica sólo para los aspirantes a titular lll.
De los puntos obtenidos en ras ejecutorias, ar menos er sesenta porciento (60%)
deben haberse logrado mediante ra rabor académica en ra universidad
Especializada de las Américas. para ponderar el porcentaje mencionado de las
ejecutorias remitirse al Anexo 1 del presente reglamento.

Artículo 162. El tiempo de dedicación de los profesores regulares no será tema de
concurso. Dicha determinación la hará posteriormente la Rectoría de acuerdo a
recomendaciones del consejo Académico, a las necesidades académicas y a las
cond iciones económicas y presupuestarias.

Artículo 163. Adicionalmente a los deberes establecidos en el artículo anterior, para
mantener la calidad de profesor regular de dedicación exclusiva o de tiempo
completo, los profesores deberán desanollar act¡vidades, tales como:
investigaciones, conferencias y/o disertaciones, ponencias, perfeccionamiento
profesional, extensión, publicaciones, reconocimientos y todas aquellas que
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conlleven al mejoramiento académico y a un desempeño satisfactorio, de acuerdo
a los Reglamentos de la Universidad.

SECCIóN PR¡MERA
REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DEL CONCURSO

Artículo 164. En los concursos para profesores regulares sólo podrán participar
profesionales panameños que cumplan con los requisitos establecidos en el
presente reglamento.

Artículo 165. La apertura de los concursos para profesores regulares, se efectuará
a solicitud del Rector. Los Decanos de Facultades y los Directores de Extensiones
Universitarias presentarán a la VicerrectorÍa Académica, debidamente sustentada,
la necesidad de la convocatoria del concurso de profesores Regulares en áreas
específicas. una vez analizada dicha solicitud, será elevada a lá Rectoría, quien
dispondrá de un término no mayor a quince (15) días hábires para examinaira.

Le corresponderá al (a) Rector (a), de acuerdo a la disponibilidad de los recursos y
otras condiciones instituc¡onales, determinar la viabilidad del concurso solicitado,
presentando su informe y recomendación al consejo Académico, organismo que
deberá, a través de un Acuerdo, aprobar la convocatoria del concurso.

Artículo 166. una vez aprobada por el consejo Académico la apertura de los
concursos para profesores regulares, la secretaría General, en un término no mayor
de treinta (30) dÍas calendario, publicará el aviso que contendrá las especificaciones
del concurso, el título básico o la especialidad, o ambos, la cantidad de posiciones
que se requieren, la fecha de inicio y de ciene de recibo de documentos, el lugar
donde los profesores ejercerán sus funciones, así como cuaresquiera otás
requisitos que sean necesarios y que se soliciten en el aviso de convocatoria a
concurso.

Artículo f 67. El aviso de que trata el artículo anterior será publicado durante tres
(3) días consecutivos, al menos, en dos (2) diarios de circuración nacional y en la
página web de la Universidad, con indicación del día y la hora en qr" "rii"r" y
vence el término para participar en el concurso, que no podrá ser menor de cuarenta
y cinco (45) días calendarios contados a partir de la última publicación del aviso de
convocatoria a concurso.

1. Copia de la cédula de identidad personal.
2. Original o copia notariada del certificado de salud física, expedido por

profesional idóneo.
3. original o copia notariada del certificado de sarud mental expedido por

profesional idóneo.
4. copia notariada o cotejada de la idoneidad profesional (caneras que cuenten

con este requisito).
5. certificaclón de experiencia académica y/o profesional, emitida por la entidad

conespondiente.
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Artículo 168. Los aspirantes a profesores regulares obtendrán en la secretaría
General de la universidad, por cada área académica a concursar, un Formulario de
concurso aprobado por el consejo Académico. El o los formularios de concurso,
una vez completados, deberán entregarse en la secretaría General antes del
vencimiento del término señalado en el aviso de convocatoria de concurso, junto
con un juego de copias por cada formulario, las cuales se entregarán de manera
ordenada de acuerdo a la información que consta en el formulario; debidamente
anillado, encuadernado u otra forma de organización que garantice la seguridad y
el orden de la documentac¡ón. Los documentos necesarios se detallan a
continuación:



b certificaciones de estudios académicos: presentar originares y fotocopias de:

6.1 Títulos o grados académicos recibidos, con indicación de la
institución y el paÍs donde los obtuvo.
Naturaleza de los cursos aprobados, su duración e intensidad en
horas, y calificaciones obtenidas.
Certificación donde conste haber cumplido con los requisitos de
cada título o grado. si er aspirante rearizó estudios universitarios en
instituciones extranjeras y/o en particurares nacionares reconoc¡das
por el Estado panameño, deberá presentar certificación en donde
conste la evaluación del título o grado presentado, emitido por la
universidad oficial correspondiente. Este requisito no aplica pára bs
ururo,s o gracros expedidos por las universidades oficiales de la
República de Panamá.

6.2.

6.3

7. un ejemprar de cada investigación rearizada, debidamente certificada por raVicerrectoría de rnvestigación y postgrado. En caso de que ra invástig;cion
esté redactada en otro idioma, debérá adjuntarse un ásumen 

"n 
idio*español, elaborado por un traductor públlco autorizado.

8. certificación o evidencias de ras ejecutorias rearizadas en ra especiaridad oafines, debidamente certificadás por er Decanato o'- árior¡o"o
correspondiente.

9. Publicaciones científicas originares de ras investigaciones efectuadas y
, _ cert¡ficadas por la Vicerrectoría de lnvestigación y poltgrado.
l0.Actividades, proyectos y programas di Exténsión-certificadas por raVicerrectoría de Extensión.
11. certificación emitida por ra Dirección de Recursos Humanos, en ra que seindique que er profesor no ha sido sancionado por farta oiscipiiüria g;ve omuy grave, conforme a ro estabrecido en er Regramento oisciptinario o"ácentede la UDELAS.
12' Los demás requisitos exigidos en er aviso de convocatoria a concuñ¡o.

La secretaría Generar comprobará ra autenticidad de ros documentos presentados
en copias, con el cotejo de ros originares, ros cuares serán devuertos at áspirante. si
el aspirante no puede presentar un documento originar, en su rugar se 

""épt"a 
,n"copia notariada. Asimismo, ra secretarÍa Geneár rechazará de prano' aqueilos

expedientes presentados por ros aspirantes que no adjunten ros documentos
requeridos en los numerales l, 2, 3, 4 y 5, de este artículá, o que los m¡smos nocumplan con ra formaridad exigida en ra convocatoria y se presenten en forma
desordenada. Er aspirante podrá compretar y ordenar su expediente y entregarlo a
la secretaria General, antes que venza el término fijado en el aviso de convoátoria.

La secretaria Generar eraborará er procedimiento intemo para er recibo de ra
documentación.

Artículo 169' una vez rearizada ra entrega y cotejo de ra documentac¡ón, se
efectuará la foliación der expediente, en presenc¡a der aspirante ar concurso.
culminada la foriación, la secretaría generar procederá a sefiar er expediente,
incluyendo en er mismo, er Formurario de concurso. En ra parte exierior der
expediente (paquetes o cajas) se indicarán las generales del concursante, el áreadel concurso y er número de fojas que ro cónforma. cumprido ro anterior, ra
secretaria general no podrá abrir los expedientes constituidos y vencido él término
frjado en la convocatoria, enviará los mismos a las comisiones de concurso, en un
plazo no mayor de cinco (S) días hábiles.
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SECCIÓN SEGUNDA
DE LAS COMISIONES DE CONCURSO

Artículo 170. Las comisiones de concurso serán nombradas por la Rectoría
después de aprobada la convocatoria de concurso de profesores regulares de la
universidad Especializada de las Américas. Tendrán como objetivo principal
examinar y evaluar los documentos de los participantes de conformidad con los
requisitos, aspectos y proced¡mientos que se establecen en este Reglamento. Las
funciones específicas de estas comisiones se detallan en este Reglamento.

Artículo 171. La Rectoría designará, mediante resolución, las comisiones de
concurso necesarias, que estarán conformadas por tres (3) profesores de los cuales
uno (1) puede ser externo; preferentemente regulares o profesores de la
especialidad objeto del concurso. En la resolución de nombramiento, la Rectoría
designará al coordinador de la comisión. Estos profesores no podrán participar en
el concurso ni ser miembros del Consejo Académico.

Artículo 172. una vez nombrada la comisión de concurso por área, tomará
posesión de su cargo en la Rectoría e inmediatamente iniciarán sus funciones.

Artículo 173. Las comisiones de concurso tendrán las siguientes funciones
principales:

Añículo 174. Las comisiones de concurso establecerán su calendario de
reuniones, así como el procedimiento para el cumplimiento de sus funciones.
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l. Recibir, por parte de ra secretarÍa Generar, ros expedientes de ros aspirantes
que llenen los requisitos exigidos para el concurso.

2. Revisar los documentos de los concursantes, de acuerdo a los requisitos de
las clasificaciones exigidas en el formulario de concurso.

3. Evaluar los documentos de los aspirantes en un término perentorio y
asignarle puntos según lo establecen las columnas correspondientes del
cuadro de evaluación de este Reglamento.

4. someter a los concursantes a pruebas orares y/o escritas, si hubiese
concurso de oposición. Dichas pruebas serán elaboradas por la comisión de
Concurso.

5. sumar todos los puntos asignados a cada aspirante en las diferentes
columnas del cuadro de evaluación. El total de puntos obtenidos por cada
concursante servirá como base de comparación con los obtenidos por los
otros aspirantes.

6. Elaborar un informe individual donde conste la puntuación alcanzada por
cada aspirante en el concurso. Este informe estará a disposición de los
concursantes en Secretaría General, dentro del término establecido para la
notificación de resultados.

7. Elaborar un informe debidamente motivado donde conste la puntuación
alcanzada por cada aspirante en el concurso, con el desglose por sección de
la estructura general del cuadro de evaluación, según se detalla en el informe
individual.

8. conocer y atender los recursos de reconsideración que presenten los
aspirantes en contra del Acuerdo de la comisión de concurso que establece
los resultados.

9. Presentar el informe de los resultados del concurso ante la RectorÍa y
sustentarlo detalladamente ante el Consejo Académ¡co.

10. Determinar la categoría de los profesores favorecidos en el concurso de
conformidad con el presente Reglamento y los artículos 1S0 y i 5i del
Estatuto Orgánico.

1'1. Cualquier otra u otras que le asigne la RectorÍa o el Consejo Académico.



Artículo 175. una vez terminado er trabajo, ras comisiones de concurso presentarán
su informe a la Rectoría, ra cuar tendrá un término no mayor de quince (ls) días
hábiles para presentarro ante er consejo Académico, para ra corresponáiente
recepción de los resultados del concurso. posteriormente las comisiones
sustentarán ante el Consejo Académico los resultados por cada área.

Artículo 176. La recepción del informe de la comisión de concurso, se hará por
medio de un Acuerdo del consejo Académico el cual indicará que el concurso ha
concluido en su respectiva área.

Artículo 177. si el consejo Académico decidiese anular o declarar desierto un
concurso, así lo hará a través de Acuerdo motivado.

Artículo 178. se declarará desierto er concurso, en ros siguientes casos:

I . Cuando no hubiese aspirantes.
2. cuando no se haya cumprido con ras exigencias der aviso de convocatoria.3. cuando ningún aspirante cumpra con rós requisitos estabrec¡dos en esre

Reglamento.
4. cuando ningún aspirante arcance er puntaje mÍnimo para ra categoría deprofesor auxiliar.

En estos casos, er consejo Académico decrdirá una nueva fecha para abrir a
concurso las posiciones que fueron declaradas desiertas.

Artículo 179. Podrá declararse nulo el resultado del área sometida a concurso por
vicios de procedimiento o arbitrariedad manifiesta y solicitarse repetición de la
sustanciación del concurso en los siguientes casos:

1. Transgresiones a la ética universitaria por parte de miembros de la comisión
de Concurso, debidamente probadas ante el Consejo Académico.

2. La probada falta de competencia o idoneidad de arguno de ros miembros de
la comisión del concurso.

3. cuando el nombramiento que corresponda sea imposibre de rearizar por
motivo de muerte o incapacidad absoluta del seleccionado.

4. cuando existiese doro o fraude en ra presentación de los documentos
aportados por los concursantes seleccionados.

5. cuando existiese doro o fraude en er trámite, que vicie er concurso, según ro
establecido en la ley o reglamentos de la Universidad.

6. cuando se compruebe que los resurtados finales y/o ra tramitación del
concurso, fueron realizados por terceros no autorizados por uDELAS,
dlstintos a los miembros de la comisión de concurso.

7. cuando los procedimientos y/o la evaluación establecida en el informe de
resultados emitido por la comisión de concurso, se haya realizado contrarioa las normas contempladas en el Estatuto, esté Reglamento o la
convocatoria.

una vez recibida la solicitud de nulidad del concurso, el consejo Académico
nombrará una comisión de lnvestigación conformada por tres (3) profesores
regulares o profesores especiales. Estos profesores no podrán ser participantes en
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Artículo 180. Podrán solicitarla nulidad del resultado del área sometida a concurso,
la Rectoría, algún miembro del consejo Académico o algún participante del
concurso que compruebe haberse visto afectado por su realización. Dicha solicitud
será presentada por escrito, ante el pleno del consejo Académico para su
evaluación, instancia a la que corresponderá decretar la nulidad del resultado,
comprobando que se haya producido alguna de las causales establecidas en el
artículo anterior, siempre y cuando no estén ejecutoriados los resultados de
concurso.



el concurso, ni miembros der consejo Académico, ni de las comisiones de concurso
y de apelación. Esta comisión se instalará en una sesión del consejo Académiá y
tendrá un plazo de veinte (20) días hábiles para presentar su informe y
recomendaciones al consejo Académico. El consejo Académico examinará el
informe presentado por la comisión de lnvestigación y emitirá su decisión mediante
un acuerdo.

Artículo 181. La comisión de lnvestigación de que trata el artículo anterior, tendrá
las siguientes facultades:

Artículo 184. cuando en un concurso el candidato con mayor puntaje no sobrepase
en más de cinco (5) puntos a otro u otros asp¡rantes, se hará un concurso de
oposición en el que participarán todos los aspirantes que se encuentren en dicha
situación.

1. Acceder a todos los expedientes de los participantes en el área del concurso
correspondiente.

2. solicitar los Acuerdos, reglamentos y demás disposiciones universitarias que
necesite para realizar su labor.

3. Entrevistar a los participantes en el concurso, así como a los miembros de la
comisión de concurso que tengan reración con er caso que se ¡nvestiga.4. Elaborar el lnforme sobre la investigación efectuada señalando los halÉzgos
encontrados y las recomendaciones sobre el caso investigado.

5. Otras que le asigne el Consejo Académico.

Artículo 182. Las posiciones abiertas a concurso se adjudicaÉn a aqueilos
profesores que hayan obtenido er mayor número de puntos según el cuadro de
evaluación que forma parte de este reglamento y que cumplan áon los requisitos
establecidos para las categorías de profesores correspond¡entes.

Artículo 183. La secretaría del consejo Académico notificará los resultados del
concurso, mediante la publicación de un edicto que transcribirá la parte resolutiva
del Acuerdo de la comisión de concurso que aprueba los resultados del concurso,
en la página web de la universidad. Transcurridos diez (i0) días hábiles desde la
fecha de su publicación, se entenderán notificados todos ios part¡cipantes en el
respectivo concurso automáticamente. Vencido el término anterior, empezará a
correr otro término para interponer los recursos de reconsideración y/o apelación.

CONCURSO DE OPOSICIÓN

Artículo '185. El concurso de oposición será de carácter público, consistirá en
pruebas orales y/o escritas idénticas; puestas en las mismas condiciones a los
concursantes en dicha situación. Estas pruebas serán preparadas por la com¡sión
de concurso en las que se evaluará el dominio de la especialidad, las estrategias
metodológicas docentes utilizadas y la capacidad de expresión y redacción. La
vicerrectorÍa académica elaborará un reglamento para la construcción y pautas de
la evaluación.

Artículo 186. Todos los concursantes recibirán para las pruebas, temas iguales,
con no menos de siete (7) días calendario de anticipación para su aplicación. El
aspirante que no se presente a las pruebas quedará automáticamente excluido del
concurso. El examen de oposición se realizará en un plazo no mayor de quince (i 5)
días hábiles, contados a partir de la publicación oficial de los resultados.

Artículo 187. Las pruebas orales y/o escritas tendrán un máximo de diez (10)
puntos cada una. Estos puntos sólo se tomarán en cuenta para el concurso de
oposición y por lo tanto no sumarán para fines de clasificación o concursos
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Articulo 188. Las posiciones sometidas a concurso de oposición serán adjudicadas
a los aspirantes que obtengan er mayor puntaje en estas pruebas. En casode existir
igualdad de puntos en ra oposición, ocupaiá er cargo er concursante que haya
obtenido el mayor puntaje inicial según el cuadro de evaluación. De mantánerse la
igualdad de puntuación, obtendrá la posición quien tenga el mayor grado
académico. De mantenerse er empate se asignará er área ar concursante qu" i"ngu
mayor cantidad de años de experiencia docente en la UDELAS

Artículo 189. La comisión de concurso de oposición emitirá una constancia para
cada una de las personas participantes indicando ra puntuación obtenida en óada
uno de los aspectos evaluados en dicho concurso de oposición.

posteriores. Los puntos obtenidos en el examen de oposición determinarán la
adjudicación del área de concurso.

SECCIÓN TERCERA
DE LOS RECURSOS DE RECONSIDERACÉN YAPELACIÓN

Artículo lg0. Los concursantes que no estén de acuerdo con er informe de
resultados presentado por ra comisión de concurso, podrán presentar er recurso dereconsideración ante ra comisión de concurso y er recurso de apelación ante elConsejo Académico.

Los concursantes tendrán cinco (5) días hábires contados a partir de ra fecha de
desfrjación del edicto publicado por la secretaría General para anunciar y sustenrarante la comisión de concurso o ante er consejo Académico, er recurso dereconsiderac¡ón o apelación respectivamente. Los escr¡tos de los recursos
mencionados se presentarán ante ra secretaría der consejo Académico, ra cuar
tendrá un término no mayor de tres (3) días hábires contados a partir de su recibopara remitirlo a la ¡nstancia correspondiente.

El concursante que se considere afectado por ra decisión de ra comisión de
concurso podrá presentar directamente er recurso de apelación ante el consejo
Académico.

Artículo 'l g1 . Los concursantes podrán soricitar a ra secretaría der consejo
Académico, a sus costas, copia de su formurario de evaruación y er de ros demás
concursantes de su área, para su conocimiento, objeción o inierposición de ros
recursos legales que consideren pertinentes dentro de los términos señalados para
estos efectos.

Artículo f 92. se garantiza a los participantes en los concursos, todos los derechos
establecidos en la Ley N"6 de 22 de enero de 2oo2, "que dicta normas para ra
transparencia en ra gestión púbrica, estabrece ra acción de habeas data y dicia otras
disposiciones".

Artículo 193. El escrito en donde se sustente er recurso de reconsideración o
apelación, deberá expricar ras razones o fundamentos de ra inconformidad,
señalando los aspectos que a juicio del recurrente deban revisarse. El escrito de
reconsideración o apelación deberá expresar claramente lo que se solicita, con
indicación de las normas que se consideran, han sido vulneradas. La comisián de
concurso será competente para decidir el recurso de reconsideración, en un término
máximo de quince ('r 5) días hábiles contados a partir del recibo der recurso por parte
de la Secretaría General_

Artículo 194. contra la decisión del recurso de reconsideración de la comisión de
concurso procede el recurso de apelación ante el consejo Académico que deberá

32/97



ser anunciado y sustentado dentro de ros cinco (5) días hábires siguientes a su
notificación. El escrito en donde se sustente la apelación deberá piesentarse en
horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., ante ra Secretaria Generar, que tL remitirá ¡untocon el expediente completo al Consejo Académico.

El consejo Académico elegiÉ y designará mediante Acuerdo, una comisión de
Apelación conformada por tres (3) profesores preferentemente regurares de ra
UDELAS, que tengan como mínimo, título de maestría y que no forñren parte der
consejo Académico. Al menos el coordinador debe tener maestría en el área de la
especialidad objeto a concurso. Esta comisión se encargará de analizar el escrito
presentado, junto con el expediente completo y emitirá recomendaciones en un
término máximo de treinta (30) días hábiles, contados a partir der recibo del
expediente.

Artículo 195. Los recursos presentados fuera del término que se establece en este
Reglamento no serán admitidos. En caso de recursos anunciados dentro del término
correspondiente, que no hayan sido sustentados, se declararán desiertos.

Artículo 196. La Comisión de Apelación procederá así:

1 . Fijará las fechas y horarios de sus reuniones.
2. solicitará toda la documentación que requiera de la secretaría del consejo

Académico o de cualquier otra instancia universitaria, que se relacione cóÁ
el tema objeto de análisis.

3. Revisará los aspectos que er recurrente señare no han sido tomados en
consideración, si fuere el caso.

4. Examinará los aspectos relacionados con el proceso y los resultados del caso
del concursante y la asignación de la puntuación de ser necesaria y efectuará
las recomendaciones al Consejo Académico.

5. Levantará un informe detallado y sustentado del análisis del recurso de
apelación con indicación de las normas e instrumentos aplicados para anibar
a la recomendación.

6. Presentará a la Presidencia der consejo Académico su informe, para que sea
sometido a la consideración de los miembros de dicho órgano de géoi"áá
universitario.

I . Ser participante en el concurso.
2. Tene¡ parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de

afinidad con algún concursante.
3. Haber intervenido con anterioridad en el análisis o decisión del concurso.
4. La amistad y enemistad maniflesta con alguno de los concursantes.
5. Estar vinculado por relaciones de subordinación con arguno de ros

concursantes.

Artículo 198. En caso que concurra alguna causal de impedimento en algún
miembro de las comisiones mencionadas anteriormente y no se declare impedido,
podrá ser recusado por cualquier aspirante, previa sustentación por escrito de la
causal de impedimento. La Rectoría decidirá los impedimentos y recusaciones
mediante una resolución.

Artículo 199. El consejo Académico podrá inhabilitar a cualquier concursante, en
cualquier momento, en los siguientes casos:
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Artículo 197. Los miembos del consejo Académ¡co, comisiones de concurso,
comisiones de Apelación o comisiones de lnvestigación no podrán actuar en el
análisis de los concursos donde deban declararse impedidos y no podrán asistir a
las reuniones en donde se debata sobre el mismo.

Son causales de impedimento las siguientes:



Articulo 206. Pa¡a participar en un concurso es fundamental que el participante
presente el título básico requerido. Título Básico es el título de nivel de Licenciatura
conespondiente al área de la especialidad del concurso. El participante que no
posea el título básico no podrá concursar. La especificación del título básico tiene
por objeto precisar el área de especialidad del concurso.
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1. cuando se compruebe que hubo fraude en ra documentación presentada por
el aspirante.

2. cuando se determine que ha incurrido fehacientemente en conductas
contrarias a la moral y a las buenas costumbres.

3. lncumplir con principios éticos del personal docente establecidos en el
Código de Ética de la Universidad.

Artículo 200. En los casos mencionados en el artículo anterior, la solicitud de
inhabilitación deberá elevarse por escrito al consejo Académico, quien des¡gnará
una comisión de lnvestigación para que rinda un informe al respecto, conce¿¡éi¿ole
un plazo para ello. Este informe será sustentado por la comisión de lnvestigación
ante los miembros del consejo Académico, luego de lo cual se decidirá sobre el
caso. La decisión que se haga sobre la inhabilitación agotaÉ la vía gubernativa.

Articulo 201. Presentado y sustentado el informe por parte de la comisión de
Apelación, si el consejo Académico estuviera conforme con lo planteado, lo acogerá
y procederá a aprobarlo en todas sus partes y a em¡t¡r el respectivo Acuerdo.

Artículo 202. El consejo Académico podrá formular observaciones y solicitar
aclaraciones o explicaciones respecto del informe de apelación. para tal efecto, la
comisión de Apelación dispondrá de un plazo de hasta quince (1s) días hábiies
para dar respuesta o presentar las explicaciones conespondientes, en caso de que
dichas aclaraciones no puedan ser resueltas en la misma sesión.

Artículo 203. si el consejo Académico estuviere en desacuerdo con el informe
presentado por la comisión de Apelación, se debatirán los argumentos y
fundamentos que resparden una decisión distinta y que justifiquen ei rechazo de
dicho informe. Luego de lo cuar, se procederá a emitir acuerdo que resuelva el
recurso de apelación. La emisión de este Acuerdo agotará la vía gubemativa.

Artículo 204. una vez se determinen ros profesores con mayor puntaje en er
concurso, y esté ejecutoriado el Acuerdo que así lo certifique, la Rectoría efectuará
los conespondientes nombramientos. Estos nombramientos podrán ser de
dedicación exclusiva, de tiempo completo o de medio tiempo, áe acuerdo a lo
establecido en este Reglamento.

SECCÉN CUARTA
DE LOS TíTULOS ACADÉMICOS Y REQUISITOS DEL CONCURSO

Artículo 205. A los titulos académicos se le asignarán puntos de acuerdo a lo
establecido en este Reglamento y según el cuadro de Evaluación establecido en el
artículo 293 de este reglamento. su evaluación se basará en las siguientes áreas:
de conocimiento, afín y cultural.

l. Área de conocimiento es aquella que se refiere a la especialidad objeto del
concurso.

2. Area afín es aquerla a ra que pertenezca una especiaridad que presente
semejanza o correspondencia con la especialidad del título básico. 

.

3. Area cultural es aquefla que comprementa ra formación académica y
profesional.



SECCIÓN QUINTA
OTROS ESTUDIOS Y PERFECCIONAMlENTO PROFESIONAL

Artículo 211. Los otros estudios y el perfeccionamiento profesional conesponden a
los demás títulos y certificac¡ones académicas y de educación continua en el área
de conocimiento o de ra especiaridad de concurso, en er área afín o en er área
cultural, estos se refieren a:

Artículo 209. se considera título equivalente, a todo aquél que presente el mismo
valor e igualdad de significación, pertinencia y competencia que el indicado como
título básico.

Artículo 210. Entre los requisitos exigidos en el aviso de convocatoria de concurso,
de acuerdo al área de conocimiento, debe solicitarse al concursante el certificado
de idoneidad profesionar para ras carreras que ro requieran. Este deberá ser
presentado para poder participar en er concurso, toda vez que, para efectos de este
Reglamento, se considera idoneidad profesional ra autorización legal para ejercer
libremente una profesión otorgada por autoridad competente de ra Repúbrila de
Panamá.

1. Técnico Superior Universitario;
2. Título de profesor de segunda enseñanza;
3. Postgrado en docencia superior;
4. Otros estudios de grado y de postgrado;
5. Estudios de perfeccionamiento profesional

Añículo 212. El récnico superior universitario es aquer que conesponde a un pran
de estudio completo a niver de pregrado y que no es parte de una Licenciatura. En
los casos en que el participante posea un títuro técnico que sea parte de una
licenciatura solo se evaluará con el puntaje conespondiente a la licenóiatura, según
el cuadro de evaluación.

Artículo 215. En los casos en que el participante posea la especialidad de
Postgrado en Docencia superior y la Maestría en Docencia superior y que dicho
postgrado sea requisito previo o parte del plan de estudio de la maestría en docencia
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Artículo 207. El títuro básico deberá ubicarse en er cuadro de evaruación, en ra
columna denominada área de conocimiento, ya sea que se trate de una licenciatura,
especialización de postgrado, de maestría, doctorado, o sus equivalentes. En tales
casos, la comisión considerará, según las características del concurso, cuál o cuáles
de los títulos básicos presentados estarán ubicados en dicha columna.

Artículo 208. Los títulos afines únicamente se tomarán en cuenta cuando el
concursante posea un título básico en la especialidad que le permita participar en
un concurso.

Articulo 213. El título universitario de profesor de segunda enseñanza, será
evaluado cuando se obtenga después de la licenciatura. siuna persona ha tomado
este programa, estas asignaturas pedagógicas deben sumar, por ro menos, quince
(15) créditos y se evaluarán de acuerdo a lo establecido en el cuadro de evaluación
del presente reglamento.

Artículo 214. se les reconocerán puntos a aquellos profesores que hayan obtenido
el título de especialización de postgrado en Docencia Superior en UóELAS o en
otras universidades reconocidas, de acuerdo al cuadro de evaluación de este
reglamento.



superior, sólo se evaluará con el puntaje correspondiente al nivel de maestría, según
el cuadro de evaluación de este reglamento.

En los casos en que el participante posea la especialidad de postgrado y Maestría
en cualquier especialidad y que el postgrado sea requisito previo y formá parte del
plan de estudio de la maestría, sólo se evaluará con el puntaje cónespondiente al
nivel de maestría, según el cuadro de evaluación de este Reglamento.

Artículo 216. A los otros estudios de postgrado pertenecientes a doctorados no
terminados, presentados por el candidato, que representen entre quince (15) y
cuarenta y cinco (45) créditos, se les otorgará una puntuación a razón de quince
(15) puntos porcada quince (1s) créditos. Esta categoría otorgará hasta un máximo
de cuarenta y cinco (45) puntos. si el participante ha realizado estudios no
terminados en universidades particulares, estos deben estar evaluados por la
universidad oficial correspondiente.

A los otros estudios de postgrado pertenec¡entes a maestrías no terminadas,
presentados por el candidato, que representen entre qu¡nce (1s) y cuarenta y cinco
(45) créditos, se les otorgará una puntuación a ¡azón de diez (10) puntos por cada
quince (15) créditos. Esta categoría otorgará hasta un máximo de treinta (30)
puntos. si el participante ha realizado estudios no terminados en universidades
particulares, estos deben estar evaluados por la universidad oficial correspondiente.

A los otros estudios de postgrado en la especialidad no terminados, presentados
por el candidato, que represente quince (1S) créditos, se les otorgaÉ una
puntuación a razón de siete (7) puntos por cada quince (i s) créditos. Esta categoria
otorgará hasta un máximo de catorce ('14) puntos. Si el participante ha realizado
estudios no terminados en universidades particulares, estos deben estar evaluados
por la universidad oficial conespondiente.

El tope para el puntaje de estudios de postgrados no terminados será de treinta (30)
puntos.

Artículo 217, se entiende por perfeccionamiento profesional aquellos estudios de
educación continua, que se realizan después de haber obtenido el título básico
universitario. se considera perfeccionamiento profesional a las actividades de
estudio formal de nivel superior, dentro del campo propio del título básico o dentro
de un campo afín y cultural, realizados mediante cursos, seminarios, congresos,
diplomados, talleres de estudio o actividades académicas similares comprobadas.

Artículo 218. cada actividad de perfeccionamiento profesional se evaluará
individualmente según el cuadro de evaluación de este reglamento. se reconocerán
aquellos seminarios que, una vez cumplido con todos los requisitos, se realicen con
un total no menorde cuarenta (40) horas.

Artículo 219. Sólo se tendrán en cuenta, para evaluar los seminarios del área de
evaluación, aquellos realizados después del título básico y que se hayan tomado
preferiblemente dentro de los cinco (5) años anteriores al concurso, si son
seminarios o microcredenc¡ales de entre cuarenta (40) y cien (100) horas, y dentro
de los ocho (8) años anter¡ores al concurso, si son seminarios de más de cien (i00)
horas. Los puntos se otorgaÉn hasta completar el máximo de veinte (20) puntos
establecidos en el cuadro de evaluación. Se comprende por microcredenclal, la
formación continua y especializada dirigida a cert¡ficar conocim¡entos, habilidades y
competenc¡as específicas con metodologías y experiencias flexibles y de corta
duración. La Universidad, desarrollará esta materia.
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SECCIóN SEXTA
DE LA EXPERIENCIA DOCENTE Y PROFESIONAL

Artículo 220. se considera experiencia docente de nivel universitario, toda aquella
que se obtiene mediante la práctica de la enseñanza universitaria, luego de la
obtención del grado de Licenciatura. Esta experiencia debe ser debiáamente
certificada.

Artículo 221. Pa¡a efectos del concurso, la experiencia docente universitaria se
comprobará de la siguiente manera:

1. La experiencia docente en la universidad Especiarizada de las Américas,
será acred¡tada mediante certificación expedida por la Dirección oánáál ¿e
Recursos Humanos, ra cuar deberá señaÉr er tiempo de contratación ánua¡,
semestral u otros der aspirante, ras asignaturas o cursos impartioái, h
naturaleza der trabajo rearizado, ra duración, con indicación de ras fechas de
inicio y de terminación.

2. La experiencia docente en universidades que no sean ra universidad
Especializada de ras Américas, deberá acreáitarse mediante ."rtin"á"¡on
expedida para tal fin por la Dirección u oficina lnstituc¡onal o" ñ""üÁo,
Humanos de ra institución pertinente (nacionar o exhanjera), i"n"iánoo 

"rtipo de contratación der. interesado, ras asignaturas o cúooá impartüos, ra
duración, las fechas de inicio y terminación ! el nivel.

3. La experiencia de docencia en instituciones de educación post media, se
comprobará mediante certificación de ra Dirección o Representant" r_"gár o"
la lnstitución donde se obtuvo la experiencia.

Articulo 222. En cuanto a ra evaluación de ra experiencia docente, si ra contratación
en la universidad Especializada de ras Américas y de otras universidades, ás de
medio t¡empo, se considerarán tanto ra experiencia docente de medio tiempo en
esta universidad, como la experiencia docente de medio tiempo acreditada poi otras
universidades' siempre y cuando no se exceda er máximo de puntos'po, 

"noseñalado para esta categoría.

Artículo 223. A ros profesores que gocen de ricencia remunerada o sin
remuneración por estudios, se res reconocerá er tiempo que gocen de ra misma
como tiempo de docencia; en @nsecuencia, se le compuárá para fines depuntuación y antigüedad en la categoría establecida en el contrato. El docente,
anualmente, debe desano ar por ro menos, una (1) acción de docencia, curso o
asignatura en cualquier modalidad, para garantizar ia continuidad de la docencia,
así como los procesos de evaluación de su desempeño.

Artículo 224. La evaluación docente consiste en ra varoración der desempeño derprofesor, de acuerdo con ras normas regramentarias pertinentes. En base a ros
resultados de la evaluación del desempeño de los dos últimos años se asignan tres
(3) puntos a los profesores que hayan recibido una evaruación igual o sirperior a
ochenta y un (81 ) puntos.

Artículo 225. La estadía postdoctorar se refiere ar periodo destinado a ra
profundización de estudios o ¡nvestigaciones en áreas, campos o líneas de acción
de una especialidad, posteriores a la obtención del título de doctorado, realizada en
universidades reconocidas. para evaluar la estadía postdoctoral, se requiere la
certificación correspondiente, con una duración mínima de tres (3) meses y entregar
copia del trabajo final. La puntuación se otorgará, según la duración de la siguieñte
manera: pasantías postdoctorales de tres (3) a cinco (5) meses, hasta un máximo
de. 10 puntos; pasantías postdoctorales de seis (6) a once (i1) meses, hasta un
máximo de 20 puntos y, pasantías postdoctorales de un (1) año, hasta un máximo
de 30 puntos.
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Artículo 226. se considera experiencia profesional, cuarquier labor no docente
realizada después de la obtenc¡ón del rítulo Básico y propia de la profesión o
actividad correspondiente al área de la especialidad objeto del concurso, o al área
afín o área cultural.

Artículo 227 . se consideran como experiencia profesional, las ejecutorias y
servicios prestados como especialista, técnico/operativo, asesor o directivo de una
institución dentro del sector correspondiente al área de la especialidad objeto del
concurso o área afÍn o área cultural. para acreditar esta experiencia, deberá
presentarse una certificación de la institución donde conste el cargo, las funciones
y el periodo durante el cual se ejerció . En este aspecto, se asignárá er puntaje de
acuerdo a lo establecido en el cuadro de Evaluación, hasta completar un máx¡mo
de seis (6) puntos por año.

Artículo 228. Los puntos conespondientes a un (1) año de experiencia profesionar
y/o administrativa, no podrán exceder el máximo de puntos por año señalado en el
cuadro de Evaluación. si la contratación en la universidad Especializada de las
Américas es de medio tiempo, se considerarán ra experiencia docente y profesionar
simultáneamente, siempre y cuando no se exceda er máximo oe punios por año,
señalado en el Cuadro de Evaluación, en el área conespondiente.

Artículo 229. Las ejecutorias son actividades, acciones y resurtados de
conocimiento público que ponen de rerieve ra experticia y excerencia académica y
profesional del aspirante, y que se clasificarán de acuerdo al área de conocimiento,
área afín o área cultural. Entre estas se tomarán en cuenta las que se mencionan a
continuaclón:

SECCÉN SÉPilMA
DE LAS EJECUTORTAS

l. Ejecutorias en Docencia:
1. Publicaciones

a. Libros
b. Manuales y textos para la docencia
c. Ensayos y Monografías

2. Otras ejecutorias docentes
a. Diseño cunicular de carreras
b. Programas de estudio / programación anarítica o pranes de curso o

asignatura
c. Guías didácticas
d. Material didáctico de apoyo escrito o digitar o ros desanoilos de

contenido d¡gital.
3. Conferencia, d¡sertac¡ón y ponencia

a. Dirigido a Profesionares y estudiantes de postgrado (presenciar o
virtual)

b. Dirigido a Estudiantes Universitarios (presencial o virtual)
c. Dirigido a Público en General (presencial o virtual)

4. Traducciones: (debidamente autorizadas)
a. Libros
b. Manuales y Textos para la docencia
c. Artículos

5. Premios, honores y reconocimientos
a. Premios lntemacionales
b. Premios Nacionales
c. Honores lnternacionales
d. Honores Nacionales
e. Reconocimientos lntemacionales
f. ReconocimientosNacionales
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ll. Ejecutorias en lnvestigación:
1. Realización de lnvestigaciones:

a. Convocatorias intemas adjudicadas
b. Convocatorias extemas adjudicadas
c. Dirección de tes¡s de licenciatura
d. Dirección de tesis de maestría
e. Dirección de tesis doctorales

2. Realización de actividades de lnnovación y Desanollo:
a. Proyectos de lnnovación
b. Patentes

3. Publicaciones de lnvestigación:
a. En Revistas

a.'l . lndexada intemacional o nacional
a.2. No indexada (especializadas o en sitios de intemet)

b. En Libros
4. Conferencia y Disertación Científica:

a. Dirigido a profesionales y estud¡antes de postgrado (presencial o
virtual)

b. Dirigido a estudiantes universitarios (presencial o virtual)
_ _ c. Dirigido a público en general (presencial o virtual)
5. Ponencia Científica:

a. En congreso científico rnternacionar de uDELAS (presenciar o
virtual)

b. En evento científico internacional (presencial o virtual)
c. En eventos científico nacional (presencial o virtual)

I ll. Ejecutorias de Extensión

'l . Educación continua:
a. Elaboración de programas de educación continua (diplomados,

cursos, talleres o seminarios).
b. Diseño y organización de acciones de educación continua

(seminarios, cursos, talleres, diplomados).

2. Gestión de la Extensión Universitaria en Territorios:
a. Formulación e lmplementación de proyectos Comunitarios.
b. Elaboración de Diagnósticos Comunitários.
c. Participación en Programas de Extensión en Territorios.
d. Colaborador en actividades de voluntariado.
e. Colaborador en programas de servicio social.
f. Elaboración y Ejecución de proyectos de lnvestigación- Acción e

lnnovación Social.

3. Publicación y Gestión del Conocimiento e lnnovación Social
a. Revistas:

a.1. Elaboración y publicación de artículos de extensión en
revistas indexadas nacionales e intemacionales.

a.2. Elaboración y publicación de artÍculos de extensión en
revistas especializadas nacionales e intemacionales.

b. Libros
b.1 . Autor de publicación de libros, capítulos de libros en

extensión.
b.2. Compilador/Coordinador de publicación de libros,

capítulos de libros en extensión.
b.3. Documentación de sistematización de buenas prácticas

de extensión universitaria.
c. Producción de audiovisuales para actividades de extensión
d. Organización de cátedras, foros, conferenc¡as y mesas redondas
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Artículo 231' se tomarán en cuenta todas ras variantes de ejecutorias que se hayan
realizado después de haber obtenido er título básico. Lai diferentes e¡ecutorias
serán valoradas siempre y cuando se refieran al área de conocimiento o merezcan
la consideración de afines o culturales. Las ejecutorias se comprobarán mediante
certificación de ra autoridad competente en ra uDELAS, adjuntando 

" ""¿"certificación, las pruebas o productos que demuestren su realización.

Artículo 232. También se considerarán como ejecutorias, ras desarrofladas por rosparticipantes en apoyo a las gestiones administrativas y/o docentes oe u uógus
y que excedan a ras tareas inherentes ar cargo de profesor, siempre y cuando es1én
debidamente certificadas por el respectivo Decanato o autoridad conespondiente
de la universidad y se puedan comprobar con documentación pertinente a la misma.

Artículo 233. Todas ras ejecutor¡as deben venir certificadas por er Departamento
Académico según área de conocimiento, área afín o área cultural.

Artículo 234, En las ejecutorias rearizadas por más de un autor, ra puntuación se re
adscribirá a la ejecutoria según el valor de esta en el cuadro de evaluación. si losautores presentan expricacrón firmada por todos e os, indicando su aporte
específico en ra misma, ra puntuación totar de ra ejecutoria se distrituirá
proporcionalmente entre los coautores.

si falta la explicación mencionada, ra ejecutoria se carificará y ra puntuación se
dividirá entre er número de autores hasta un mínimo de 0.s puñtos, en este caso,
todos los coautores recibirán igual puntuación.

Artículo 235. Para efectos de este Regramento, se considera como ribro, todapublicación original, científica, humanística o académica que puede formar uno o
más volúmenes compretos o independientes. Se le asignará puntos en virtud de ra
extensión y contenido de ra obra y su reración con ra especiaridad objeto der
concurso.

Artículo 236' Para estabrecer ra puntuación a ros ribros, ra comisión de concurso
observará el cumplimiento de los siguientes requisitos:

4. Vinculación con el sector productivo y social:
a. Formuración de iniciativas de vincuración univers¡dad -sector

empresarial.
b. Participación en asesorias a emprendimientos de estudiantes de

UDELAS
c. Tutoría al programa de pasantías en empresas
d. consultorías y servicios de asesoría técnica para organizaciones
e. Trabajos de asesoría o producto de comisioneé de trabajo o

individuales, certificados por la entidad correspondientá y
reconocidos por esta Universidad.

Artículo 230. En todas las ejecutorias, se hará la distinción .área de conocimiento",
"área afín" y "área cultural". La documentación que se presente como ejecutoria
debe estar debidamente ordenada, certificada y legible para que pueda ser tomada
en cuenta.

1. Formato y presentación (incluyendo pie de imprenta, tiraje y Número de
rsBN).

2. Extensión y nivel de contenido.
3. Disponibilidad en ribrerías y/o bibriotecas der sistema lntegrado de

Bibliotecas de ra universidad Especiarizada de ras Américas (srBUbELASi.
4. Reseñas bibllográficas sobre la obra.
5. Opiniones o certificaciones de especialistas (mínimo dos).
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6. certificaciones sobre la utilización del libro como texto o referencia de
_ investigación o acciones técnicas (mínimo dos).
7. Area de conocimiento según la especiaridad d'el concurso, área afín o área

cultural.

Artículo 237. cuando las publicaciones hayan sido realizadas porel aspirante como
Profesor de la UDELAS, se considerarán como ejecutorias realizadas en la
UDELAS, independientemente donde haya sido editada y publicada.

Artículo 238. Las monografías y ensayos, consisten en la descripción de una parte
determinada de una cienc¡a o de una disciplina en particular. En estos casos,
cuando el tema tratado corresponde al área de especialidad del concurso, se
ponderarán según er cuadro de Evaruación, para lo cual es requisito indispensable
presentar el trabajo certificado por el Departamento Académico correspondiente,
donde se haga constar que se encuentra en la biblioteca de la universidad, las
Extensiones universitarias o en los Departamentos Académicos y disponible para
consulta del personal docente y educando.

En cada monografía debe incruirse una bibliografía apropiada. No se otorgarán
puntos a trabajos hechos como requisito para ra obtención de grados académicos o
como parte de cursos de perfeccionamiento profesional.

Artículo 239. Los ensayos son publicaciones que abordan de manera ribre y originar
algún tema amplio, de una o varias áreas de conocimiento, que tendrán ómo
mínimo seis mil (6,000) palabras.

Añículo 240. En caso de monografías y ensayos eraborados en otros centros
universitarios, se aplicarán los mismos procedimientos establecidos por la uDELAS
para certificar los apuntes y folletos.

Artículo 241. Los documentos de diseño de caneras o programas de postgrado,
desanollados en forma técnica atend¡endo los l¡neamientos estableciáos ior la
Dirección de currículo y Desanollo Docente, deben ser certificados por la unidad
académica conespondiente.

Artículo 242. Los programas de estudio, como elementos del desarrollo curricular,
deben ser presentados en forma técnica y pedagógica, atendiendo los lineamientos
establecidos por la Dirección de currículo y Desarrollo Docente. para que un
programa oficial de estudio sea evaluado como tal en la uDELAS, debe tener
certificación del decanato respectivo, en donde se establezca su condición de
programa oficial, autor o autores y constancia de la aprobación del departamento
académico respectivo. De no contar con estos requisitos, el programa se evaluará
como mater¡al didáctico y de apoyo docente.

Artículo 243. Las guías didácticas, impresas o en formato digital, son documentos
que contemplan todas las áreas relevantes de los programas de asignaturas y son
cons¡derados de estudio y consulta del personal docente y estudiantil. Los miimos
deben estar previamente aprobados por las comisiones de evaluación de los
departamentos académicos correspond ientes y certificados por los decanatos
pertinentes. Estos documentos deberán estar a disposición en las bibliotecas del
sistema lntegrado de Bibliotecas de la universidad Especializada de las Américas
(SIBUDELAS) o en los departamentos académicos para el uso mencionado

En caso de apuntes o folletos elaborados en otro centro universitario, deberán
cumplir con todos los procedimientos señalados por la universidad Especializada
de las Américas para esta categorÍa, indicadas en este Reglamento.
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Artículo 24. Los apuntes o folletos, en formato impreso o digital, deben cubrir todo
el contenido del programa de la asignatura o curso. Los requisitos para la evaluación
de los apuntes o folletos son los siguientes:

1. Deberán ser presentados debidamente encuadernados y con las páginas
numeradas en secuencia.

2. Deberán tener una portada en la que se ¡dentifique la Facultad, el Decanato,
centro o lnstituto conespondiente en la que labora el profesor aspirante, la
denominación de ra (s) asignatura (s) o curso (s), de ros prograr"s ofrciaies
conespondientes, el o los nombres de los autores y la fechá de edición de
los apuntes_

3. Deberán poseer estructura completa (Índice, introducción, bibliografÍa, entre
otros.) y mantener la secuencia del programa vigente.

El interesado deberá entregar certificación de los Decanatos de Docencia, la
vicerrectoría de Extensión, el Decanato de postgrado o la vicenectoría de
Postgrado e lnvestigación según sea el caso, previa áprobación del Departamento
Académico respectivo, en la que se haga constar que er contenido de los apuntes
se ajusta a ros pranes y programas aprobados por dicho Decanato y que hán sido
utilizados como material de estudio y consulta.

Todos los documentos digitares deben incruirse en er repositorio der sistema
lntegrado de Bibliotecas de ra universidad Especializada de las Américas
(STBUDELAS).

Artículo 245. En cuanto a ra eraboración de materiar d¡dáctico, murtimedia y de
apoyo docente, estas ejecutorias deberán tener er mismo niver cuaritativo qr" 

"iqr"le corresponde a apuntes o fofletos, por ro tanto, ra obtención de puntos debe refle¡ar
el hecho de que el aspirante, efectivamente realizó un verdadero esfuezo creat¡voy una auténtica contribución al proceso de enseñanza - aprendizaje. Debe ser
certificado porel Decanato, la VicenectorÍa de Extensión, el Decanato áe postgrado
o la Vicenectoría de lnvestigación y postgrado previa aprobación del Departariento
Académico correspondiente.

Artículo 246. Las conferencias y/o disertaciones, en modalidad presencial o a
distancia, son exposiciones razonadas sobre una materia, ya sea para divurgar,
exponer o para objetar opiniones d¡stintas. Deben ser acreditadas por evideniias
escritas y, de acuerdo con el valor de las mismas, se les asignarán puntos. previo
cumplimiento de todos los requisitos, deberán ser presentadas todas las evidencias
que a continuación se señalan:

. lnvitación o convocatoria al evento.

. Objetivos y tema de la conferencia.
1

2
3 Resumen del contenido de ra misma, así como ra bibriografía consurtada, en

formato impreso o digital.
4. certificación en la que se acred¡te que el interesado dictó la conferencia y el

auditorio al cual se dirigió el conferenciante, el tema y la fecha.
Las conferencias y/o disertaciones se evaluarán una sola vLz, aun cuando esta se
haya dictado en dos o más sitios diferentes.

Artículo 247. Las ponencias son resultados de trabajos de investigación sobre un
tema propio de la especialidad que se presentan y someten a examen por parte de
un auditorio especializado.

Artículo 248. cuando se trate de ponencias, para hacerse merecedor a puntaje en
concurso, se requiere presentar la propia ponencia y certificaciones o pruebas de
que ha sido convenientemente examinada, generando una aprobación del comité
Académico del evento ante quien se presenta. cumplido este requisito, la ponencia
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en eventos de carácter nacionar, en er congreso de UDELAS o en eventos
internacionales, se ponderará de acuerdo a ro estabrecido en er cuadro de
Evaluación. cada ponencia se evaruará una sora vez, aun cuando esta se haya
dictado en dos o más sitios diferentes.

se entenderá como comité Académico er grupo de especiaristas que examinan y
evalúan la ponencia sometida a su consideración.

Artículo 249, Para que una traducción de ribro, texto o artícuro de ra especiaridad
sea evaluada, deberá cumprir con todos ros requisitos que se señaran a
continuación:

1. Copia de la traducción debidamente publicada.
2. certificación del Decanato donde se utiliza el libro, texto o artículo traducido.3. copia der ribro, texlo o artículo en er idioma or¡g¡nal y su traduccion ar ¡J¡áma

españor, mediante Traductor púbrico Autoiizadó en la nep,i¡i¡", oe
Panamá.

4. Autorización der autor del ribro, texto o artÍcuro o casa editora, cuando
aplique. si ra situación ro amerila, se verificará ra existencia oe á"á""
editora mediante nota de ra representación dipromática qr" 

"o"""ponor.
Artículo 250. Las ejecutorias de premios, honores y reconocimientos, nacionares ointernacionales, se reconocen por sus méritos, trayectorias profesionares
nacionales e internacionares. Las certificaciones deben ser ámitioas ptr
organizaciones, fundaciones e instituciones, nacionares o erfranjeras, regarmente
reconocidas. Los puntos se asignan según ro estabrecido en et cr-ádro oe
evaluación.

Artículo 251: Pa¡a efectos del presente reglamento se ent¡endé como:

1. Premio: Garardón que se otorga a arguien en reconocimiento de un acto
destacado y meritorio.

2. Honores: Homenaje que-se rinde a alguien para enaltecer su probada
trayectoria personal o profesional.

3. Reconocimiento: Acto de distinción y gratitud a una persona en virtud de sudesempeño profesional o personal.
4. Participación como jurado de premios y concursos nacionares e

¡ntemacionares: Haber sido designado como jurado de premios ná"iónáru"
e internacionales y haberse desempeñado como tal.

Artículo 252. Para ra ejecutoria como profesor der programa de tutorías y
acompañamiento de estudiantes, el profesor debe aportar el informe del trabajo
realizado, emitido y evaluado por la respectiva unidad académica.

Artículo 253. Para ponderar la rearización de investigaciones se establecen ras
siguientes condiciones:

1 El autor debe presentar una copia del documento del proyecto original que
incluya como mínimo, entre otros aspectos, el título de la inve;tig;cü;,
resumen, objetivos, marco teórico, marco metodológico, resütados,
conclusiones, bibliografía, cronograma, para que el Decanato de
lnvestigación o la VicenectorÍa dé rnvestigación y postgrado, emita ra
certificación correspondiente.
si la investigación ha sido rearizada por más de un autor, debe especificarsepor escrito y firmado por todos ellos, la participación de cada uno en elt3fjg En este caso, la puntuación que se asigne a la investigación sá
dividirá de acuerdo a la responsabilidad quL hayan tenido en la
investigación.

2
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3. En caso que ra investigación fuera rearizada bajo los auspicios de otras
entidades nacionales o internacionales, además de cumplir con los aspectos
indicados en er riterar "a" de este artícuro, se deberá registrar una copia der
informe final.

4. En los casos de investigaciones rearizadas fuera de ra uDELAS, para tener
derecho a los puntos correspondientes a una investigación, er'aspirante
deberá entregar el informe de investigación acompañado de la certificación
de la institución donde la realizó, además de la certificación del Decanato de
lnvestigación o de la Vicerrectoria de investigación y postgrado de ra
UDELAS y el número de registro de las mismas.

Artículo 254. serán ponderadas, las patentes, mediante la presentación de la
certificación, en el sistema de registro conespondiente.

Artículo 255. se entiende como proyecto de innovación, en general, la generación,
adaptación de un producto o proceso nuevo en una región, Jector socio--productivo
o campo. Las innovaciones pueden ser tecnológicas o sociales.

una innovacón tecnológica es aquella que tiene como propósito general, generar,
adaptar o utilizar una tecnología nueva en una región, sector productivo o a[licación
especÍfica y que permite a quienes lo desanollén, acumular conocimienios y las
habilidades requeridas para explicar exitosamente la tecnología y posibilitár su
mejora continua. Esta tecnología nueva deberá representar un ávance significa vo
frente a las tecnologías utilizadas en la región, sector productiro o .".po é"p".iñ.o
de aplicación del proyecto, y máximo deberá estai en una etapa preliminar de
difusión.

La innovación tecnológica puede serde productos, bienes o servicios, o de procesos
de producción y de gest¡ón. La innovación de productos se da cuando se introduceal mercado un producto nuevo o significativamente mejorado en sus
especificaciones técnicas. La innovación de procesos se da cuandb se implanta unproceso nuevo mejorado significativamente, lo cual puede suceder a través del
cambio en los equipos, en la organización de la producción o en ambos.

se entenderá como innovación social todas aquellas ideas nuevas sobre productos,
servicios y modelos que solucionan problemas sociales o cubren una necesidad de
forma más eficaz y eficiente que las opciones actuales, al mismo tiempo que crean
nuevas relaciones sociales y sinergias.

Artículo 256. Las innovaciones a las que se refiere el artículo anterior deben estar
documentadas y s¡stemat¡zadas, en formato escrito o digital, y ser reconocidas con
este carácter por entidades nacionales o intemacionáles. para tal efecto será
registrada la innovación en la vicerrectoría de lnvestigación y postgrado de la
UDELAS o la instancia correspondiente, que emitirá la constancÉ del régistro.

Artículo 257. se entiende como patente un derecho exclusivo que se concede
sobre una invención. una patente faculta a su titular a decidir si la invención puede
ser utilizada por terceros y, en ese caso, de qué forma. como contrapartida de ese
derecho, en el documento de patente publicado, el titular pone a disposición del
público la información técnica relativa a la invención.

Artículo 258. Para ser reconocidos como autores de una patente, el aulor o autores
deberán presentar la certificación del derecho de patente emitido por organismo
nacional o internacional reconocido.

Artículo 259. La asesoría de tesis se reconoce como ejecutoria de investigación en
los niveles de licenciatura, maestría y doctorado, mediante certificación
debidamente expedida por los Decanatos de las Facultades y el Decanato de
Postgrado, o la Vicenectoría de lnvestigación y postgrado, de la UDELAS.
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La asesoría de tesis en universidades oficiales distintas de la uDELAS se certificará
mediante documento debidamente exped¡do por la universidad oficiar der Estado en
la que realizó ra asesoría. En er caso de ra dirección de tesis en universidadesprivadas o en universidades extranjeras, ra asesoría deberá ser certificada por
autoridad universitaria competente. Todas las certificaciones deben presentarse en
original y debidamente autenticadas.

Artículo 260. se considera artícuro, aquer escrito que se pubrica, en formato
¡mpreso o digitar, como contribución ar progreso de una ciencia, disciprina o arte oa la divulgación de la misma. para dar puntuación al artículo, el m¡smá debe habersido publicado en revistas o pubricación serial nacionales o internacionales, tenercarácter científico o humanístico, referirse ar área de ra especiaridaá ooÉto oulconcurso y debe tener ar menos dos mir (2000) parabras en er caso de reí¡stas opublicaciones seriadas nacionales o internacionales. La puntuación se basará en raprofundidad der contenido, carácter de ra indexación, extensión y bibriografía.

No seÉ considerado para puntuación, er artícuro científico o humanístico que nohaya sido publicado, aún cuando su aceptación haya sido certificada. rampoco s"calificará el mismo artÍcuro más de una (1) vez, aúicuando haya sido pubricado enmás de una revista o pubricación ser¡ada. para que er artÍcu6 sea cánsiderado yevaluado, er concursante debe entregar una copia áe ra revista o pubricación 
""iLo"que contenga er artícuro o únicamente ras páginas identificadas dono" "puá, "rmismo. En er caso de ras pubricaciones digitares, entregará copia de ra jubricación

y el enlace erectrónico de ra web. Ar artÍcuro pubíicado Je le asignaÉ prlá. ."gu"el cuadro de evaluación.

La publicación de artícuros considerará si ra pubricación se ha rearizado en revistao libros con indexación internacionar o nacionar o no indexada, según ro ¡n¿¡ca¿o enel cuadro de evaluación_

Artícuro 261. Las revistas de arto impacto son pubricaciones científicas dereconocido prestigio internacionar que difunden resurtados ae investigácion y suindexación se reariza en bases de datos reconocidas (web of scienc" o"é"opr"l, vpor presentar indicadores bibriométricos erevados, como er Factor de rrp""io frr¡,el CiteScore u otros Índices de citación.

Artículo 262. se entenderá por conferencia científica, ra presentación ante púbrico
especializado de un área científica, expresamente soricrtada, oe caracter aniptio enevento organizado para tar fin. Las conferencias pueden versar sobre áreas oeconoclmiento de las ciencias naturales, sociales o humanÍsticas.

Artículo 263. se entenderá por disertación científica ra exposición ante púbrico
especializado que considere ros resurtados de una investigación con árácter
sintético y en atención a una convocatoria a congreso, seminario, simposio, tafler uotro evento de similar naturareza. Las disertacioñes pueden versar sobre áreas deconocimiento de las ciencias naturales, sociales o humanísticas.

Artículo 264. se entenderá por ponencia científica o humanÍstica, ra exposición
académica breve sobre un tema específico de un área científica o de humanidades,
presentada en un evento organizado por entidad universitaria nacionar o extranjera
o por alguna institución u organización científica o coregio profesionar.

La revista de alto impacto son pubricaciones científicas de reconocido prestigio
internacional que difunden resultados de investigación y su indexación se realizaráen base de datos reconocidas (Web of Science, Scopus), y po," pr"""r,t",
indicadores bibriométricos erevados, como er factor de impacto 1ri¡, site of core u
otros índices de citación
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Artículo 265. La puntuación se otorgará a ras conferencias, disertaciones yponencias científicas o humanísticas, según el público al que va dirigido en
modalidad presencial o virtual:

postgrado.profesionales, especialistas y estudiantes de1.4
2.E
3.P

stud¡antes universitarios
úblico en general.

Las conferencias, disertaciones y ponencias científicas o humanísticas, se
calificaÉn de acuerdo con ra naturareza der evento, según sea: congreso de
UDELAS, otros congresos, seminarios, simposios, tafler u otro evento de similar
naturaleza, de caÉcter nacional o internacional, según lo indica el cuadro de
evaluación.

Artículo 266. Para acreditar las ejecutorias referidas a conferencias, disertaciones
y ponencias científicas o humanísticas, el autor deberá presentar copia de la carta
de invitación al evento, cuando conesponda o, de ra convocatoria donde presentó
su exposición, fecha de realización, una sinopsis de la misma y constancia del
auditorio al que fue dirigida, expedida por ros organizadores der reipectivo evento.

Artíc-ulo 267. Todas las ejecutorias referidas a la función de extensión, deberán ser
certificadas mediante documento expedido por la Vicerrectoría de Extensión, con
base a las evidencias documentales que se le presenten.

Artículo 268. Se consideran como Ejecutoria de Extensión:

1. Programas de Educación continua: Dipromados, congresos, seminarios,
^ Cursos y Talleres, ya sean en modal¡dad virtual o preseñcial.
2. Proyectos de Desarroflo de Extensión en Tirritorios: proyectos de

Desanollo comunitario, Educativo y sociar, Diagnóstico comrn¡tario,
servicio sociar, proyectos de rnvestigación-Acción, pioyectos de rnnáráci¿n
Social.

3. Publicación y Gestión del conocimiento e lnnovación: Elaboración y
Publicación de Articuros referidos a ra Función de Extensión, puur¡cacóñ oe
Libros relativos a la función de Extensión, producción oe nuá¡ov¡suaies para
Actividades de Extensión universitaria, organización o" cáiáíá",
Conferencias, Simposios, Foros y Mesas Redondas.

4. vinculación con er sector productivo: Formulación de rnic¡ativas de
Vinculación unlversidad-sector Empresarial, participación en Asesoríás a
Emprendimientos de Estudiantes, programa de pásantía" 

"n 
erfr""á=,

Consultorías y Asesoría Técnica para Organizaciones.

Artículo 269. La elaboración de dipromados hace referencia a programas de
educ¿ción continua y debe ser elaborado con bases en el formato áe áaboración
de diplomados aprobado por consejo Académico mediante Acuerdo N.26-A del
consejo Académico de 6 de noviembre de 2oo1 . sus módulos debeÉn tener al
menos una duración de cuarenta y ocho (4g) horas, responder a una planificación
académica-metodológica y a las necesidades del desanollo tocat, regionai y
nacional. Estas ejecutorias deberán ser certificadas por la Vicerrecóría de
Extensión.

Artículo 270. El diseño y organización de acciones como los seminarios, congresos,
cursos, talleres, entre otros, promueven la reflexión, consolidación o g"n"r""ión d"l
conocimiento sobre un tema de interés común para los participantes, con la
conducción de un especialista o experto, por medio de estrategias didácticas de
trabajo individual y/o grupal. Debe ser formulado con bases a los criterios
establecidos en el Acuerdo de consejo Académico N"035-2014 de 26 de agosto de
2014. Puede ser teór¡co, práctico o teórico-pÉctico. Estas ejecutorias debárán ser
certificadas por la Vicerrectoría de Extensión.
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Artículo 27'1. La formulación y diseño de proyectos de desarrollo comunitario,
educativo y social, consiste en un aporte originar sobre una intervencion [aramejorar las condiciones socioeconómicas y eduóativas de un sector de l" pouiáü,
o de instituciones de un territorio. Estas ejecutorias deberán s"r. c"rtitcája" foi-laVicerrectoría de Extensión.

Artículo 272. El diagnóstico comunitario es el proceso de recolección,
ordenamiento, estudio y análisis de datos e información que permite conocer mejor
la realidad de las comunidades o de una parte de ellas, para dar solución a sus
problemas.

La participación del profesor en programas de extensión en tenitorios consiste en la
realización de acciones de formación de agentes multiplicadores en la comunidad
interviniente para generar recurso humano capacitado en estrategias de acción en
los sectores donde interactúan. Deben fomentar progresivamenle una red de
agentes comunitarios y agentes universitarios que, a través de nexos continuos y
permanentes, dinamicen la identificación de necesidades y las posibles respuestas
de la Universidad en el medio social.

Artículo 273. La coraboración en actividades de voluntariado universitario, es
aquella que acompaña la iniciativa, mayoritariamente de origen estudiantil,
desarrollado para ejecutar acciones en beneficio de la comunidaOlasi como farafortalecer una mayor sensibiridad sociar y ciudadana de ros estudiantes, respecto a
las problemáticas y necesidades de los habitantes más vurnerables der entómo en
el que se pretende impactar.

Artículo 274. El servicio social es la actividad de formación profesional a través de
cuya práctica, el estudiante universitario participa en la sociedad, identif¡cando
problemáticas y coadyuvando a su sorución. A través der servicio sociar se trabaja
para impulsar las condiciones necesarias que fomenten la formación ¡ntegral de los
estudiantes universitarios, en el marco der respeto a los derechos humanos,
sociales y de los pueblos, asÍ como el desanollo sostenible, de conformidad al
Modelo Universitario de la UDELAS.

La colaboración en programas de servicio sociar, es aque[a que se reariza por
medio de un conjunto de servicios y actuaciones orientados a mejorar er
bienestar social de ra ciudadanía, mediante la prestación de información, átención
y apoyo a las personas y a los colectivos vulnerables.

Artículo 275'La investigación-acción es aqueila que se realiza en pequeña escara
en las áreas de educación, salud y asistencia social e incluso en administración.
constituye un método idóneo para emprender cambios en las organizaciones, por
lo que es usada por aqueilos investigadores que han identificadó un probrema en
su centro de trabajo y desean estudiarlo para contribuir a su solución.

La investigación-acción utiliza una colección de datos de tipo cuantitativo, cualitativo
o de ambos, sólo que diflere de éstos al centrarse en la solución de un problema
específico y práctico". se clasifican básicamente dos t¡pos de investigación-acción:
práctica y participativa.

La elaboración y ejecuc¡ón de proyectos de investigación-acción, se ocupa der
estudio participativo de una problemática social espeCífica que requiere solúción y
que afecta a un determinado grupo de personas, comunidad, asociación, escuela,
empresa o tenitorio.

Artículo 276. La innovación social se define como todas aquellas ideas nuevas
sobre productos, servicios y modelos que solucionan un probiema social o cubren
una necesidad de forma más eficaz y eficiente que las alternativas actuales, al
mismo tiempo que establecen nuevas relaciones sociales y sinergias.
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Artículo 277.La publicación de libros, capítulos de libros relativos a las actividades
de extensión o vinculación universitaria, es toda publicación original, científica,
humanística o académica, en formato físico o digital, que puede formar uno o más
volúmenes completos o independientes. se le asignará puntos en virtud de la
extensión, contenido de la obra y su relación con la especialidad objeto del
concurso.

Articulo 278. La elaboración y publicación de artículos referidos a la función de
extensión universitaria, comprende la divulgación de conocimiento desde las
experiencias de extensión universitaria en revistas indexadas y en revistas
espec¡alizadas.

Los artÍculos en revistas indexadas son publicaciones resultado de investigaciones
realizadas en el área de la extensión universitar¡a que presentan hallazgos
relevantes y que tienen un impacto en el mejoramiento de las condiciones socia-les
de poblaciones vulnerables.

Los artículos en revistas especializadas son el resultado de proyectos de extensión
comunitaria, proyectos de desarrollo social, diagnóstico comunitario, trabajos de
sistematización de experiencias de extensión de desarrollo comunitario y 

"oóiut.
Artículo 279, La producción de audiovisuales para actividades de extensión
universitaria, consiste en la edición, digitalizada o audiovisual, de la realización,
ejecución y evaluación de los proyectos comunitarios, de las act¡vidades de
diagnóstico comunitario; actividades de capacitación para el fortalecimiento de las
capacidades de la comunidad, en la modalidad presencial y/o a distancia; de la
sistematización de experiencias de desarrollo comunitario y social y realización de
proyectos de investigación-acción, entre otros.

Articulo 280. La organización de cáted ras, conferencias, simposios, foros y mesas
redondas, serán evaluadas de acuerdo al rol cumplido porel aspirante: planiiicación,
organización, ejecución y evaluación de eventos, así:

1. Se entenderá por planificación, la creación y diseño que defina las
actividades a ¡ealizar en un evento y el tiempo de realización de las mismas.

2. Se entenderá por organización, la ejecución y coordinación de las acciones
y cumplim¡ento de responsabilidades de cada una de las actividades de los
eventos.

3. se entenderá por evaluación, la elaboración de un informe de resultados que
presente una breve descripción que reporte las actividades planificadas y ias
actividades realizadas, los objetivos planificados y los objetivos alcanzaios,
así como el impacto de las act¡vidades realizadas.

Artículo 281. Los artículos referidos a la vinculación con el sector productivo y
social, se refieren a publicaciones que iden fican y caracterizan de manera sucinta,
por un lado, a la necesidad de la demanda del recurso humano especializado con
los sectores productivos, entidades gubernamentales y sociales; y por el otro, la
vinculación de proyectos de desarrollo social y comunitario y sus impactos. Los
artículos referidos deberán estar deb¡damente publicados y su certificación
conesponde a la Vicerrectoría de Extensión.

Artículo 282. La formulación de iniciativas de vinculación universidad-sector
empresarial, se refiere a la identificación de problemas existentes en la sociedad y
en el tejido empresarial y para el diseño de posibles soluciones. Estas inic¡ativas
pueden derivar de eventos como: foros, simposio, mesa redonda, entre otras
actividades.
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lÉr."-{o 283' La participación en asesorías a emprendrmientos de estudiantes dela UDELAS, consiste en ra sistematización de experiencias exitosas o" pÁvá.to.
de emprendimientos gestionados por ros estudiantes y riderados por rnó o va¡osprofesores de la UDELAS.

Artículo 284. Er programa de tutorías en pasantías en empresas o ¡nstituciones,
consiste en el acompañamiento que reariza un enrace a ros estudiantes que van arealiza¡ la práctica de emprendimiento en una empresa o institución. Esta tutoríadebe estar acompañada de un informe que describá er conjunto de actividades que
deben elaborar ros estudiantes, desde su pranificación en ra universid"o t r.i" ",ejecución en la respectiva empresa o institución.

Artículo 285. Las consurtorÍas y servicios de asesoría técnica para organizaciones,
constituyen ra rearización de estudios y/o diagnósticos sobü t"r"". 

""-p".m.o.desarrolrados por profesores ¿e ¡a úD.LR§, p"r organismos nacionares ointemacionares, institución gubernamentar, orgánizaciones sin fines de rucro(oNG's) u otras, a fin de identificar probremal socioeconómicos, de sarud, deeducación, a través de proy€ctos comunitarios, proyectos de investigación sociar,proyectos de innovación social y proyectos de capacitación.

Estas asesorías y/o consurtorías pueden ser rearizadas por uno o varios profesores
de la UDELAS con una o varias instituciones.

Artículo 286. para ra ejecutoria de estudio de factibiridad y trabajos de asesoria,realizados por profesores, ya sea de manera individuar o en comis¡ones de trabajo,se tomarán en cuenta ras evidencias de ras actividades profesionares desanoladasy aquerras rearizadas por rargl.dg r" competencia profesionar. si se trata de tába¡ospreparados bajo ra responsabiridad de una firma consurtora 
"on 

p","on"iá ¡r¡¿¡""y generalmente remunerados por el peticionario o qri"n O ié"prl¿"financieramente, se deberá preseniar una certif¡cación der orgánismo Á"poi!"oeo mediante copias autenticadas de los mismos.

Este tipo de ejecutorias rearizadas por ros aspirantes deben ser certificados por raentidad correspondiente para el respectivo registro en la V¡cerrectoría de Exteis¡on.

Artículo 287. Aque os otros trabajos de asesoría que se rearicen con ra intervenciónde la unidad académica, siguiendo ras normas aiministrativas y tecnicas vigentespara estos casos que, sin restricción se pongan a disposición det ptotico,"serán
considerados como ejecutorias académicas y deberán estar certiñcadaJ'* 

",Decanato co,espondiente. Esta categoría será ponderada de confonnidad arcuadro de evaruación de este Regramento y debeán haber sido rearizadas án unperiodo no mayor a ros ocho (g) años antériores a ra fecha de convocatoria derconcurso.

Artículo 288' La ejecutoria de participación en comisiones se refiere ar apoyotécnico y docente en labores encomendadas por la universidad o sus unidadesacadémicas o administrativas. Las comisiones pueden ser permanentes oeventuales.

Las comisiones permanentes son aque[as que funcionan de manera continua en eraño académico e incruso fuera de éste, con er propósito de atender asuntos deincidencia regular.

Las comisiones eventuares, son aquefias convocadas por ros órganos de gobiemo
competentes o alguna autoridad universitaria (Rector, Vicenectores, sácreta¡o
General, Decanos o Directores de Extensiones universitarias) para atender un tema
específico.
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La participación de los aspirantes en las comisiones permanentes o eventuales, se
considerarán ejecutorias ponderabres cuando estén debidamente certificadas por la
autoridad nominadora de la respectiva comisión.

Artículo 289. Para otorgar puntos en ra ejecutoria de coordinador o miembro de
comisiones permanentes o eventuales designadas por las instancias académicas,
se deberá tomar en cuenta ro estabrecido en er áuadro de evaruación de este
Reglamento, según las siguientes responsabilidades:

1 . Ser coordinador de comisión permanente.
2. Ser miembro de comisión permanente.
3. Ser coordinador de comisión eventual.
4. Ser miembro de comisión eventual.

Artículo 290. A ra ejecutoria de deregado o representante de ra universidadEspecializada de ras Américas "n eventos académicos nacionares eintemacionares, se re otorgará puntos de acuerdo a ro estabrecido en er cuadro deEvaluación del presente reglamento.

Art¡culo 291. se considera ejecutoria ras funciones rearizadas en ra gestión de raacademia, esto es, aqueilas rabores de adm¡nistración, pranificación, 
-coordinac¡on

evaluación y seguimiento regurar de ros procesos de docencia, inr"st,g;"¡ón vextensión en las unidades académicas de la universidad.

La ejecutoria de los siguientes cargos: rector, vicenector, decano, vicedecano,
director de escuera, director de departamento académico, coordinador de canera,coordinador de trabajo de grado, coordinador de prácticas universitarias,coordinador de tutorías, director y subdirector de Extensiones universitarias,
secretario académico, coordinador de programas académicos y ros respectivos
enlaces_de la función de gestión académicaLn ras Extensiones uñ¡vers¡ta¡ás, se reasignarán puntos de acuerdo con er cuadro de evaruación contenido en esteReglamento. Podrán incruirse otros cargos que sean creados porra universioao par,a
la gestión académica y se re asignará un puntaje simirar ar que consta en ra función
semejante que reallce.

si el participante ejerce dos (2) cargos simultáneos en et mismo período, se lesumarán los puntos de ambos cargos. De ejercer más de dos (2j ."rgo; ." f"sumarán los puntos de ros dos cargos con máyor puntuación según er c]uadro deEvaluación.

Artículo 292: se estabrece er sistema de ponderación que será utir¡zado para raevaluación del puntaje que se asignará a los estudios, ejecutorias, 
"rp"¡"n"¡"profesional, administrativa y otras, en ros concursos no formáres o"r srnCÁó, órr"las reclasificaciones de ros profesores especiares, cuando aprique, así como para erconcurso formal de profesores regulares y para los ascensos de categoría.

Artículo 293. se estabrecen ros parámetros de ponderación según er siguiente
cuadro de evaluación:

CUADRO DE EVALUACIÓN

TABLA DE VALORES

CONOCIMIENTO AFíN CULTURAL TOPE

Doctorado 60 30 l5
Maestría 40 20 8
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Licenc¡atura 30 15 6
Especialidad de Po rado 20 l0 4
Técnico Universitario 15 3 15
Profesor de Segunda Enseñanza b 3 2
Postgrado en Docencia Supenor 15
Cursos Especiales de Postgrado 10 5 3
Estudios de Postgrados de
Doctorados No Terminados -
(Proporcional al número de
créditos aprobados )

15 10 5

30

Estudios de Postgrados de
Maestrías No Terminados -
(Proporcional al número de
créd itos aprobados)

10 6 4

Estudios de Postgrados de
Especialidad No Terminados -
(Proporcional al número de
créditos aprobados )

7 2

Perfeccionamiento Profesional 20
Perfeccionamiento Profesional
(Mín. 40 hrs) *últimos 5 años 2 1 0.5
Perfeccio namiento Profesional (De
41 a 80 hrs) *últimos 5 años 4 2 1

Perfeccio namiento Profesional (De
81 a 12O hrs) *últimos 5 años 3 1

Perfeccionamiento Profesional (De
121 a 160 hrs) .últimos 5 años 8 4 2

Perfeccionamiento Profesional (De
161 a 2OO hrs) *últimos 10 años 10 5 2

Perfeccionamiento Profesional (De
201 a 240 hrs) *últimos 10 años 12 b

2

Perfeccionamiento Profesional (De
241 o más horas) *últimos 10 años 14 7 3

Estadía postdoctoral (1 año) '15 B 3 20
Estadía postdoctoral (entre 6 a 11
meses) 10 5 2

EstadÍa postdoctoral (entre 3 a 5
5 3MESES

1. EXPERIENCIA DOCENTE CONOCIMIENTO AFIN

1

CULTURAL TOPE
Profesor Tiempo Completo en
UDELAS b 4 6xaño
Profesor Tiempo Completo en otra
Universidad 3 2 1 3xaño
Profesor Medio Tiempo en
UDELAS 2 1 3xaño
Profesor Medio Tiempo en otra
Universidad I 1 0.25

Profesor por horas en la UDELAS 2 1 2x año
Evaluación del desempeño
docente (3 úItimas) 3 3xaño

2, EXPERIENCIA
PROFESIONAL 6 3 1 6xaño

a I ü I il

I. EJECUTORIAS EN DOCENCIA
EJECUTORIA CONOCIMIENTO AFíN CULTURAL TOPE
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SECCION B. EXPERIENCIA DOCENTE Y PROTE§PNAL

2

3
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1. PUBLICACIONES
a. Libros 20 l0 5
b. Manuales, guías y Textos para la
Docencia

'10 5 3 20

c. Ensayos y Monografías 3 1 20
2. OTRAS EJECUTORIAS

DOCENTES
a. Diseño Cunicular de Carreras 3 1 10
b.Programa de Estudio I
Programación Analítica de Curso o
A natura

2 1
,| 10

c.Guías Didácticas 5 1 20
d.Material Didáctico de Apoyo
Escrito o Di italizado z 1 0.75

15

a. Dirigido a Profesionales y/o
Estudiantes de Postgrado

? 1 075

b.Dirigido a Estudiantes
Un¡versitar¡os de pregrado y qrado 2 1 0.75

c.Dirigido a Público en General 1 0.50
4. TRADUCCIONES

Autorizadas 10

a.Libros 4 2 1

b.Manuales y Textos para la
Docencia 1 0.75

c.ArtÍculos I 0.50 o.25

15

a) Premios lnternacionales 2 2 1

b) Premios Nacionales 2 1 1

c) Reconocimientos
lnternacionales 2 0.50

d) Reconocimientos
Nacionales I 0.50 0.50

e) Honores lnternacionales 2 1 0.50
f) Honores Nacionales 1 0.50 0.50
g) Participación como Jurados

de Premios y Concursos
Nacionales e
lnternacionales

1 0.50 0.50

II. EJECUTOR]AS EN INVESTIGACIÓN

EJECUTORIA CONOCIMIENTO CULTURAL TOPE

a.Convocatorias lnternas
Adjudicadas 6 2

b.Convocatorias Extemas
Adjudicadas 6 2

c.Realizada con fondos propios 6 3
d.Dirección de Tesis de
Licenciatura 1 0.75 0.50

e.Dirección de Tesis de Maestría 2 1 0.75
f.Dirección de Tesis Doctorales 3 2 1
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5

5

3

15

3. CONFERENCIA,
CONGRESO, DISERTAC!ÓN
Y PONENCIA en Modalidad
Presencial o a D¡stanc¡a
Virtual

2

5. PREMIOS, HONORES,
RECONOCIMIENTOS

1

AFíN

1. INVESTIGACIONES

3

3



g.Revlsor de artículos científicos
de revistas indexadas

A 3 2

h. Reviso r de articulos en revistas
ES ializadas
2. TNNOVAC NY

DESARROLLO

2 2 1

a. Pro ctos de lnnovación 6 3 2
b. Patentes 30 20
3. PUBLICACIONES DE

INVESTIGACIONES
a. En Revistas

a.1. Revistas de alto impacto (Q1 ,

Q2, Q3 Q4 . Ver anexo N' 2 10 2.5
a.2. lndexadas intemacional
nacional im saod ital B 4 2

a.2. Revistas especializadas no
indexadas im resa o d ital. 4 2 1.5

b. En Libros

b.'1 . Libro completo 20 10 4
b.2. Capítulo de libro 10 A 2
CONFE RENCIA, CONGRESO Y
DISERTACIÓN CIENTf FICA EN
MODALIDAD PRESENCIAL O A
DISTANCIA VIRTUAL

15

a.Dirigido a profesionales y
estudiantes de postgrado 2 1 0.75

b.Dirigido a estudiantes
universitarios 1 0.75 0.50

c.Di ¡do a público en general 1 0.75 0.50
4. PONENCIA CIE FICA EN

MODALIDAD PRESENCIAL O
A DISTANCIA VIRTUAL

15

a.En Congreso Científico
lntemacional de UDELAS

t ? 1

b.En evento científico
intemacional 4 3 2

c.En evento científico nacional 2 1 0.75
III. EJECUTOR]AS DE EXTENSIÓN

EJECUTORIA CONOCIMIENTO AFIN CULTURAL TOPE
1. EDUCACI CONTINUA

a. Elaboración de Programas de
Educación Continua (diplomados) 5 3 1 10

b. Diseño y organización de
acciones de educación cont¡nua
semrnanos cursos talleres

q 3 1 10

2. GESTI N DE LA EXTENSI
UNIVERSITARIA EN
TERRITORIOS

15

a
d

Formulación e implementación
e s comunitarios 2 1

b. Elaboración de diagnósticos
comunitarios 1.5 1 1

c. Participación en programas de
extensión en territorios 2 1 1
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ración y ejecución de
proyectos de investigación-acción
e innovación social

d. Elabo

6 3

DEL CONOCIMIENTO E
INNOVACIÓN

N3. PUBLICAC N Y GEST

soclAL
a. En Revistas

ración y publicación de
artículos de extensión en revistas
indexadas

a.1. Elabo

8 4 2

a.2. Elaboració n y publicación de
artículos de extensión en revistas
ES ecializadas

4 2

b. En Libros
cación de libros o

capítulos de libros de extensión
b.1. Publi

autor
20 10 4

ublicación de libros o
capítulos de libros de extensión
b.2. P

com ilado
5 3 1

Documentación
sistematización de buenas

cticas de extensión universitaria

b.3. de
8 4 2

c. Producción de
Audiovisuales 4 2 1.5
a.Conferen
disertación

cra, congreso y
científica en modalidad

resencial o a distancia virtual
15

b.o rganización de Cátedras,
Foros Mesas Redondas 15
4. VtNCULACl CON EL
SECTOR PRODU CTIVO

ción de iniciativas de
vinculación universidad-sector
a. Formula

em resarial
2 1 0.50 l0

pación en asesorías a
emprendimientos de estudiantes
de UDELAS

b.Partici

2 1 0.50 10

ntías en em resas
c.Tutoría al programa dá

2 0.50 10
d.ConsultorÍas y servicios de
asesoría técnica para
o anizac¡ones

2 1 0.s0 10

N D. GESNÓN OE LA ACADEMIAsEccrÓ
1. COMISIONES ACAD MICAS 20

a. Coordinador de comisión
permanente 2

de comisión
rmanente

b. Miembro
1

c. Coordinador de comisión
eventual 1

de comisiónd. Miembro
eventual 0.5

ES lales
e. Coordinador de programas

2xaño
f. Representante

Un¡versidad
nacionales

de la
en eventos

e
Intemacionales.

3 2 1
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N2. CAR GOS DE LA GESTI
DE LA ACADEMIA

Rector
75

Vicerrectores 12 x año 60
Secretario General 10 x año 50
Subsecretario General 9xaño 45
Decano

50
Vicedecano 9xaño 45
Director de Extensión Universitaria 10 x año 30
5ubdirector de Extensión
Un¡versitaria 9xaño
Di rector de Departamento
Académico 6xaño 30
Director de Escuela 7xaño 35
Coordinador de Carrera 5xaño 25
Coordi nador de Programas
Académicos 5xaño 25
Secretario Administrativo 5xaño 25
Secretario Académico 6xaño 30
Director de lnst¡tutos 9xaño 45
Director de Centros 8xaño 40
Coordinador de Trabajo de Grado 4xaño 20
Coordinador de Prácticas
Universitarias 4xaño 20
Enlaces de las instancias
académicas en las Extensiones
Universitarias

4xaño 20

Coordinador de Tutorías 4xaño 20

Artículo 294. Para efectos der presente Regramento, se entiende por homorogación
de categoria docente, er proceso mediante er cuar un profesor de ra uDELAS,irevio
cumplimiento de los requisitos estabrecidos en este regramento, soricita que ra
categoría docente regular adqu¡r¡da por concurso de méritos en otra universidad
oficial de Panamá se reconozca y homorogue con otra categoría docente existente
en la Universidad Especializada de las Américas.

Artículo 295. La homorogación de categoría docente estipurada en este regramento
sólo será aplicable a los servidores públicos universitarios nombrados perrianentes
en la estructura fija en el cargo de profesor con dedicac¡ón de tiempo completo o
medio tiempo.

Artículo 296. Se instalará una comisión de homologación de categoría docente
para el análisis de los documentos que presente el proflsor solicitante, la cual estará
conformada de la siguiente manera:

CAPíTULO III
HOMOLOGACIÓN DE CATEGORíA DOCENTE

1. El V¡cerrector (a) Académico, quien la presidirá,
2. El Director de Planificación y Evaruación de ra caridad universitaria;
3. El Decano de la Facultad, según er área de conocimiento que corresponda;
4. El Director del Departamento Académ¡co der área der conocimienio qué

corresponda;
5. El Decano (a) o V¡cerrector (a) de lnvestigación.
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Artículo 301. Los documentos que debe presentar el profesor (a) solicitante de la
homologación de categoría docente son los siguientes:

1. Nota dirigida a la Vicerrectoría Académica solicitando la homologación de
su categoría docente.

2. Copia de su cédula de identidad personal.
3. Certificación de la Dirección General de Recursos Humanos de la UDELAS

que acredite sus años de servicios en la Universidad.
4. Certificación de la Dirección General de Recursos Humanos que acredite

que no ha sido sancionado por faltas disciplinarias en la UDELAS.
5. Certificación de la evaluación docente de los dos (2) últimos años, emitida

por la Dirección de Evaluación de Desempeño de los Profesores.
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Artículo 297 ' La comisión de homorogación de categoría docente tendrá ras
siguientes funciones:

1. Recibir de parte de la secretaría General los documentos de los aspirantesy levantar un expediente debidamente foriado de caoa protesor 1a¡solicitante.
2. Acordar su calendario de reuniones.
3. Examinar los docume. ntos der profesor (a).soricitante para constatar que

cumple con los requisitos establecidos en este reglamento.
4. Redactar un informe de cada soricitud que ind(ue si se recomienda ra

aprobación de la homorogación de la categoría docente o se desestima por
no cumplirse los requisitos.

5. Remitir mediante nota dirigida al consejo Académico, el informe mediante el
cual se recomienda ra aprobación de ra homorogación de ra categoría
docente al profesor solicitante para su consideracón y sustentado án ra
sesión correspondiente.

6. Remitir el informe de rechazo de la solicitud al interesado para que ejerza la
opción de subsanar o presentar una nueva solicitud.

7. otras que sean necesarias para cumprir con ros fines u objetivos
perseguidos por el presente Acuerdo.

Artículo 298. En caso de que el profesor sol¡c¡tante no presente los documentos
completos, la comisión desestimará la solicitud y se lo hará saber al peticionario por
escrito, para que la subsane en un período no mayor de quince (15) días. De no
subsanarlas en dicho perÍodo, se archiva la solicitud y podrá presentarla en el
siguiente per¡odo.

Artículo 299. De aprobarse la solicitud, la comisión enviará el informe a ra
Presidencia del consejo Académico para que en sesión de este órgano de gobierno
se apruebe el informe. una vez aprobado por el consejo Académico, se eñviará el
Acuerdo a la Dirección General de Recursos Humanos para que proceda con el
trámite del nombramiento en la categoría aprobada.

Artículo 300. Para solicitar la homologación, los profesores solicitantes deben
cumplir con los siguientes requisitos:

1. Estar activo en la docencia en UDELAS al momento de presentar la
solicitud.

2. cumplir con un periodo activo e ininterrumpido de docencia en ra uDELAS
al menos igual ar requerido para optar por ra categorÍa equivarente en ra
UDELAS.

3. No haber cometido falta disciplinaria en la UDELAS ni en la universidad
Oficial de donde proceda.

4. Presentar una certificación de la universidad oficial de la República de
Panamá que demuestre la categoría que haya obtenido por concurso.

5. Tener una evaluación del desempeño docente satisfactoria en los dos
últimos años en la UDELAS.



6. certificación de la universidad oficial donde se haya ganado la categoría
que acredite que no ha sido sancionado por falta dléciplinaria.

Artículo 302. La homorogación de ra categoría docente soro aprica a profesores
regulares que ejercen o han ejercido en universidades oficiares de la República de
Panamá. La cátedra asociada al cargo de profesor regular de la otra universidad
oficial debe ser correspondiente a las áreas del conocimiento y docencia que se
dictan en la UDELAS.

Artículo 303. Las solicitudes de homologación solamente se recibirán e iniciarán
trámite en el primer semestre de cada vigencia fiscal.

CAPíTULO IV
ASCENSO DE CATEGORíA OS IOS PROFESORES

SECCIÓN PRIMERA
ASCENSO DE CATEGORíI OE IOS PROFESORES REGULARES

Artículo 304. El profesor regular que aspire a ascender de categoría o grado debe
cumplir con los siguientes requisitos:

1. Haber ejerc¡do durante cinco (5) años continuos en la categoría de profesor
regular en la que ha sido nombrado (Auxiliar, Agregado o Titular). para
acreditar este requisito deberá presentar certificación expedida por la
Dirección General de Recursos Humanos.

2. Los profesores regulares podrán ascender hasta dos (2) categorías, siempre
que cumplan con la suma de los puntajes de ambos niveles hasta completar
el nivel al que aspiran, los años de servicio requeridos en la categoría que
actualmente ocupan y los requisitos establecidos para el ascenso a la
categoría solicitada.

3. TÍtulos obten¡dos después de la fecha en que entró a regir el Acuerdo del
Consejo Académico de haber superado satisfactoriamente el concurso.
Dichos títulos deberán cumplir con los mismos requisitos establecidos en las
normas que reglamentan la convocatoria del concurso.

4. Haber demostrado desempeño docente satisfactorio de acuerdo con las
normas de evaluación del desempeño del profesor. Para cumplir con este
requisito debe presentar certificación de la Vicerrectoría Académica, de los
años posteriores al concurso.

5. Haber obtenido, después de ingresado a la categoría en que se encuentre,
las puntuaciones en ejecutorias como títulos académicos, en investigación,
en extensión y gestión universitaria administrativa, así:

a. Un mÍnimo de setenta y cinco (75) puntos adicionales nuevos, para
ascender de la categoría de Profesor Regular Auxiliar a la categoría
de Profesor Regular Agregado.

b. Un mínimo de cien ('100) puntos adicionales nuevos, para ascender
de la categoría de Profesor Regular Agregado a la categoría de
Profesor Regular Titular l.

c. Un mínimo de c¡ento veinticinco (125) puntos adicionales nuevos, para
ascender de Profesor Regular Titular I al de Profesor Regular Titular
il.

d. Un mínimo de ciento cincuenta (150) puntos adicionales nuevos, para
ascender de Profesor Regular Titular ll al de Profesor Regular Titular
ilt.

6. Mostrar una conducta congruente con las normas del Estatuto, el Código de
Ética y los Reglamentos universitarios. Para cumplir con este requisito
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deberá presentar certificación de la Dirección de Recursos Humanos en raque se indique que no ha sido sancionado por fartas disciprinarias, conforme
a lo establecido en er Regramento Disciprinario Docente de ra uDELAS.-

Artículo 305. En aqueilos casos donde er aspirante mantenga invest¡gación
disciplinaria abierta, dentro de la institución, o haya sido imputado-por algúnielito,
no podrá solicitar el ascenso de categoría, hasta tanto no se resuelva de forma
favorable la investigación disciplinaria o el proceso penal de que se trate. En
aquellos casos donde el aspirante haya iniciado la solicitud y se le impute algún
delito, se suspenderá er trámite hasta que se haya resuelto su imputación.

Artículo 306. Los profesores regulares que aspiren a ascender de categoría o grado
presentarán la solicitud al Director del Departamento Académico, y en el caio de
las Extensiones universitarias, la entregará al Enlace del Departamento Académico
que corresponda.

El Director del Departamento Académico o los Enlaces de Departamentos
Académicos de las Extensiones universitarias, al momento de recibir los
documentos deben realizar el proceso de foliación conforme al orden de las
ejecutorias establecidas en el cuadro de evaluación.

una vez verificada la documentación del profesor (a) que aspira al ascenso de
categoría, el Director del Departamento Académico la remitirá al Decano
correspond¡ente, quien a su vez la enviará en un plazo no mayor de dos (2) semanas
desde que se recibió la solicitud en el Departamento Académico, a la comisión
Evaluadora de Ascenso de categoría que actuará conforme al procedimiento
establecido.

Artículo 307. El Decano de la Facultad correspondiente, de común acuerdo con la
Dirección del Departamento Académico, designará una comisión Evaluadora de
Ascensos de categoría constituida por tres (3) profesores. Al menos el coordinador
de la comisión debe ser profesor regular. Uno (1) de los profesores podrá ser
externo a la UDELAS siempre que sea docente en alguna Universidad oficial de
Panamá.

Artículo 308. La comisión Evaluadora de Ascensos de categoría tendrá las
siguientes funciones:

1. Recibir y verificar que la documentación esté completa, deb¡damente fol¡ada
y conforme a los requisitos establecidos en el presente Reglamento para el
ascenso de categoría. De estar incompleta la documentación recibida, será
devuelta al Decanato correspond¡ente en un término no mayor de una (l )
semana.

2. Elaborar un expediente de cada solicitante.
3. Establecer un cronograma de reuniones.
4. Examinar cada expediente para determinar que el aspirante cumple con los

requisitos para el ascenso.
5. Evaluar los documentos, según se establece en el cuadro de evaluación del

presente reglamento.
6. Elaborar un informe que será presentado al respectivo decano, quien, de no

presentar objeción, lo remitirá al Consejo Académico para su decisión final.

Artículo 309. El informe de resultado será presentado al Consejo Académico para
su consideración. De considerarlo correcto, lo aprobará mediante acuerdo. Contra
la decisión del Consejo Académico sólo cabe el recurso de reconsideración. Una
vez se encuentre en firme el acuerdo de ascenso de categoría, la rectoría instruirá
a la Dirección General de Recursos Humanos, la elaboración de la Resolución de
ascenso de categoría o grado y demás trámites correspondientes.
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Artículo 310' El informe de resurtados deberá ser firmado ar menos por dos (2) de
los tres (3) miembros de ra comisión. En caso de desacuerdo de uno (1) de bs
miembros, deberá sustentar las razones de su desacuerdo.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA RECLASIFICACIÓN Y ASCENSO DE CATEGOR¡A OC IOS

PROFESORES ESPECIALES

Artículo 31 1. La reclasificación del personal docente es el estudio de la antigüedad,
ejecutorias, experiencia y demás requisitos que le perm¡te ser ubicado en una de
las categorías de profesor especial.
Artículo 312. El profesor para estar en la categoría correspondiente debería cumplir
con los siguientes requisitos:

Categoría

Temporal

Especial I

Especial ll

Reclasificación Docente

o Poseer como mínimo el título de licenciatura
y postgrado en docencia superior.

o ldoneidad profesional (si aplica).
o lndice Académico de licenciatura > l.S de

3.0

e Poseer como mínimo el tÍtulo de
licenciatura, nivel de postgrado en la
especialidad y postgrado en docencia
superior.

r Haber obtenido el mínimo de puntos
establecidos en el reglamento de sistema de
carrera docente de la Universidad
Especializada de las Américas.

o ldoneidad Profesional (si aplica).
. lndice académico de licenciatura > .l .S de

3.0.
. El puntaje mínimo requerido debe ser de 65

puntos
. Haber cumplido cinco (5) años de servicios

consecutivos en la función docente en la
UDELAS.

o Haber obtenido el promedio satisfactorio (g1
en adelante) en los últimos cinco (S) años de
las evaluaciones docentes.

o Poseer como mínimo el título de
l¡cenciatura,

o Nivel de postgrado en la especialidad y
postgrado en docencia superior

o Tener cuarenta y cinco (4S) puntos
adicionales entre títulos, ejecutorias,
experiencia académica y profesional
obtenidos durante el periodo en que labore
en esta Universidad.

¡ ldoneidad profesional (si aplica).
. lndice académico de Licenciatura > 1.5 de

3.0
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El puntaje mínimo requerido debe ser de
1 10 puntos.
Haber cumplido diez (10) años de servicios
consecutivos en la función docente en la
UDELAS.
Haber obtenido el promedio safisfactorio.
ochenta y uno (81) en adelante de los
últimos cinco (5) años en las evaluaciones
docentes.

o Poseer como mínimo el título de
licenciatura,

¡ Nivel de postgrado en la especialidad,
o Postgrado en docencia superior y
r Maestría en la especialidad.
. Tener cincuenta (50) puntos adicionales

entre títulos ejecutorias, experiencia
académica y profesional obtenidos durante
el periodo en que labore en esta Universidad
con posterior a la fecha en que le fue
adjudicada la categoría de profesor Especial
[.

o ldoneidad profesional (si aplica).o lndice académico de Licenclatura > 1.5 de
3.0

. El puntaje requerido debe ser de ciento
sesenta (160) puntos.

. Haber cumplido quince ( 1 S) años de
servicios consecutivos en la función docente
en la UDELAS.

r Haber obten¡do el promedio satisfactorio
(ochenta y un (81) puntos en adelante) de
los últimos cinco (S) años en las
evaluaciones docentes.

o Poseer como mínimo el título de
licenciatura,

¡ Nivel de postgrado en la especialidad,
. Postgrado en docencia super¡or y
. Maestría o doctorado en la especialidad.
. Tener cincuenta (50) puntos adicionales

entre títulos ejecutorias, experiencia
académica y profesional obtenidos durante
el periodo en que labore en esta
Universidad, con posterioridad a la fecha en
que le fue adjudicada la categorÍa de
profesor Especial lll.

o ldoneidad profesional (si aplica).
o lndice académico de Licenciatura > i.5 de

3.0
o El puntaje requerido debe ser de 210

puntos.
. Haber cumplido veinte (20) años de

servicios consecutivos en la función docente
en la UDELAS.

o Haber obtenido el promedio satisfactorio
(ochenta y un (81) puntos en adelante) de

Especial lll

Especial lV
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los últ¡mos cinco
evaluaciones docentes

(5) años en las

Especial V e poseer como mínimo título de licenciatura,. Nivel de postgrado en la especialidad,. Postgrado en docencia superior yo Maestría o doctorado en la especialidad.. Poseer nombramientos por resolución.o Tener sesenta (60) puntos adicionales entre
títulos ejecutorias, experiencia académica y
profesional obtenidos durante el periodo eñ
que labore en esta Universidad, con
posterioridad a la fecha en que le fue
adjudicada la categoria de profesor Especial
IV

o ldoneidad profesional (si aplica).¡ lndice académico de Licenciatura > 1.5 de
3.0

o El puntaje requerido debe ser de doscientos
setenta (270) puntos.

Artículo 313. La rectoría designará una comisión especiar para er estudio de ras
solicitudes de los profesores que aspiren a ingresar al proceso de reclasificación
para su incorporación a la carrera docente, según lo indicado en el Artículo 160 del
Estatuto orgánico y desarrolarán er procedimiento a apricar para dicha
reclasif¡cación.

Artículo 314. El ascenso de categoría de ros profesores Especiares de ra
Universidad Espec¡alizada de las Américas tiene los siguientes objetivos:

1. lmpulsar y reconocer er desarrolo humano, académico y científico de ros
profesores.

2. Estimular el ejercicio de la actividad docente, investigat¡va y de extensión con
calidad y espíritu de servicio a la sociedad.

3. Motivar la preparación y el compromiso de los profesores como asesores
académicos en el proceso educativo.

4. valorar y reconocer ros avances profesionares y académicos de ros
profesores a través del ascenso de categoría.

5. Establecer un sistema de incentivos eficiente y acorde con el desarrollo
académico de los profesores.

6. Promover el desarrollo de la universidad y el prestigio inst¡tucional con base
en la formación, caridad, producción y excerencia de ros profesores como
miembros activos de la comunidad académica.

Artículo 315. El profesor nombrado por resolución es aquel que obtuvo esta
condición conforme a los requisitos mÍnimos establecidos para satisfacer las
demandas académ¡cas dentro de la universidad.
Estos profesores serán clasificados como profesores especiales según los
requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico y este reglamento.

Artículo 316. una vez clasificados los profesores Especiales podrán ascender de
categoría, así:

1. Ascenso de Profesor Especial I a profesor Especial ll:
Para ascender a la categoría de Profesor Especial ll, los profesores deberán contar
con un mínimo de cinco (5) años de servicios académicos consecutivos en la
UDELAS, estar nombrado por resolución y tener cuarenta y cinco (45) puntos
adicionales, es decir debe acumular un año, según se establece en el Cuadro de
Evaluación del presente reglamento.
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2. Ascenso de Profesor Especial ll a profesor Especial lll:
Para ascender de la categoría Profesor Especial ll a la áe profesor Especial lll, se
requiere al menos diez (1 0) años de servicios académicos consecutivos en la
UDELAS y tener cincuenta (50) puntos adicionales, en concepto de titulos, otros
estudios y ejecutorias, obtenidos y realizados durante el período en que labore en
esta universidad con posterioridad a la fecha en que le fue adjudicada la categoría
de Profesor Especial ll, es decir el profesor deberá acumular un total mínimo de
ciento sesenta (1 60) puntos.

3. Ascenso de Profesor Especial lll a Profesor Especial lV:
Para ascender de la categoría de Profesor Especial lll a la de profesor Especial lV,
se requiere al menos quince (15) años de servicios académicos consecutivos en la
UDELAS, título de Maestría o Doctorado en la especialidad y tener cincuenta (50)
puntos adicionales en concepto de titulos, otros estudios y ejecutorias, obtenidos y
realizados durante el período en que labore en esta Universidad con posterioridad
a la fecha en que le fue adjudicada la categoría de Profesor Especial lll, es decir el
profesor deberá acumular un total mínimo de 210 puntos.

4. Ascenso de Profesor Especial lV a Profesor Especial V:
Para ascender de la categoría de Profesor Especial lV a la de Profesor Especial V,
se requiere al menos veinte (20) años de servicios académicos consecut¡vos en la
UDELAS, título de Maestría o Doctorado en la especialidad y tener sesenta (60)
puntos adicionales en concepto de títulos, otros estudios y ejecutorias, obtenidos y
realizados durante el período laborado en esta Universidad con posterioridad a la
fecha en que le fue adjudicada la categoría de Profesor Especial lV, es decir el
profesor deberá acumular un total mínimo de doscientos setenta (270) puntos.

Artículo 317. Los Profesores que presenten los puntajes mÍnimos ex¡g¡dos en las
diferentes categorías y los tÍtulos correspond¡entes, al momento de cumplirel tiempo
establecido en la categoría a la que aspira, deberá presentar ejecutorias de los
últimos cinco años, experiencia académica y profesional para optar al ascenso de
categoría.

Artículo 318. El ascenso de categoría se realizará mediante el criterio de
antigüedad docente (años de servicio), títulos, ejecutorias y puntaje
correspond iente. Si el profesor no pudiere ejercer, de momento ese derecho, lo
podrá hacer cuando así lo estime conveniente, siempre y cuando sea dentro del
período establecido para el ascenso de categoría en este reglamento.

Artículo 319. Los Profesores temporales con dedicación de tiempo completo y/o

med¡o tiempo, que se encuentran dentro del SIRCAD al entrar en vigor el presente
reglamento, serán clasificados considerando su formación academica, sus
investigaciones, publicaciones, experiencia docente, profesional y/o adm¡nistrativa,
excelencia pedagógica, años de servicios a la fecha y evaluaciones docentes.

Artículo 320. La Comisión de Ascenso de CategorÍa para Profesores Especiales

estará constituida por tres (3) Profesores Regulares de la Facultad para un periodo

de un año académ¡co. El puntaje otorgado por el Director de Departamento a la
documentación presentada por los Profesores al momento de ingresarlos al Sistema
de Registro Docente SIRCAD, queda supeditado a la revisión de la Comisión, quien

le otorgará el puntaje final.

La comisión evaluadora, al momento de la evaluación de la documentac¡ón que

presenta el Profesor, tomará en cuenta, para la aplicación del puntaje, las diferentes

áreas, a saber:

1. Área de especialidad: es el campo disciplinario principal en el que se inscribe

la formación académica, la docencia y la investigación del profesor.

Representa el núcleo científico de su especialidad.
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2' Á¡ea afín: corresponde a campos disciprinarios reracionados que, sin ser er
núcleo centrar de ra formación der profesor, comprementan y ánriquecen suquehacer académico, docente o investigativo.

3. Área curturar: es er marco soc¡al, ñistórico y curturar en er cuar se
contextuariza ra docencia y ra investigación. Abarca tradiciones,
cosmovisiones, renguas y rearidades específicas de ra sociedad donde actúa
la universidad.

Artículo 32'1. La comisión de Ascenso de categoría tiene como función, asignar rapuntuación por área de especiaridad, área afin y área curturar, segün ras
certificaciones de evaluación de títulos, otros estudios y ejecutorias, realiza-dos por
el profesor, en fecha posterior ar cierre der concurso en que obtuvo su actuar
categoría o a la adjudicación der ascenso de su úrtima categoría, según sea er caso.

Podrán solicitar la reclasificación aquellos profesores tiempo completo, medio
t¡empo o de dedicación por horas que formen parte der personar docente de ra
universidad Especializada de las Américas y que cumplan con ros requisitos
establecidos en el Estatuto orgánico y en er presente regramento, que cuenten con
cinco (5) años de servicios de forma consecutiva.

Artículo 322. Todo Profesor Especiar interesado en ascenso de categoria, deberá
presentar al Decano o Director de la Extensión universitaria según la iede a la que
pertenece, los siguientes requisitos:

1. Llenar el formulario de solicitud de ascenso de categoría.
2. Adjuntar al formulario los siguientes documentos:

a. Copia de la cédula de identidad personal;
b. certificación original del tiempo de experiencia docente expedida por la

Dirección General de Recursos Humanos de la UDELAS;
c. certificación original expedida por la Dirección General de Recursos

Humanos con la fecha del último cambio de clasificación aprobado;
d. copias autenticadas de las certificaciones de las evaruáciones de los

títulos (universidades privadas o extranjeras), otros estudios y ejecutorias
que la sustenten;

e. certificación original expedida por la vicerrectoria Académica con el
puntaje actualizado a la fecha;

f. copias autenticadas de ras certificaciones de las evaluaciones de ros
títulos, otros estudios y ejecutorias, ras cuares deben indicar ra fecha de
obtención o realizac¡ón de los mismos;

g. certificaciones originales de las ejecutorias desarrolladas en investigación
y extensión universitaria, que sustenten su grado de desempeño prwio enesta función, expedida por las Vicerrectorías o Decanatos
correspond ientes;

Artículo 323. El Decano remitirá a la comisión designada la documentación
presentada por el profesor, para que realice el análisis y evaluación de los
documentos. Tendrá un término no mayor de treinta (30) días hábiles, para emitir el
informe al Decano.

Artículo 324. El informe emitido por la comisión de reclasificación y la
documentación presentada con la recomendación del cambio de clasificación, será
remitido por el Decano, para la consideración de la Vicerrectoría Académica, la cual
tendrá un término no mayor de treinta (30) días hábiles para analizar, evaluar y
presentar su informe de recomendación a la Rectoría para su decisión.

Artículo 325. Aprobada la reclasificación, la Dirección General de Recursos
Humanos, emitirá una resolución y notificará al Decano correspondiente, quien
deberá notificar al profesor.
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Artículo 326. Er resurtado de ra evaruación deberá ser notificado ar profesor
interesado dentro del término de los cinco (s) días hábiles después de conocerse er
resultado de la evaluación a través de nota formar der Decano corresponoiente y en
el caso de las Extensiones universitarias por el Director de la Extensión, según la
sede a la que pertenezca el solicitante.

Artículo 327. El Rector presentará al consejo Académico un informe semestrar de
los ascensos de categoria de los profesores Especiales.

Artículo 328. si la comisión al revisar la documentación presentada por el profesor,
comprueba que no cumple con algunos de los requisitos establecidos para el
ascenso, informará al Departamento Académico para que proceda a notificar al
Profesor, quien deberá presentar una nueva solicitud que cumpla con los requisitos
exigidos.

SECCIÓN TERCERA
DEL ASCENSO DE LOS PROFESORES ASISTENTES

Artículo 329. Los profesores asistentes que hayan cumplido cinco (5) años de
servicios académicos en la universidad Especializada de las Amértas podrán
solicitar su clasificación como profesor Especial l, tal como se establece en el
presente Reglamento.

Artículo 330. La reclasificación o ascenso de categoría se realizará mediante el
criterio de antigüedad docente, es decir, años de servicio, ejecutorias, títulos,
experiencia académica y profesional.

Artículo 331. Los profesores asistentes podrán part¡cipar en la convocatoria de
concurso interno de Profesores Especiales o participar en el concurso público de
Profesores Regulares siempre que cumplan con lo establecido en el presente
reglamento.

Artículo 332. Los Profesores asistentes que laboran en los Departamentos
Académicos serán ubicados de acuerdo con las necesidades en las Facultades,
Extensiones universitarias, centros, lnstitutos y/o laboratorios, después del
cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Llenar el formulario de solicitud de cambio de clasificación.
2. La solicitud debe ir acompañada con originar y copia de ros siguientes

documentos:
a. Cédula de identidad personal;
b. Certificación con el tiempo de experiencia docente expedida por la

Dirección General de Recursos Humanos de la UDELAS;
c. Certificación expedida por la Dirección General de Recursos

Humanos con la fecha del último cambio de clasificación aprobado;
d. Copia de las certificaciones de las evaluaciones de los títulos de

universidades privadas o universidades extranjeras, otros estudios
y ejecutorias que la sustenten;

e. Certificación expedida por el Sistema de Registro de Canera
Docente (SIRCAD) con el puntaje actualizado a la fecha;

f. Certificación de la experiencia profesional.

Artículo 333. El Decano remitirá a la comisión correspondiente la documentación
presentada por el profesor para su evaluación, la cual tendrá un término no mayor
de treinta (30) días hábiles, para emitir el informe al Decano, según sea el caso.

Articulo 334. El informe emitido por la Comisión de reclasificación y la
documentación presentada con la recomendación del cambio de clasificación, será
remitido por el Decano, para la cons¡deración de la Vicerrectoría Académica, la cual
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tendrá un término no mayor de treinta (30) días hábires para anarizar, evaruar y
recomendar sobre el mismo.

Artículo 335. Luego de atendida ra soricitud, ra vicerrectoría Académica, presentará
el informe correspondiente a la Rectoría para su debido proceso.

Artículo 336. Aprobada la reclasificación por la Rectoría, la Dirección General de
Recursos Humanos, emitirá una resorución y notificará ar Decano correspondiente,
quien la comunicará al profesor asistente interesado dentro del término de los cinco
(5) días hábiles después de conocerse el resultado de la evaluación, mediante nota
formal del Decano y en el caso de las Extensiones universitarias, por el Director de
la Extensión, según la sede del solicitante.

Artículo 337. si la comisión Evaruadora, ar revisar ra documentación presentada
por el profesor, comprueba que
establecidos para el ascenso, info
proceda a notificarlo. El profesor de
con los requisitos exigidos.

no cumple con algunos de los requisitos
rmará al Departamento Académico para que
berá presentar una nueva solicitud cumpliendo

Artículo 338. La comisión Evaluadora designada para cada año académico estará
compuesta por (3) Profesores Regulares o en su defecto, por profesores Especiales
nombrados por resolución. En ambos casos deben ser profesores de la respectiva
Facultad.

Artículo 339. Al realizarse una reevaluación de la clasificación del profesor
asistente se procederá a ra nueva remuneración, a partir de dicha fecha. Una vez
aprobada la reclasificación, la misma se hará efectiva según la disponibilidad
presupuestaria.

TITULO VI

DE LOS PROFESORES !NVESTIGADORES Y EXTENSIONISTAS

CAPíTULO I

DE LOS PROFESORES INVESTIGADORES

SECCIóN PRIMERA

DE LA INVESTIGACIÓN

Artículo 340. La investigación es una actividad individual o colectiva, sistemática y
creativa, que se sigue un proceso científico de observación, estudio, y
experimentación. su propósito es la producción de conocimiento espec¡alizado, que
debe contribuir al desarrollo social y humano del país, de las Américas y del mundo.

Artículo 341. La producción de conocimiento se refiere al desarrollo sistemático y
riguroso de nuevos saberes, enfoques teóricos, metodológicos, empíricos o
aplicados, resultado de procesos de investigación básica, aplicada o de desarrollo
experimental, realizados en el marco de programas y proyectos de investigación
debidamente aprobados.

Dicha producción puede expresarse, entre otros, en aportes conceptuales, modelos
explicativos, metodologías, análisis crÍticos, prototipos, productos, innovaciones o
desarrollos tecnológicos, orientados a ampliar, profundizar o transformar el acervo
científico, académico y cultural a nivel nacional e internacional.
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SECCION SEGUNDA

OEL PROFESOR INVESTIGADOR

Artículo 342. El profesor investigador es un docente universitario que, se dedica a
las tareas de ¡nvestigación de arta caridad como parte de su rabor docente. su
propósito principal es de hacer avanzar a la uDELAS en su objetivo de rograr un
impacto en beneficio de la sociedad y, como consecuencia, obtener reconoc¡miento
internacional como una universidad de clase mundial.

Articulo 343. El profesor investigador podrá desarrollar sus funciones en un centro,
lnstituto, Facultad, Decanato, Vicerrectoría, Extensión universitaria o programa
Académico.

Artículo 3M. El profesor que aspire a desempeñarse como profesor
lnvestigador podrá participar en ras convocatorias para er fomento de ra
investigación de la UDELAS, ya sea ar ingresar a ra carrera docente o durante su
permanencia en la institución.

Articulo 345: El profesor investigador deberá presentar una pranificación anual deactividades de investigación al inicio de cada año académim, la cual deberá seraprobada por ra VicerrectorÍa 
. de rnvestigación y posgrado (actuarmente,

los Decanatos de lnvestigación y de posgraáo), p-or 
"l 

D"""no odirector correspondiente o por la RectoiÍa.

El procedimiento de convocatoria de profesores investigadores, los criterios de
selección y evaluación, ros prazos y ros mecanismos de aperación serán definidos y
desarrollados en un Manuar de procesos que regurará ra apricación oe ese
reglamento.

SECCIÓN TERCERA

PROCEDIMIENTO PARA INGRESO COMO PROFESOR INVESTIGADOR

Artículo 346. El ingreso como profesor investigador será a partir de la convocatoria
anual respectiva, en función de ras prazas y der presupuesto de investigación
disponibles en el año en curso.

Artículo 347. Podrán solicitar acogerse a la investigación los profesores que se
encuentren dentro de la carrera docente y directivos de planta que se desempeñan
al m¡smo tiempo como profesores en UDELAS. Así tamb¡én, ¡nvestigadores externos,
quienes, además de demostrar tener una trayectoria académica de excelencia(títulos de universidades renombradas, pubricaciones en revistas
científicas/académicas indexadas en scopus o web of Sciencie-clarivate, capítulos
de libros y libros con editoriales reconocidos por estas bases de datos, experiencia
docente de primer nivel de grado y postgrado, presentaciones en conferencias de su
especialidad) demuestren interés de retozar al desarrollo de la investigación en la
UDELAS, y reúnan un perfil de acuerdo a las necesidades y demandas de UDELAS.

Artículo 348. Los profesores que ya ostentan la designación de profesor
lnvestigador, antes de la entrada en vigencia del nuevo reglamento, mantienen su
nombramiento vigente, en reconocimiento de los derechos adquiridos y de su
trayectoria. sin embargo, en el futuro, toda nueva designación o renovación deberá
ajustarse al procedimiento establecido en el presente reglamento.
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Añículo 349. El profesor que aprique a ra convocatoria de profesor investigador
deberá presentar a ra Vicerrectoría de rnvestigación y postgrado (actuarmente
Decanato de lnvesligación):

1. Hoja de vida resumida que destaque ra formación académica, trayector¡a
profesional, experiencia investigativa y vinculación con proyectos relevantes,
tanto a nivel nacional como internacional.

2. certificación emitida por la Dirección General de Recursos Humanos en
donde conste que es profesor de ra UDELAS y se encuentra registrado en er
slRCAD. En er caso de ser un concursante externo, antes tendrá que
presentar toda la documentación pertinente como evidenc¡a a la Base de
Datos de la UDELAS (srRCAD) y a ra Vicerrectoría de rnvestigación y
Postgrado).

3. certificación de la Vicerrectoría de lnvestigación y postgrado (actualmente
Decanato de lnvestigación) de la inscripción de los protocolos de investigación
y del registro de investigaciones y/o publicaciones científicas, que demuestre
su trayectoria en investigación, previas a ra convocatoria y proyectos de
investigación en curso. En el caso de un concursante externo, debe mostrar
evidencia de haber registrado investigaciones en otras entidades donde haya
desempeñado sus rabores ar Banco de Datos de ra uDELAS (srRcAD) y/o
en la secretaría Nacional de ciencia, Tecnología e lnnovación de panamá
(SENACYT) y otra institución regarmente reconocida nacionar o
internac¡onalmente. En el caso de participantes que hayan estudiado y/o
trabajado en el extranjero, sus documentos deberán estar deb¡damente
legalizados (Apostilla de la Haya y traducciones oficiales).

4. Plan de investigación anuar, en el que establezca er cronograma de ras
actividades que comprende el proyecto de investigación conforme a su área
disciplinar, detallando los productos esperados, tales como publicaciones por
año académico, este plan debe incluir:

a. Objetivos específicos claramente definidos, que sean medibles,
alcanzables y programados en función del tiempo y los recursos
disponibles.

b. Estrategia para la gestión de fondos de financiamiento de la ¡nvestigación.

No obstante, estos planes de investigación anuales deberán contener alternativas en
caso de no poderse materializar las metas propuestas. En este sentido, se tomará
en cuenta la naturaleza y tiempos de producción según cada disciplina. Asimismo,
se discernirá sobre las exigencias que el profesor investigador se impone en
contraste con las circunstanc¡as.

Artículo 350. En base a lo indicado en el Artículo 344 del presente acuerdo, los
Profesores lnvestigadores podrán brindar servicios académicos a estudiantes de
grado y posgrado, conforme a los criterios y lineamientos establecidos por cada
Decanato y/o la Vicerrectoría de lnvestigación y postgrado. Asimismo, podrán
asesorar y acompañar semilleros, de investigación, trabajos de grado, tesis o
proyectos de investigación, contribuyendo al fortalecimiento de las capacidades
investigativas estud iantiles.

Artículo 351. Desde cada una de las unidades académicas a las cuales está adscrito
el profesor investigador, se llevarán a cabo procesos de seguimiento, supervisión y
evaluación anual a los profesores investigadores, considerando los siguientes
criterios:
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1. Análisis de productividad científica de los investigadores sustentado en los
avances y productos establecidos en el plan de trabajo previamente
presentado y aprobado, haciendo énfasis en el año de evaluación.

2. Los productos esperados como parte de la producción científica de los
profesores ¡nvestigadores son los siguientes:

a. Artículos publicados en revistas indexadas (diferenciación por cuartil
de la revista). Por ro menos uno (1) ar año. se considera ra participación
como autor principal, autor de correspondencia, no pudiendo ser el
¡nvestigador menor que un tercer autor.

b. Publicación de al menos un (i ) capitulo de libro al año publicado por
editoriales reconocidas por las bases de datos antes mencionadas.

c. Publicación de un libro académico publicado por una editorial
reconocida por las bases de datos mencionadas en un tiempo no
superior a tres (3) años dependiendo de la extens¡ón del libro treinta
mil a c¡ncuenta mil (30,000 a 50,000) palabras o cincuenta un mil
(50,001 ) palabras o más.

d. Patentes o productos de propiedad intelectual otorgados en el campo
de las ciencias naturales, médicas, salud, sociales, computac¡onales y
formales.

e. lngreso, ascenso o permanencia en el Sistema Nacional de
lnvestigadores (SNl) de la Secretaría Nacional de lnvestigación,
Tecnología e lnvestigación de la República de Panamá (SENACyT) o
alguna institución de prestig¡o internacional equivalente o mayor
reconocim¡ento.

f. Presentación de ponencia en congreso (con salida de publicación
cientifica con indexación en SCOPUS, Web of Science - Clarivate).

3. Se tomará en cuenta la naturaleza de los procesos de producción en cada
disciplina y las contravenencias. Se contrastarán las expectat¡vas del plan de
trabajo del profesor invest¡gador con la realidad de su área de ¡nvest¡gación.

Artículo 352. En el seguimiento anual de los profesores investigadores la
VicerrectorÍa de lnvestigación y Postgrado (actualmente Decanato de lnvestigación),
generará los indicadores de investigación que se presentarán a la Dirección de
Evaluación del desempeño docente y al Departamento Académico correspondiente
para la evaluación y la toma de decisiones. Estos indicadores servirán para
reconocer las fortalezas que la UDELAS tiene en diferentes áreas del conocimiento
y las líneas de investigación existentes y para plantear nuevas áreas que se puedan
desarrollar. lgualmente, se usarán para construir estrategias para el fortalecimiento
de la investigación en todos campos que establecidos y que se establecerán en la
universidad.

sEccloN rv
OEL TIEMPO Y NATURALEZA DE LAS FUNCIONES

Artículo 353. Siguiendo lo planteado en el Artículo 344, de acuerdo con la cantidad
de horas dedicadas a labores de investigación el profesor investigador es:

. T¡empo Completo: Con cuarenta (40) horas de dedicación a la docencia o
investigación o extensión.

¡ Medio Tiempo: Con veinte (20) horas de dedicación con un mínimo a la
actividad docente o de investigación.

Artículo 354. Para el cálculo del tiempo del profesor investigador puede medirse
considerando los s¡gu¡entes factores:
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Distribución de ta jornada laboral
se divide er tiempo de ros profesores ¡nvest¡gadores en dos funciones principares

Docencia
Estas podrán ser: crases, tutorías, evaruación, asesorías, actividades de difusión deproductos de investigación. Los profesores que tienen un niver de doctorado deben
dedicar su docencia en nivel de MaestrÍa y Doctorado preferentemente.

lnvestigación
El profesor invest¡gador tiempo compreto tiene una jornada de cuarenta (40) horassemanares de investigación. si er profesor investigador es de medro tiempo tiene unajornada de veinte (20) horas semanares dedicadas a ra función de ra investigación.
Artículo 355. Para er rogro de ros resurtados y que er profesor investigador reariceeficientemente ras tareas para ras cuares han sido nombrados o contratados deacuerdo con su categoría y niver, se considerará que ros profesores investigadorespodrán desprazarse a ras áreas requeridas paia ta investigación fuera de rauniversidad (reuniones, giras, otros), siempre que ras mismas sean contempradasdentro der pran de trabajo presentado y aprobado, y deberá comunicaranticipadamente por escrito ar jefe inmediato ros días, horas dL ras mismas y o"ourapresentar un informe con ros productos obtenidos. por ro tanto, er profesor
investigador no estará sujeto a un horario administrativo de marcación,
especialmente en er caso de aqueflos que tengan que rearizar trabajo de campo oinvestigaciones fuera del campus universitario o a distancia.

SECCION QUINTA

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO

Artículo 356. La Dirección de Evaruación Docente de ra Vicerrectoría Académica yla Vicerrectoría de rnvestigación y postgrado (actuarmente Decanato delnvestigación), eraborarán un ¡nstrumento para ra evaruación der profesor
investigador, de acuerdo a ros criterios generares que estabrece er presente acuerdo.
Para tal fin se considerarán, entre otros:

¡ cantidad de producciones científicas en ras que aparece como primer autor,
criterio que tendrá un varor sustanciarmente mayor ar restante, y es obrigatorio
al menos una vez al año.

o Cantidad de producciones en las que aparece como autor no principal o
colaborador.

r cantidad de ribros, capÍturos de ribros pubricados dentro der periodo que se
establezca en el plan de trabajo presentado y aprobado.¡ cantidad de ejecutorias de difusión en ra categoría de congresos científicos,
talleres, jornadas y similares, siendo el ponente pr¡ncipal.

En todas las producciones científicas que presente er profesor investigador comoparte de su producción científica con propósitos de evaruación, Lr profesor
investigador debe aparecer afiriado a ra universidad Especiarizada de ras Américas
de forma exclusiva; esto no impide que para otras ¡nvestigac¡ones o ejecutorias erprofesor investigador pueda representar a otras entidades, pero en estos casos no
será una actividad evaluable.

Artículo 357. se estabrece ra figura de contratos especÍficos, que son aqueilos
relacionados a profesores con dedicación excrusiva a ra ¡nvestigación vincurados a
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programas de inserción a
nacionales e internacionales

becarios, en coord¡nación con otras instituciones

SECCIÓN SEXTA
SOBRE LA PERMANENCIA Y EL DESARROLLO DE LA CARRERA COMO

INVESTIGADOR

Artículo nuevo 358. La continuidad der profesor investigador en ra uDELAS no será
automática ni impricará derecho adquirido, sino que estará sujeta a ra evaruación de
méritos, resultados obtenidos
investigación.

y necesidades institucionales en materia de

Artículo nuevo 359. nna vez finarizado er contrato o convenio que dio origen a sudesignación, si er profesor investigador desea conflnuar vincurado a la universidad,podrá postularse en ra convocatoria instituc¡onar vigente para proi""or".
lnvestigadores, cumpriendo con ros requisitos, criterios y procedimientás- ¿eevaluación estabrecidos en.er 

.presente regramenio. En caso á" qr" 
", 

iá"árp"n,haya sido satisfactorio y debidamente eva'iuado durante er período del convenio, erprofesor 
-podrá recibirprioridad o vatoración aO¡c¡onal-eñ-ia ;;;;;;¿;;;",postulación, siempre que exista la necesidad por parte de la universidad.

Artículo 360. Er profesor investigador que haya ingresado a través de ra carrera
!9c9ntg, y q.!9,lras un periodo dé tres (3) anoá nayá ¿esarrolraoo Ln;i";ñ;; 

"juicio de la UDELAS sea meritoria, poárá pasar a un nombramiento de prc,iáso,.
lnvestigador l, Profesor lnvestigador il o profesor. lnvestigador lll.

Artículo 361. Los profesores investigadores que se ¡ncorporen a ra universidadmed¡ante contratos, convenios o proyectos específicos suscritos 
"on- 

áim¡nstituciones nacionares o internacionaÉs, mantendrán .r r¡n"uü"i¿n t"róor"rsujeta a las condiciones, término y duración establecida en dichos acuerdos. '-

SECCIÓN SEPTIMA
OBLIGACIONES DEL PROFESOR INVESTIGADOR

Articulo 362. Son obligaciones del profesor investigador.

a. Presentar un pran de trabajo ar inicio de cada año académico a ra unidad
Académica a ra cuar está adscrito con copia a ra vicerrectoría de rnvestigacióny Postgrado (actualmente Decanato de lnvestigación), que debe estar
elaborado cumpriendo ros requerimientos estabrecidos para este fin por parte
de la UDELAS.

b. cumplir con la carga horaria semanal de dedicación a ras labores de
investigación o docencia, ras cuares se carcurarán con reración a su progreso
por medio de presentación de avances orares o informes esiritos
trimestralmente.

c. Rendir informe anuar de ra rabor y er avance de ra investigación rearizada,
señalando su concordancia con er pran propuesto. Este informe debe seguir
las regulaciones estabrecidas por ras vicerrectorías de rnvestigaciói y
Postgrado (actualmente Decanatos).

d. Presentar anuarmente, como mínimo ra entrega de potenciares pubricaciones
a revistas de arto impacto o capíturos de ribros o ribros pubricados por
editoriales reconocidas por bases de datos con indexaciones reconocidas de
algo nivel (scopus o web of Science-crarivate) como autor principar o autor
de correspondencia (sin sobrepasar el puesto de tercer autor) y productos
alcanzados como la participación en convocatorias para la obtención de
fondos externos, publicación de libros, patentes, entre otros.
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e. lnscrib¡r y registrar anualmente ras investigaciones y/o pubricaciones en ra
Vicerrectoría de rnvestigación y postgrado, (actuarmente Decanato de
lnvestigación), acorde a ro estabrecido en er pran anuar presentado,
ponderando que esto significa una reducción der tiempo dedicado a ra
investigación.

f. cumplir con los programas de asesoría, ayuda técnica y apoyo a ra producción
asignados por la unidad respectiva, en ros casos que así le sean asignados.

g. completar al cien por ciento las investigaciones establecidas en el plan de
trabajo, salvo en casos justificados, tares como: cancelación der contrato de
lnvestigación, suspensión del financiamiento, requerimiento de nuevos fondos
para seguir o completar la investigación adecuadamente, la adquisición de
compromisos de ¡nvestigación no esperados, contravenciones de salud u
otros. En todo caso, el Profesor lnvestigador deberá presentar un informe del
alcance de su trabajo como invest¡gador o docente.

h. contar con autorización del Rector/a, previa recomendación de la instancia
académica donde labora, cuando realice investigaciones y/o asesorías fuera
de la lnst¡tución.

El incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones establecidas en este artículo
dará lugar a que el profesor investigador pierda la designación y deberá regresar a
su condición de docente.

Artículo nuevo 363: La Rectoría tendrá la facultad de designar a profesores,
independientemente de su categoría académica, con dedicación exclusiva a la
investigación, atendiendo a las necesidades institucionales, los planes de desarrollo
y las líneas estratégicas de la Universidad.

Artículo 364. Son derechos de los profesores investigadores:

a. Recibir el apoyo necesario para realizar la investigación, docencia.
b. Disfrutar la estabilidad para las correspondientes categorÍas y niveles, de

adecuada remuneración de acuerdo a su responsabilidad y dedicación.
c. Recibir recursos de la Universidad Especializada de las Américas, de

acuerdo a las posibilidades presupuestarias de la universidad, para ejercer
eficientemente sus labores de investigación, docencia y para mejorar su
calificación científica y pedagógica.

d. Los demás derechos estipulados en este Estatuto y en los reglamentos
un¡versitarios.

e. Tener flexibilidad horaria y permisos relativamente extensos de tiempo para
realizar estudios de campo, partic¡par en reuniones de planificación, visitar y
hacer viajes de investigación a bibliotecas y archivos en la República de
Panamá y el Extranjero, asistir a capacitaciones, presentar sus resultados
en conferencias nacionales e internacionales, hacer estanc¡as en la
República de Panamá y el extranjero, siempre y cuando cumpla con lo
exigido anteriormente.

f. Como se indica en el Artículo 363, de desarrollar sus labores de manera
satisfactoria, podrá acceder a una canera académica como profesor
investigador pasando por diferentes niveles, ya sea por concurso o por
antigüedad.

g. Solicitar incentivos de lnvestigación e innovación, cumpliendo con lo
establecido en el Acuerdo N' 001-2024.

h. Los profesores ¡nvestigadores no formarán parte de la función administrativa
o de gestión.
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CAPíTULO II

DE LA EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

Artículo 365. La extensión universitaria, es un proceso transformador que fortalece
la relación recíproca y horizontal entre la universidad y la sociedad, promoviendo la
co-creación de conocimientos y la implementación conjunta de soluciones a
problemáticas sociales, culturales, educativas, económicas, de salud y ambientales,
desarrollándose a través de programas, proyectos y actividades desde la educación
continua, el acompañamiento comun¡tario, el asesoramiento técnico, intercambio de
exper¡encias y la generación de producción cientifica.

Artículo 366. La política de extensión universitaria de la uDELAS, define, orienta y
evalúa las tareas de extensión universitaria, como parte de un proceso constante
de generación, transferencia y difusión der conocimiento, intercambio de
experiencias, diálogo de saberes, producción cientÍfica o académica a partir de la
investigación y la s¡stematización de experiencias basadas en las prácticas de
integración de la docencia-extensión-investigación.

SECCIÓN PRIMERA

DEL PROFESOR EXTENSIONISTA

Artículo 367. El profesor extens¡onista es un profesor universitario que además de
su labor académica dentro del aula, se involucra en actividades de extensión que
buscan vincular el conocimiento académico con la comunidad. su trabajo se centra
en llevar la educación, los saberes y los recursos de la universidad a diferentes
sectores sociales, promoviendo el aprendizaje y el desarrollo en áreas fuera del
entorno académico tradicional, en apego a los lineamientos, áreas programáticas,
proyectos, programas y acciones definidas para tal fin en los documentos
institucionales como son el estatuto orgánico, planes estratégicos, políticas de
extensión y planes operat¡vos de la Vicerrectoría de Extensión.

Artículo 368. El profesor que reúna los requisitos para ser extensionista podrá
participar en la convocatoria anual que establezca la Universidad Espec¡alizada de
las Américas a través de la VicerrectorÍa de Extensión.

Artículo 369. El rol del profesor extensionista, trasciende la simple transferencia de
conocim¡ento, fomentando la co-creación de saberes, el intercambio de experiencias,
la participación activa de los estudiantes, la supervisión, la evaluación cuidadosa de
las acciones y medir el impacto de las actividades de extensión para fortalecer y
legitimar el papel de la universidad como agente de cambio y justicia social.

SECCIÓN SEGUNDA

PROCEDIMIENTO PARA INGRESO COMO PROFESOR EXTENSTONISTA

Artículo 370. El profesor que aplique a la convocatoria deberá presentar a la
VicerrectorÍa de Extensión:

l. Certificación emitida por la Dirección General de Recursos Humanos en
donde conste que pertenece a la carrera docente.

2. Certificación de las experiencias previas en extensión universitaria em¡tida
por la Vicerrectoría de Extensión.

3. Hoja de vida resumida, que destaque la formación académ¡ca, trayectoria
profesional, experiencia y vinculación con proyectos relevantes, tanto a nivel
nacional como ¡nternacional.
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Artículo 371. Los profesores extensionistas deben cumprir con ra carga horaria
asignada en docencia de grado y/o posgrado de acuerdo con ros criterioa d"finido.
por cada Decanato y/o Facultad.

Artículo 372. En er seguimiento anuar de ros profesores extension¡stas, ra
Vicenectoría de Extensión generará ros indicadores que se presentarán a
Departamentos Académicos para la evaluación y la toma de decisiones.

Artículo 373. se rearizará seguimiento de evaruación anuar a ros profesores
extensionistas, tomando en consideración los siguientes criterios;

1 Desempeño en
extensión:

Número de acciones de extensión formulados en base a las políticas de
extensión.
Capacidad de diseñar las acciones de extensión según las dinámicas y
cambios en las necesidades de la Universidad.
lnclusión de enfoques interd isciprinarios y murticurturares en ras acciones
de extensión.
Gestión eficiente de recursos y cumplimiento de cronogramas.

2. lmpacto en la comunidad:
a. Producción académica en base a exper¡encias de vida o estudios que

muestran cambios en la comunidad.
b. Preparación de estudios que evidencian rínea base y cambios en er

tiempo del desarrollo endógeno de la comunidad basado en el
acompañamiento de UDELAS.

c. Desarrollo de metodologías de evaluación de impacto.

3. Participación estudiantil y formación integral:
a. Documentar ra apricación de metodorogias activas y reflexiones de ros

estudiantes sobre la experiencia extensionista.
b. Desarrollo de competencias y aprendizaje experienciar en ros

estudiantes.
c. Generación de comunidades de aprendizaje estud¡antiles de diferentes

disciplinas y niveles académicos.

Producción académica y divulgación:
q. Elaboración de investigaciones que sustenten diagnósticos,

sistematizaciones de experiencias comunitarias.
b. Redacción de artículos científicos o académicos.
c. Creación de materiales que integren los saberes comunitarios y

académicos.
d. Creación de mater¡ales de información y divulgación en los medios

accesibles para las comun¡dades beneficiadas.

la planificación y ejecución de las acciones de

a

b

c

d

1
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4. Plan de propuesta de acciones de extensión universitaria según el área de
especialidad evidenciando: objetivos, metodología, temporal¡dad, productos
y resultados conforme a ras normas y necesidades de ra universidad.5. Distribución horaria destinada a ra atenc¡ón de estudiantes de grado y
posgrado en actividades de extensión, prácticas, servicio sociar territoriai,
proyectos de aula, tutorÍas o dirección de trabajos de grado.



e. organización y/o participación en ros congresos y eventos de extensión
universitaria.

2. Vinculación y trabajo colaborativo:
o. Existencia de reraciones a rargo prazo con socios comunitarios o

institucionales o empresas.
b. Monitoreo y evaruación de ros resurtados innovadores fruto de ras

alianzas interdisciplinarias.
c. Participación continua y act¡va en redes de extensión y aprendizaje

mutuo.

3. Cumplimiento de compromisos y normativas:
o. Flexibilidad ante normativas: Capacidad para proponer mejoras o

adaptaciones en los procedimientos institucionales a favor de la
extensión crítica.

b. Compromiso ético: Alineación de las acciones con principios de
justicia, equidad y respeto por los derechos humanos.

c. Rendición de cuentas: rnformes periódicos que incruyan evaruaciones
criticas y propuestas de mejora para los programas de extensión.

SECCIÓN TERCERA

DEL TIEMPO Y NATURALEZA DE LAS FUNCIONES

Artículo 374. De acuerdo al tiempo y a la naturaleza de funciones que le dedique a
la UDELAS, el profesor extensionista puede ser tiempo completo o medio tiempo.

. T¡empo Gompleto: Con cuarenta (40) horas de dedicaclón con un mínimo de
treinta (32) horas de dedicación a la extensión propiamente.

¡ Tiempo Parcial: Con veinte (20) horas de dedicación con un mínimo de doce
(12) horas de dedicación a la extensión propiamente.

Para el cálculo del tiempo del profesor extensionista puede medirse considerando
los siguientes factores:

1. Distribución de la jornada laboral

se divide el tiempo de los profesores extens¡onistas en dos funciones principales:

a. Docencia (clases, tutorías, asesorías comisiones) Los profesores que tienen
un nivel de doctorado deben dedicar su docencia en nivel de MaestrÍa y
Doctorado preferentemente.

b. Extensión (proyectos, publicaciones, participación en congresos,
convocatorias)

Si el profesor extensionista tiempo completo tiene una jornada de cuarenta (40)
horas semanales, se realizará la distribución de la siguiente manera:

20% docencia
80% Extensión

1. Criterios para la asignación de la jornada laboral
a. Si publica un (l ) artículo en revista Q1 o Q2 equivale a treinta (30) horas de

trabajo.
b. Si la publicación es en revista Q3 y Q4 equivale a veinte (20) horas de trabajo.
c. Si publica en revistas indexadas en Latindex, Redalyc, otros equivalen a diez

(10) horas de trabajo.
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2. Evaluación de desempeño: En coordinación entre ras v¡cerrectorías Académicay de Extensión, se eraborará er instrumento para ra evaruación der profesor
extensionista que exija un mínimo de producción para justificar ra carga de
extensión (número de publicaciones y de obtención de fondos, otros).

Artículo 375. cuando se conceda ra condición de profesor extensionista de Tiempo
compreto, tendrá vigencia durante er tiempo que dure ra contratación o
nombramiento de dicho profesor extensionista espec¡ar, siempre que cumpra con ras
obligaciones establecidas en el Artículo 370. La condición de profesor exiensionista
regular tendrá vigencia permanente, en tanto éste cumpla adecuadamente con las
obligaciones establecidas en el Artículo 370.

Artículo 376. Son obligaciones del profesor extensionista:

1. Diseñar y ejecutar proyectos de extensión alineados con las necesidades de
la comunidad y la misión de la universidad.

2 Eraborar propuestas de extensión y gestionar ros recursos necesarios para su
desarrollo.

3 Coordinar con otras unidades académicas, ent¡dades externas y actores
comunitarios.

4 lnvolucrar a ros estudiantes en actividades de extensión, promoviendo su
aprendizaje experiencial.

5. Guiar y supervisar a los estudiantes en la aplicación de conocimientos en
contextos reales.

6. Fomentar er desarro[o de competencias der saber ser y estar, como riderazgo,
comunicación y responsabilidad social.

4' Asegurar ra paricipación de ros distintos sectores de ra comunidad en ras
actividades de extensión.

5. Documentar er desarroflo de ros proyectos y ras experiencias obtenidas.6 Medir el impacto de ras actividad-es de extensión mediante indicadores
cualitativos y cuantitativos.

T Recoger opiniones y sugerencias de ra comunidad, estudiantes y otros
actores involucrados.

8. Ajustar estrategias y metodorogías para mejorar ra efectividad de ros
programas de extensión.

9. Publicar informes, artículos y otros materiares que refrejen ros resurtados y
aprendizajes de los proyectos.

10. Participar en congresos, seminarios y eventos académicos relacionados con
la extensión universitaria.

11. Promover ra divurgación der conocimiento generado a través de medios
internos y externos.

12. Acalar las normativas y políticas de ra uDELAS en materia de extensión
universitaria.

13. Presentar informes periódicos sobre er desarroflo y resurtados de sus
actividades.

14. Mantener una actitud ética y profesional en todas sus funciones.

Artículo 377. si un profesor extensionista es designado por ra Rectoría para ocupar
un cargo con funciones de dirección, administración o planificación de un área o
dependencia de la Universidad, se le concederá licencia automática como profesor
extens¡onista, considerando el tiempo dedicado a estas funciones como parte de su
labor de extensión.

7s/91.



El profesor deberá formarizar su ricencia y reintegro con ra Dirección Generar de
Recursos Humanos, notificando a su Director o Decano respectivo con copia a ra
Vicerrectoría de Extensión.

Artículo 378. Para lograr que se realicen eficientemente las tareas para las cuales
han sido nombrados o contratados de acuerdo con su categoría y niver, se
considerarán que los profesores extensionistas podrán despla zarse a las áreas
requeridas para la ejecución de los proyectos comunitarios fuera de la universidad
(reuniones, giras, otros), siempre que ras mismas sean contempradas dentro der pran
de trabajo presentado y deberá comunicar anticipadamente por escrito al jefe
inmediato los días, horas de las mismas y deberá presentar un informe con los
productos obtenidos.

Artículo 379. Aquer profesor que aspire ser extensionista podrá soricitarro ar
ingresar a la carrera profesor o durante su permanencia, previa presentación de una
planificación anual, aprobada por la VicerrectorÍa de Extensión.

Artículo 380. Al finalizar cada perÍodo académico, el profesor extensionista deberá
entregar avances y resurtados que ev¡dencien ra rabor extensionista y someterse a
una evaluación de desempeño según los criterios establecidos.

TITULO VII
REMUNERAC¡ONES, SOBRESUELDOS E INCENTIVOS DE LOS

PROFESORES

CAPíTULO I

DE LA REMUNERACIÓN DE LOS PROFESORES REGULARES Y
ESPECIALES

Artículo 381. La escala salarial es el instrumento que regula la remuneración y
sobresueldos que le corresponde a cada profesor conforme a su categoría, grado,
dedicación, antigüedad, las funciones que desempeña, años de servicios /otros
aspectos. Será aprobada mediante Acuerdo de Consejo Administrativo.

Artículo 382. El sistema de remuneración es el medio a través del cual se
determina el sueldo que le corresponde a cada profesor de acuerdo con el princ¡pio
que establece que "a trabajo igual, en idénticas condiciones, corresponde igual
salario".

Artículo 383. cada categoría de la carrera docente tendrá un salario base que
representará el mínimo salarial que devenga un profesor que ejerce sus funciones
en condiciones normales dentro de la institución. Ningún profesor devengará un
salario inferior a la categoria que ocupe. El sueldo base se regirá por la última
escala salarial existente en la Universidad y no podrá ser desmejorado.

Artículo 384. El consejo Administrativo revisará cada cinco (5) años la escala
salarial y hará los ajustes que sean necesarios a todos los profesores, equiparables
con los salarios de las universidades oficiales del paÍs_

Artículo 385. Los salarios del Profesor Regular según las categorías establecidas
serán contemplados de acuerdo con las normas del Estatuto orgánico, en la escala
salarial aprobada por el consejo Adm¡nistrat¡vo. Esta escala podrá ser revisada
cada cinco (5) años y tomará en consideración la situación económica del país, el
costo de la vida y las remuneraciones que se pagan a los profesores en otras
universidades oficiales del país, en categorías similares.

Artículo 386. cuando el Profesor regular y profesor especial, sea nombrado en un
cargo administrativo, podrá elegir una de las opciones sigu¡entes:
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1. Recibir er sarario de ra pos¡ción administrativa asignada acogiéndose a unalicencia conforme a lo establecido en este Reglamento; o2. Percibir su salario como profesor más:
2.1 . sobresuerdo por Jefatura de acuerdo con ras normas presupuestarias

y administrativas que se dicten sobre la materia;
2.2. Gastos de representación, en ros casos en que ra Ley ro contempre.

En cualquiera de ros casos antes mencionados, er profesor regurar mantendrá er
derecho a sobresuerdo por antigüedad, conforme a ro establecido en este
reglamento.

Añículo 387. Los profesores regurares y especiares tendrán un sarario base iniciar.
Al efectuar el cambio de categoría er sarario se incrementará de acuerdo con erresultado del estudio de equiparación de sarario de ros profesores de ras
universidades oficiales.

Artículo 388. El sarario base ar que se refieren estas categorías, es er sarario basedel Profesor Especiar r de tiempo compreto, medio tiempoo dedicación por horas,de acuerdo a la escara sarariar, aprobada por er consejo Administrativo.

CAPíTULO II

SOBRESUELDOS
Artículo 389. se entiende por sobresuerdo ra suma de dinero adicionar ar sarario
base, de carácter temporar que, como contraprestación institucionar, se reconoce
al profesor.

Añículo 390. La Universidad Especiarizada de ras Américas dispondrá para su
estamento docente er disfrute de una remuneración justa consistente en er aumento
total del salario base (suerdo base) de acuerdo con ra tabra aprobada por er consto
Administrat¡vo.

CAPíTULO III
DE LOS INCENTIVOS DE LOS PROFESORES

Artículo 391. Los profesores podrán rec¡b¡r reconocimientos por la excerente rabor
realizada en las funciones de docencia, ¡nvest¡gación, extensión y gest¡ón, así como
beneficios e incentivos tares como becas, ricéncias, premios, descuentos en rosprecios para cursar programas académicos, descuentos o atenciones gratuitas en
los servicios especializados que ofrece la universidad u otros que esta-blezcan las
normas univers¡tarias.

Artículo 392. El sistema de incentivo de ros profesores de la UDELAS tiene por
objeto fomentar ra formación, ra investigacrón y garantizar su capacitacióÁ y
perfeccionamiento en reconocimiento a sus méritos académicos, su dlsempeño y
sus años de servicio dentro de la universidad.

Artículo 393. Los miembros del estamento docente de la universidad Especializada
de las Américas pueden separarse de sus cargos con ricencias o contratos
académicos, de conformidad con ro dispuesto en el Estatuto orgánico y er presente
Reglamento.

Articulo 394. Los profesores de la UDELAS tendrán derecho a recibir los incentivos
que le otorga el Estatuto orgánico en términos del presente reglamento, entre otros:

1. Licencias;
2. Becas;
3. Sabáticas;
4 Reconocimiento para ros profesores investigadores que pubriquen sus

artículos en revistas indexadas. Esto consistirá en una ayuda financiera
para los gastos de pubricación y se hará efectivo cuanáo se presente
constancia de la aceptación del artículo;
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5. Reconocim¡entos y d¡stinciones, entre otros.

Artículo 395. La condición de eregibres para beneficiarse de una ricencia porestudio
o beca de postgrado de ros profesores en UDELAS, estará supeditada a su admisión
en el respectivo programa. En er caso der niver doctorar deberán presentar y tener
aprobada una versión preliminar de su propuesta de investigación doctoral.

Artículo 396. Las licencias y becas para estudios tendrán vigencia de conformidad
con el lapso o periodo regular establecido para el programa de postgrado o
doctorado, contado a partir de la admisión al mismo y no están sujetas a piorroga.
Este lapso o período incluye la fase de tesis de maestría o de tesis doctoral.

SECCIÓN PRIMERA
DE LAS LICENCIAS

Artículo 397. Las Licencias que otorga la Universidad
Américas a sus profesores pueden ser:

Especializada de las

1 Licencia remunerada con descarga horaria total: Se otorga a
profesores regulares y especiales que prestan servicios a tiempo
completo en la UDELAS y que tengan un mínimo de cinco (5) años de
servtc¡o.

2. Licencia remunerada con descarga horaria parcial: Se otorga a
profesores regulares y especiales que presten servicios a tiempo
completo en UDELAS, pero que, por el tipo de funciones que cumplen,
no pueden retirarse totalmente de su cargo y, por tanto, acuerdan el
tiempo que dedicarán a la docencia.

3. Licencia no remunerada: Se podrá otorgar a profesores que presten
servicios en UDELAS, en condición de profesor regular o especial con
un mínimo de cinco (5) años de servicios consecutivos, con dedicación
de tiempo completo, medio tiempo o por horas.
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Artículo 398. Los miembros del estamento docente podrán obtener licenclas
durante el período de exámenes semestrales y en las dos (2) primeras semanas de
clases, para la realización de los estudios en el exterior que no puedan posponerse
y en otros casos urgentes a juicio del Decano o Director de la Extensión universitaria
y siempre que se tomen las medidas para garant¡zar el cumplimiento de las labores
académicas que el solicitante esté desempeñando.

Artículo 399. El Rector podrá otorgar l¡cencia sin sueldo a los profesores de
UDELAS, hasta por cinco (5) años, con el objetivo exclusivo de ejercer cargo
diplomático o consular en representación del país o cargo de elección popular u
otros con mando y jurisdicción a nivel nacional y cuyo período está determinado por
la constitución o la Ley. Estas licencias podrán prorrogarse por una sola vez en el
caso gue el peticionario continúe en el cargo y hasta un máximo de diez (.,l0) años
en total.

Artículo 400. Los aspirantes a licencias remuneradas para realizar estudios de
Especialización, Maestría, Doctorado o Postdoctorado deberán cumplir los
siguientes requisitos:

1. Realizar estudios en áreas prior¡tarias para la Universidad;
2. Haber prestado un mínimo de cinco (5) años de servicios continuos como

profesor regular o especial de la Universidad, previo a la sol¡citud
presentada;

3. Haber sido aceptado por la universidad o institución donde va a realizar
los estudios;



4 Haber obtenido dos evaruaciones satisfactor¡as, previas a ra soricitud dela licencia;
S Haber cumpr¡do er tiempo de servicio estabrecido en este regramento, enel caso del profesor que haya sido beneficiado (a) previaménte con unalicencia remunerada por estud¡os;
6' No haber sido sancionado por infracción contenida en er Regramento

Disciplinario Docente.
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Artículo 401. Para ra concesión de ricencia remunerada se tomarán en cuenta ros
siguientes aspectos:

1. Las prioridades estabrecidas por ra universidad en ros pranes dedesarroilo docente y de ras unidades académicas , r, .rripJ.t"ná-c" 
"tprofesor;

2. El tiempo de servicio del profesor en la UDELAS;
3. Se concederán, con prioridad, a aqueflos que no hayan sido beneficiados

con licencia previamente;
4. La posibilidad de cubrir la vacante que se produzca en la unidadacadémica a la que pertenece el profesor que solicita la licencia_

Artículo 402- La duración máxima en años consecutivos de ras ricenciasremuneradas para estud¡os será de:

'1 . Hasta un (1) año para estudios de especiarización o estudiospostdoctorales.
2. Hasta dos (2) años para estudios de maestría.3. Hasta cuatro (4) años para estudios de doctorado.4. Hasta cinco (s)_años para programas de maestría con doctorado, de roscuares ros dos (2) primeros años serán para ros estudios oe ,áá"tii, y

los tres (3) años restantes para el doctoádo.

Artículo 403. Los profesores regurares que precisen hacer uso de ricencias,deberán solicitarras por escrito ar Decano de ra Facurtad. En caso qr" ." tátá o"un profesor de arguna Extensión universitaria, ra dirigirá ar Director o'e ¡a rxtens¡onuniversitaria, quien informará ar respectivo decano, ün ar menos tres (3) meses deanticipación a la fecha en que er posturante aspire a su goce, para que se emitaconcepto y someta a consideración y aprobación de ra Rectoría o der conse¡oAcadémico de acuerdo con ra competén"á, 
"n 

un prazo máximo de dos (2) meses.
En el caso de reconocida urgenc¡a, debidamente justificada, ra ricencia podrá sersolicitada con un tiempo menor.

Articulo 404. Las Licencias remuneradas, según su duración, se concederán hastapor tres (3) meses por la Rectoría por una sola vez; y hasta por un (1) año por elConsejo Académico.

se exceptúan de esta disposición ros profesores designados en cargosadministrativos fuera de ra institución o erectos para cargos púbricos, a quienes-se
le aplicará lo dispuesto en este reglamento y las leyes especiales.

Artículo 405. Las Licencias no remuneradas, según su duración, se concederán
hasta por seis (6) meses por la Rectoría, ,nu .Jl, vez; y por un (1) año por elconsejo Académico, prorrogable hasta por un año adicional. En el caso de licenciasno remuneradas por estudios de postgrado, se podrá soricitar prórroga nasta por
cuatro (4) años, debidamente justificada.

se exceptúan de esta disposición ros profesores designados en cargos
administrativos fuera de la institución o electos para cargos públicos, a quienes-se
le aplicará lo dispuesto en este reglamento y en las leyes especiales.

Artículo 406. Las unidades académicas dispondrán de ra información concerniente
a las licencias otorgadas de acuerdo con este reglamento.
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Añículo 407. Er profesor regurar que haga uso de ricencia remunerada por unperiodo de tres (3) meses o más, deberá servir en ra Universidad, 
" 
., Á¡ngá.o, urdoble del t¡empo de ra ricencia en forma consecutiva; y durante ese periodo ño poora

obtener licencia remunerada o no remunerada con duración mayor de seis (6)
meses' sarvo casos de enfermedad comprobada o designación 

"n 
ó"rgo púbrico.

se exceptúa también er caso der profesor que aspire a otra ricencia por estudios, ercual deberá haber servido en ra universidad, ar menos er mismo tiempo que empreo
en su última licencia remunerada.

Artículo 408. Al profesor regular beneflciado con una licencia remunerada o noremunerada se re garantizará ra continuidad en er desempeño de sus funciones
académicas.

Artículo 409. La universidad y er beneficiario de ricencia remunerada, cerebrarán
un contrato en er cuar se estipurarán ras obrigaciones y derechos especificos de raspartes, de acuerdo con ras disposiciones der presente regramento. Esta ricencia seráefectiva a partir de ra fecha estabrecida en ei contrato debidamente firmado.
Artículo 4r0. En caso de ras ricencias no remuneradas de más de tres (3) meses,el profesor regular sólo podrá reintegrarse a la función docent", ,r'iÁ¡l¡o-o"rsemestre académico; en er caso de ras otras funciones, ar vencimiento de ra ricencia.
Articulo 41 1. Durante er período de ricencia remunerada er profesor regurar nopodrá impartir clases en la universidad.

Artículo 412. cuando por razones extraordinarias y justificadas er profesor nopueda culminar sus estudios en er periodo estabrecido, er consejo Acadámico podráprorrogar los plazos establecidos hasta un (1 ) año.

Artículo 413. Los profesores regurares podrán soricitar ricencias por investigación,
las cuales serán regramentadas por er consejo Académico mediante Acuerdá, en ercual se estabrecerá er procedimiento para otoigarras, ros requ¡sitos que debe cumprirel interesado, los deberes y derechos qr" á.uru, los términos i" ,ürr""' V f"vigencia, según cada caso, entre otros.

Artículo 414. Los profesores regurares tienen derecho a sor¡citar un año de sabáticadelgués de diez (10) años^de 
_docencia continua y completa en esta."t"gorí" y,recibirla en el onceavo (1 1') año o posteriormentá, de acuerdo con ras normas derreglamento correspondiente. Las r¡cencias sabáticas no son acumurabres.

Artículo 415. Los profesores regurares de ra uDELAS tienen derecho a recibirincentivos profesionares por er desempeño arcanzado, en términos de premios yotros reconocimientos a una labor extraord¡naria realizada.

Artículo 416. Los profesores beneficiarios de ricencia remunerada con descargahoraria total o beca compreta deberán desarrorar rn prrn aá1ruu"¡o ñ;ü6;iÁscomplementario a su formación y compensatorio poiterior ar periádo de beneficiode la beca o licencia, que contemprará ar menos dos de ras siguientes actividades:
l. lmpartir un curso de postgrado, preferiblemente reracionado con el áreade estudios, el cual no será remunerado.
2. Asistir a dos (2) estudiantes de grado o postgrado como asesorespecialista de trabajo de grado, según el nivel 

'de 
eitrdio. qr" 

"roá, 
|o

cual no será remunerado.
3 Pubricar como mínimo un ('1) artícuro en una revista, preferibremente

científica indexada de nivel nacional o internacional.4. Participar como ponente en un evento científico nacionar o intemacionar.5. Participaren programas o acciones de extensión universitariá ¿á á"Láro.
con la política establecida.

6. Participar como miembro de un equipo de ra Red de investigadores de ra
universidad.



Este plan de trabajo deberá ser aprobado y supervisado por er decano de ra
Facultad correspondiente o por er coordinador der respectivo programa en ras
extensiones universitarias y deberá ser cumplido dentro del periodo áe dedicación
a la universidad, según se establezca en el contrato.

Los directores de departamento académico y el director de postgrado brindarán
facilidades para que er profesor beneficiario de una beca de ra úDELAS pueda
cumplir con los requisitos de curso y asesoría de trabajo de grado según su áiea oe
especialización.

Artículo 417. Las soricitudes de ricencias para estudios de postgrados en ra
UDELAS, por parte de los profesores en condición de elegibles, deberá formalizarse
ante el Decanato de postgrado; ra soricrtud de becas para estudios de postgrado
deberá formalizarse en er periodo estabrecido en ra convocatoria anuar qr" pu*
este fin realice la universidad. En ambos casos, er profesor interesado deterápresentar los siguientes requisitos:

1. Carta motivada de su solicitud;
2. Curriculum vitae;
3- Formulariocompleto;
4. certificación de ra Dirección Generar de Recursos Humanos que acrediteque es profesor de ra UDELAS con un mínimo de dos (2) años de servicio.

Al mo_mento de ra apricación, er profesor debe estar ejerciendo ra docencia
en UDELAS.

5. certificación de resurtado de ra evaruación de desempeño docente;6. Diploma del último nivel académico cursado,
7. calificaciones oficiares (créditos) y constancia der Índice correspondiente

al último nivel de estudios cursado, er cuar no deberá ser inferior a 1.5.;8. Constancia de admisión al programa al que aspire, emifida por elDecanato de Postgrado o unidád correspond iente. En el caso deDoctorado, deberá presentar la versión pr"liminar de su propuesta áá
investigación doctoral.

9- Declaración de no concurrencia de otra beca;
10. Carta de compromiso, conforme al modelo esiablecido por UDELAS. Este

compromiso abarca:
10.1. Culminar los estudios de postgrado en la UDELAS, salvo causas

justificadas.

10.2. seguir prestando servicros en ra uDELAS después de concruir ra
beca por un periodo igual a la duración del beneficio.

10.3. Reintegrarse a ra UDELAS en ros términos que esta estabrezca, er
importe de las remuneraciones recibidas por beca y licencia o de
los pagos por beca y créditos si no culmina los estudios y/o no
presta servicios a la universidad en el tiempo estipulado.

La documentación debe presentarse completa
recibida ni evaluada.

correspondiente, una nota donde el
suspensión temporal del mismo.

Artículo 418. si por razones ¡nstitucionares er programa egará a pararizarse
temporalmente, er período de ra pararización no se contará para efectos de ra
duración de la licencia, en cuyo caso el beneficiario deberá solicitar, ante la instanc¡a

En caso contrar¡o, no podrá ser

coordinador del programa certifique la

Artículo 419. Los profesores beneficiarios de licencias para estudio o beca tendrán
las siguientes obligaciones:

1. Mantener un índice académico de ar menos 2.0 en er programa cursado.2. En el caso de ricencia remunerada con descarga horariá totar, dedicar
este tiempo excrus¡vamente a ra rearización de roi estudios de postgrado
objeto de este beneficio.
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Artículo 420. La ricencia por estudios con descarga horaria totar remunerada o no
remunerada y la beca completa se cancelarán por las siguientes causas:

1. Por rearizar actividades remuneradas en er horario regurar de su cargo en
la UDELAS.

2. Por abandonar o retirarse de su condición de estudiante regurar depostgrado, sea voluntariamente o por bajo índice académico.

Artículo 421. una vez curminado er periodo de ra ricencia, er profesor deberá
reintegrarse de forma inmediata y obrigatoria a la institución. El incumprimientá oe
esta disposición será comunicado por ra unidad académica al Rector pára ros fines
disciplinarios correspondientes.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LAS BECAS

Artículo 422. La Universidad Especiarizada de ras Américas podrá otorgar becas arestamento docente para cursar estudios de postgrado o dipromado en ra universidacro en otras instituciones nacionares o extranjeras, previo cumprimiento de rosrequisitos y er procedimiento estabrecido en este regramento. La resorución o¡nstrumento que otorgue la beca deberá especificar su tiempo de vigencia.
Artícuro 423. para ros efectos de este Regramento se entiende por beca, raexoneración del pago de créditos del respectivo programa de postgrado odiplomado, en el caso que los estudios se iealicen en la UDELAd; o it pugo
correspondiente que rearice directamente ra uDELAS a ra otra institucrón, segíJos
convenios celebrados o ras normas de ra universidad o institución donde er ploi""o.
realizará sus estudios. A ros profesores que se res aprueben becas paá cursarestudios en la UDELAS, ra exoneración no incruye er costo de'ros gast,os
concurrentes.

Artículo 424. Er profesor de ra UDELAS podrá ser beneficiario de becas para cursarestudios de postgrado o dipromado en ra universidad o de postgradt 
"n 

otir.instituciones nacionales o internacionales.

Artículo 425. El otorgamiento de becas tiene como objetivos:

1. Formar a los profesores especializados que requiera la UDELAS para
fortalecer las actividades académicas, ¿e conform¡Oad con su pir;;;
mejoramiento institucional.

2 coadyuvar en ra actuarización y/o perfeccionamiento de ros profesores dela UDELAS.
3. lncenlivar a los profesores que hagan méritos para ser acreedores de este

beneficio.
4. Fomentar la investigación, la extensión e innovación.

Artículo 426. La asignación de ras becas estará sujeta a ras siguientes condiciones:

1. La pranificación, ras poríticas institucionares y er presupuesto anuar
respectivo.

2 Las becas que ofrecen ros organismos nacionares e internacionares.3. L.as_ opciones que 
.pueden ofrecer los programas de postgrado de

UDELAS, según costos de su funcionamiento.

Artículo 427 - Las becas para cursar estudios en ra UDELAS pueden otorgarse
según las opciones enumeradas. pueden disfrutarse de manera concurrentJ con
las licencias, tales como se estipuran en este Regramento. Este beneficio no es
acumulable con otros beneficios o incentivos otorgados en acuerdos académicos y
administrativos aprobados con anterioridad.

1. Beca completa: se otorga a profesores de ra uDELAS que presten servicios
a tiempo compreto, con ar menos cinco (5) años de servicio'en ra docencia,
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Beca parcial: De un cincuenta por ciento (50%) para profesores de la
UDELAS en cualquier condición de dedicación y con'at menos dos (2) ;ño;
de servicio en la docencia.

Articulo 428. La solicitud de beca para estudios de postgrado deberá formalizarse
en el periodo establecido en la convocatoria anual que para este fin se realiza¡á. Elprofesor interesado deberá presentar los siguientes requisitos:

1. Carta motivando su solicitud;
2. Formulario completo;
3. constancia de admisión ar programa, emitida por Decanato de postgrado

o unidad correspondiente. En er caso de Doctorado, debe preseniai ra
versión preliminar de su propuesta de investigación doctoral;'4. Declaración de no concurrencia de otra beca;

5. carta de compromiso, conforme ar modero suministrado. Este
compromiso abarca:
5.1.curminar ros estudios de postgrado en ra UDELAS, sarvo causasjustificadas;
5 2.seguir prestando servicios en ra UDELAS después de concruir ra

beca por un periodo igual a la duración del beneiicio;
5.3.Reintegrarse a ra UDELAS en ros términos que está establezca, er

¡mporte de ras remuneraciones recibidas por beca y ricencia o o"'to.pagos por beca -créditos si no curminase los estudiás y/o no prestara
servicios a la universidad en el tiempo estipulado.

5. 4. Especificar el periodo de tiempo en el que se usará la beca de
acuerdo a los estudios a realizar.

La Comisión de Becas verificará, ad¡cionarmente, ros siguientes documentos que
reposan en el SIRCAD:

. Curriculum vitae;

. Años de servicio en la UDELAS;

. Resultado de la evaluación de desempeño del profesor;. Diploma del más alto nivel académico cursado j. calificaciones oficiares (créditos) y constancia der índice conespondiente ar
último nivel de estudios cursado, ño inferior a 1 .S.

ocumentación debe presentarse compreta. En caso contrario, no podrá ser
ida ni evaluada.

Artículo 429. El beneficio de ra beca se pierde por ras siguientes causas:

1. Retiro, renuncia o destitución;

2

1

2
3
4
5

Lad
rec¡b

sanción administrativa en ra UDELAS por ra comisión de farta grave o muy
elrave;

3. Condena o inhabilitación por cualquier delito;
4. Evaluac¡ón defic¡ente de alguno de ros cursos der programa de postgrado;
5. Tener índice académico inferior a 2.0.;
6. Uso simultáneo de beca de otra institución del Estado;
7. Discontinuidad de los estudios;
8. lncumplimiento de las condiciones de la carta de compromiso.g. No usar la beca en el periodo para el que fue otorgado.

Artículo 430. si por razones institucionares er programa egará a pararizarse
temporalmente, er período de ra paralización no se contará para efectos de la
duración de la beca, en cuyo caso el beneficiario deberá solicitar ante la instancia
correspondiente, con una nota donde el coordinador del programa certifique la
suspensión temporal del mismo.

Artículo 431. si el profesor beneficiario de la beca suspende sus estudios de
postgrado sin med¡ar causa justificada, perderá el beneficio y el derecho a recibirlo
nuevamente para este y cualquier otro tipo de estudios.

2

83/9L



Artículo 432' Er incumprimiento de estas normas imprica ra obrigación der
beneficiario de resarcir a la institución los montos en que se hubiere incurrido por
motivo de su beca o licencia conforme a ro establecido en el presente Regramento
y en el respectivo contrato.

Articulo 433. Los montos deberán ser reemborsados en un prazo máximo de un (1)
año contado a partir de la interrupción de los estudios o terminación de la beca. El
consejo Administrativo dispondrá la adopción de medidas administrativas ojudiciales a las que hubiere lugar en caso de que el profesor incumpla con esta
obligación. se solicitará a la comisión de Becas y a la Dirección de Auditoría lnterna
la realización de informes especiales para apoyar en estos trámites.

Artículo 434. La comisión de becas, licencias y sabáticas para profesores de la
UDELAS estará constituida por los siguientes miembros:

1. El Vicerrector Académico, quien la presidirá;
2. El vicerrector de lnvestigación y postgrado o quien designe (actualmente

Decanato de lnvestigación);
3. El Director General de Recursos Humanos o quien designe, el cual actuará

como secretario;
4. Un Director de Departamento Académico del área de salud;
5. Un Director de Departamento Académico del área de educación;
6. La Comisión de Becas podrá invitar a participar, en los casos en que lo

considere necesario y con derecho a voz, solamente, a otros miembros de
la comunidad universitaria, relacionados con el curso o programa al que se
aspira.

Artículo 435. son funciones de la comisión de Becas, licencias y sabáticas para
profesores de la UDELAS, las siguientes:

l. Recib¡r las solicitudes de becas, licencias y sabáticas de los aspirantes que
apliquen en la convocatoria anual.

2. Examinar las solicitudes de becas, licencias y sabáticas para verificar que
reúnen los requisitos correspondientes, conforme a este reglamento.

3. Realizar las consultas que requieran o solicitar otra información para atender
las solic¡tudes.

4. Elaborar un informe dirigido al Rector, donde comunican los resultados de la
convocatoria, con indicación de las becas, licencias y sabát¡cas a ser
adjudicadas y sus beneficiarios.

5. Sustentar el informe ante el Consejo Académico.
6. Recomendar al Consejo Académico la cancelación de la beca, licencia o

sabática por incumplimiento del becario de sus compromisos establecidos en
el contrato o por las conductas señaladas en este reglamento.

7. lnformar al Consejo Administrat¡vo de la cancelación de la beca, licencia o
sabática.

8. Proponer al Rector la creación de un fondo de becas anual para la
consideración del Consejo Administrativo.

9. Aprobar los modelos de contratos y los formatos que deben completar los
profesores que soliciten becas, licencias o sabáticas.

10. Elaborar su reglamento de reuniones.
11. Establecer el registro de beneficiarios de becas, licencias y sabáticas, el cual

será llevado por el secretario de la Comisión.
12. Dar seguimiento académico a los becarios, conjuntamente con el Director del

Departamento Académico al que pertenece el profesor.
13. Elaborar el instrumento de valoración o rúbrica, para la selección de los

beneficiarios.

Artículo 436. La Comisión de Becas, Licencias y Sabáticas para Profesores de la
UDELAS someterá ante Rector (a) para su posterior presentación y aprobación por
el Consejo Adm¡nistrat¡vo, sólo las solicitudes que cumplan con los requis¡tos y
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puedan otorgarse. En caso contrario, se re informará ar interesado ras razones por
las cuales no puede otorgarse el beneficio y se archivará el expediente.

SECCIÓN TERCERA
DE LA SABÁTICA

Artículo 437. se entiende como sabática el beneficio que la universidad otorga a
sus profesores Regulares para que, cumplidos con determinados requisitos, pr"idrn
separarse de sus labores de docencia hasta por un (1) año, con goce de su sueldo
completo.

Artículo 438. La sabática se podrá solicitar para las siguientes actividades:
'1. Estudios en su área de especialidad;
2. lnvestigaciones;
3. Redacción de libros
4. Redacción de artículos científicos o especializados;
5. PasantÍas;
6. Cursos y tutoriales académicos.

Artículo 439. Tendrán derecho a disfrutar el beneficio de sabática los profesores
Regulares, preferentemente de t¡empo completo, después de diez años de docencia
continua y completa_

Artículo 440. Las sabáticas se concederán hasta por un (.t ) año y no serán
acumulables ni permutables por compensaciones económicas. Durante el disfrute
del periodo sabático, los profesores Regulares recibirán su salario íntegro y el
tiempo invert¡do en la sabática les será reconocido a dichos funcionarios para los
aumentos por antigüedad, ascenso de categoría y demás beneficios.

El beneficio de la sabática se otorgará al profesor una sola vez durante su carrera
docente.

La universidad solo podrá beneficiar a un solo profesor por año con la sabática.

Artículo 441. Los Profesores Regulares que deseen hacer uso del derecho a
sabática deberán solicitarlo por escrito al Decano, Director de Extensión
Universitaria o Director de centro o lnstituto respectivo, acompañando los
documentos que acrediten tanto la calidad de profesor Regular, como el tiempo
servido a la universidad, debidamente extendidos por el slRCAD. También
presentarán un plan detallado de las labores que desean efectuar durante el periodo
de sabática, con indicación del lugar donde la realizarán.

Atiiculo 442. Los Profesores Regulares que soliciten el derecho a sabática deberán
presentar, entre otros, los siguientes documentos que reposan en el SIRCAD:

1. Solicitud debidamenteformulada.
2. Curriculum Vitae(actualizado).
3. Copia del título del último grado obtenido.
4. Documento de aceptación a un programa doctoral.
5. Programa de trabajo detallado y calendarizado, en el cual deberá

especificar los lugares y los periodos donde se realizarán las actividades
(incluir congresos, cursos y eventos fuera del lugar donde se realizará la
estancia).

6. Compromiso de dedicación de tiempo completo al programa de trabajo.
7. constancia oficial de invitación de la institución donde desarrollará el

programa, en la que se especifique la duración y la fecha de inicio, si fuera
el caso.

8. Constancia, en su caso, de cualquier remuneración recibida durante el
apoyo, además de las correspond¡entes a su salario, estímulos y
prestaciones de las propias de la UDELAS.
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g. constancia expedida por ra Dirección Generar de Recursos Humanos que
especifique categoría y antigüedad académica que tiene.

10. Formato de carta de compromiso con ra Dirección Generar de Recursos
Humanos, firmado en original.

11. Documento que especifique que reyó y acepta cumprir con ro estabrecido
en el Estatuto Orgánico, el presente reglamento y la Carta de
compromiso.

12. Documento que especifique ros productos finares tangibres que se
compromete entregar, los cuales deberán ser derivados directamente y
consistentes con el proyecto presentado.

Artículo 443. El Decano, Director de Extensión universitaria o Director de centro
o lnstituto, comprobará si se cumple con los requis¡tos exigidos para obtener el
beneficio, le dará la tramitac¡ón pert¡nente y remitirá la solicitud a la Vicerrectoria
Académica, qu¡en convocará a la Comisión de Licencias, Becas y Sabáticas.

Artículo 44{,. La comisión de Licencias, Becas y sabáticas evaluará las solicitudes
y presentará un informe para la consideración y aprobación del consejo Académico.

Esta comisión dará seguimiento al cumplimiento de las condiciones de la sabática
del profesor beneficiado.

Artículo 445. El consejo Académico otorgará la sabática al profesor Regular
solicitante con base en los siguientes criterios:

l. El uso que se hará a la sabát¡ca.
2. Los años de servicio del Profesor Regular.
3. La evaluación de su desempeño en la Universidad, especialmente la

evaluación que se haya hecho sobre el uso de las sabáticas anteriores, si
es el caso.

4. De acuerdo con las posibilidades presupuestarias de la Universidad y con
preferencia a las categorías de Profesores regulares.

5. Los méritos sobresalientes que el profesor Regular pueda acreditar en
beneficio o apoyo a la Universidad.

Artículo 446. Expirado el tiempo de sabática, el Profesor Regular deberá presentar
al Departamento Académico o unidad académica a la cual pertenece, un informe
detallado de las actividades realizadas en ese periodo para su consideración.
Posteriormente, los presentará al Decano, Director de Extensión Universitaria o
Director de centro o lnstituto al que pertenece, quien lo remitirá a la Vicerrectoría
Académica, para su aprobación.

TITULO VIII

DE LAS VACACIONES Y AUSENCIAS DOCENTES

CAPíTULO I

DE LAS VACACIONES

Artículo 447. Todos los servidores docentes de la Universidad Especializada de las
Américas tienen derecho a treinta (30) días de vacaciones con sueldo por cada once
(11) meses continuos de servicio, o a razón de un (1) dia por cada once (1i ) días
de trabajo.

Las vacaciones docentes se harán efectivas a partir del 16 de d¡ciembre, hasta
completar los treinta (30) dÍas consecutivos, exceptuando a aquellos profesores que
ejezan cargos o funciones academico-administrativas, quienes deberán coordinar
sus vacaciones con su jefe inmed¡ato, de manera que el disfrute de las mismas no
afecte el desarrollo de sus labores.
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Artículo 448. De darse ra destitución, renuncia o cuarquier otra c¡rcunstancia que
implique la culminación del vínculo entre el profesor y la universidad, éste tenárá
derecho a rec¡bir er pago de ras vacaciones vencidas y/o proporcionares que re
correspondan a la fecha de finalización de labores.

En el evento de muerte der profesor estos derechos serán entregados a sus
beneficiarios de conformidad con las disposiciones legales vigentes.

Artículo ¿149. se considerarán ausencias justificadas además de las ocasionadas
por accidentes laborales, casos fortuitos o de fuerza mayor, las causadas por los
siguientes hechos:

o Duelo por la muerte del padre, madre, hijos, hermanos y cónyuges. se
concederán ocho (B) días calendario.

o Duelo por muerte de abuelos, suegros, yernos o nueras. Se concederán
tres (3) días calendario.

o Duelo por la muerte de tíos, primos, sobrinos y cuñados. Se concederá
un día (1) calendario que corresponde al día del sepelio.o Matrimonio civir o eclesiástico. se concederán cinco días hábiles solo por
una vez.

o Nacimiento de un hijo, tres (3) dias hábiles para el padre.¡ Por enfermedad der profesor debidamente justificada. Se concederán
hasta dieciocho (18) días anuales.

Artículo 450. El servidor docente a tiempo completo, que tenga familiares con
discapacidad o sean tutores de personas con discapacidad y han sido declarados
como tales ante la Dirección General de Recursos Humanos, tendrán derecho a
permisos justificados para atender el control y tratamiento médico de estas
personas. En el caso de los profesores por horas o medio tiempo, deben atender
esta neces¡dad en su tiempo libre.

Artículo 451. Toda ausencia injustificada será descontada del salario del profesor,
sin perjuicio de las sanciones disciplinarias que puedan imponerse.

CAP¡TULO II

DE LAS AUSENCIAS

TITULO IX

JORNAOA DE TELETRABAJO

Artículo 452- Para su funcionamiento, el estamento docente incorpora las
modalidades de trabajo presencial, semipresencial o virtual a distancia, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 142 del Estatuto orgánico. para los
efectos de este reglamento, las modalidades virtual, a distancia y teletrabajo se
consideran equivalentes.

Artículo 453. El teletrabajo consiste en la prestación de servicios subordinados sin
presencia física en el puesto de trabajo, a través de medios informáticos, de
telecomunicaciones o análogos, mediante los cuales, a su vez, se ejerce el control
y la supervisión por parte del superior sobre las labores correspondientes al
profesor. El teletrabajo podrá ser parcial o completo. El teletrabajo parcial es aquel
en el que el profesor labora al menos una jornada de trabajo a la semana en la
Universidad; y el teletrabajo completo, aquel en el que el servidor docente labora
todas las jornadas de trabajo sin presencia física en la Universidad.
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Artículo 454' cuando ras necesidades y poríticas de ra universidad ro requieran, y
las actividades propias der profesor ro permitan, se re podrá autorizar, a petición ierprofesor o por iniciativa der jefe inmediato, con er visto bueno der Decano de ra
Facultad, jornadas de teretrabajo totar o parciar. La unidad académica que apritueesta modalidad comunicará formarmente a ra Dirección Generar oe Recursos
Humanos la adopción de esta medida. Er jefe inmediato podrá soricitar ar profesor
en teletrabajo el retorno a ra modaridad de trabajo presenciar en er momentó que se
requiera.

Artículo 455. corresponde a ra institución univers¡taria adoptar ras medidas
necesarias para ra protección de ros datos que faciritará er profásor, para ro cuar
deberá:

1. lnformar ar servidor docente sobre ras poríticas y normas intemas
relacionadas con ra protección de datos usados y procesados con fines
profesionales.

2 lnformar al servidor docente todas ras restr¡cciones sobre er uso de ros
equipos o útiles informáticos, así como ras sanciones que podrían apricarseen caso de no respetarse dichas restricciones.

lnformar al servidor docente sobre ra corocación de cuarquier sistema de
control. Este sistema será proporcional al objetivo que busca ser protegido y
nunca podrá tratarse de un mecanismo violatorio de la privacidao personal nifamiliar del servidor o de terceros.

3

4 Proporcionar, ¡nstarar y mantener ros equipos necesarios para er teretrabajo,
siempre que exista disponibilidad de equipos en la institución.

Artículo 456. El servidor docente ar que se re autorice er teretrabajo, además del
cumplim¡ento de sus deberes propios de profesor, tendrá ras siguientes
obligaciones:

1. cumplir con las normas de protección de datos y las restricciones que le sean
comunicadas con reración a ra información que maneje en virtud de sus
funciones.

2. conservar y custodiar con la debida diligencia ros equipos, herramientas
informáticas y programas provistos por la institución, de forma segura, y no
permitir el uso de estos por personas no autorizadas por la universiáad.

3. comunicar de inmediato cualquier pérdida, robo, hurto u otro uso indebido
de equipos y programas, en la forma prevista en la normativa intema de ra
Universidad.

Cumplir con la jornada laboral que se le asigne.

Rendir informe de sus asignaciones o labores siempre que así lo requrera su

Artículo 457. El profesor al que se le autorice jornada de teletrabajo, sea total o
parcial, deberá cumplir con la carga horaria establecida en el artículo 22 del
presente reglamento, de acuerdo con su categoría.

Artículo 458. Para realizar trabajos en la modalidad de trabajo v¡rtual a distancia o
teletrabajo, el profesor deberá contar con los recursos tecnológ¡cos y condiciones
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apropiadas para el desarrollo de esta modalidad. Los insumos necesarios y los
equipos tecnológicos para la realización de las actividades del cargo a través del
trabajo virtual a distancia o teretrabajo serán provistos por ra instituiión, siempre y
cuando exista disponibilidad de equipos tecnológicos. En caso de terminación ie la
modalidad de teretrabajo, er profesor deberá devorver a ra universidad, en óptimo
estado' los equipos tecnorógicos que se re entregaron para rearizar sus funciones.

Artículo 459. El profesor que preste sus servicios en modalidad de teletrabajo o
trabajo virtual a distancia deberá justificar e informar a su jefe inmediato la coneiión
digital diaria, la no conexión, ros permisos o la conexión digital tardía, a través de
los medios formales establecidos.

Artículo 460. La Dirección de rnformática, rnnovación y Transformación
Tecnológica desarrollará el sistema informático que perm¡ta a cada jefe determinar
la conexión digital diaria, la no conexión, la conexión digital tardía y ia desconexión
digital del profesor cuando realice asignaciones en la modalidad dá teletrabajo.

Artículo 461. Los profesores que gocen de algún tipo de fuero o amparo establecido
por ley, ya sea en razón de una enfermedad crónica o en virtud de una norma
especial, conservarán todas las prerrogativas y garantías reconocidas en la
legislación aplicable.

La existencia de fuero o amparo regar no constituye una exoneración de ras
obligaciones docentes, ni impide la aplicación de las disposiciones reglamentarias
y disciplinarias vigentes en la Universidad.

Por lo que, aun cuando exista un fuero o amparo regar, subsiste ra obrigación de
mantener un buen comportamiento, respetar la normativa institucional y ácatar los
reglamentos y acuerdos vigentes de la universidad. por ello, y a fin de garantizar la
igualdad de trato y el respeto a las garantías constitucionale", ." r.""ono"" a estas
personas el derecho a un proceso d¡scipl¡nario que les asegure la posibilidad de
ejercer su defensa, aportar pruebas y contradecir los señalamientos que se formulen
en su contra.

De esta manera, se garantiza un equilibrio entre la protección legal otorgada y el
cumplimiento de los deberes inherentes a la función pública, evitando qué el fuero
o amparo sea utilizado como un privilegio absoluto que impida la debida aplicación
de las normas disciplinarias.

ANEXOS

ANEXO N'I
MÉToDo PARA CALCULAR LAS EJECUToRIAS

EL 60% DE LAS EJECUTORIAS

METODOLOGÍR PROPUCSTA PARA CALCULAR EL 60% DE LAS
EJECUTORIAS.

Los artículos 158,'159 Y 160 establecen lo s¡guiente:

De los puntos obtenidos en las ejecutorias, al menos el 60% deben haberse logrado
mediante la labor académica en la universidad Especializada de las Américas
(Docencia, lnvestigación, Extensión y Gestión Administrativa). para ponderar el
porcentaje mencionado de las ejecutorias, dirigirse al anexo N. i del presente
reglamento.
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En orden a lo anterior y toda vez que el 100% de las ejecutorias presentadas puede
ser una cantidad variable, ya que se le asignan los puntos sumados por cada
concursante, es preferible aplicar el procedimiento de regla de tres para calcular el
60% (X), a saber:

f.& Total de las eiecu torias de UDELAS

100 suma total del puntaje de ejecutorias

Nota: X= 60% de las ejecutorias

Ejemplo:

EJECUTORIAS
UOELAS PUNTAJE TOTAL

DE EJECUTORIAS

Especialidad Afín Especialidad Af ín

lnvestigación 1 2.O

lnvestigación 2 4.0

2.0

Folleto'1 2.5

Folleto 2 2.5

Folleto 3 5.0

4.0 5.0 5.0 16 PUNTOS

Ejemplo de cálculo:

REGLA DE TRES:

x = e 
=1oo=56.250lo100 16 16

En este ejemplo específico, el participante no podrá concursar pues sus ejecutor¡as
en la UDELAS no cumplen con lo establecido en los artículos arriba mencionados.
Para obtener el porcentaje del 60% de ejecutorias en la UDELAS, se deben evaluar,
según el cuadro de evaluación del reglamento, por rubros todas las ejecutorias en
base a: ejecutadas en la UDELAS y no ejecutadas en la UDELAS. A las ejecutadas
en la UDELAS se les debe asignar puntaje tanto a la de especialidad como a las
afines; igualmente se procederá con aquellas no ejecutadas en la UDELAS.

Una vez evaluadas todas las ejecutorias, sumar tanto las de la UDELAS como las
ejecutadas fuera de la UDELAS y de ese gran total, verificar si se obt¡ene al menos
el 60% mediante la regla de tres.

SEGUNDO: Este acuerdo subroga el Acuerdo Académico No.038-2023 de 1 de
septiembre de 2023, que prueba (sic) el Reglamento del Sistema de Carrera
Docente de la Universidad Especializada de las Américas, deroga el Acuerdo
Académico No.031-2014 de 26 de agosto de 2014, que establece el periodo en el
que se concederán vacaciones a los profesores de la Universidad Especializada de
las Américas y se modif¡ca el calendario académico del año 2014, y deroga el
articulo 11 y capítulo lV del Acuerdo Académico 020-2020 de 22 de septiembre de
2020 que reglamenta el uso y func¡onamiento de los laboratorios de docencia de la
Universidad Especializada de las Américas.
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TERCERO: Los concursos de docentes iniciados antes de ra entrada en vigencia
de este Acuerdo, se desarrolarán con fundamento en ra norma vigenie 

"i 
,ái.""t"

de su apertura.

cuARTo: El presente Acuerdo entrará a regir a partir de su pubricación en ra
Gaceta Oficial de la República de panamá.

QUINTo: Se instruye a la secretaría General a publicar el presente Acuerdo en la
Gaceta oficial y en la Página web de la universidad Especializada de las Américas.

sEXTo:. una vez promurgado remitir mediante correo erectrónico, copia der mismo
a todas las dependencias académicas universitarias.

Dado en la ciudad de Panamá a ros treinta (30) días der mes de octubre de 2o2s,
en la sede de la Universidad Especializada de las Américas.

Terreros Barrios
Presidenta \
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Dr. E. Bernard V.
Sec
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